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SESIONES EXTRAORDINARIAS 
~ DE LA-

CAMARA DE' SENADORES 
-.-

S esióo 1.a extraordinaria en 11 de Octubre de, 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CLNRO SOLAR y CORREA OV AU..E 

SU~IARIO 

Se elige Mesa Directiva.---<Se fijan di-as y ho

ras de sesi6n.~Se ruprueba la tabla.~El 

señor Concha Suberca-sea.ux formu'la algu

nas ob-servactones sobre el servicio sanita· 

rio público y pl"esenta un ,proyecto de 

acuerdo.-El' señor Alessandri anuncia in

terpelaci6n al señor Ministro del Interior 

sobre los servicios 1ielefón'icos.-El Iseñor 

Torrealba pide la inclusión en la convoca

toria de un pr,oyecto sobre permuta de un 

tel"r,eno fiscal.-Se aprue,ban las modifica-

ciones introducidas por la C~mara de Di

Concha S., .Juan E. 
Edwards, Guillermo 
Errázuriz, .J-orge 
Errázuriz, 'Ladislao 
González E., Alberto 
Huneeus, Francisco 
Lyon Peña, Arturo 
Mac-Iver, Enrique 
Ochagavia, Silvestre 

Queza,da A.. Armando 
Rivera, Guillermo 
TOl'realba, Zen6n 
Valenzuela. Régulo 
Valdés, Ricardo 
Y~ñez, Eliodoro 
Zañartu, Enrique 
Zañartu, Héctor 

y el señor Ministro de Relaciones Exterio

res, Culto ,y Colonizaci6n. 

ACTAS 

putados en el proyecto que se refiere a' Se leyeron y fueron aprobadas las siguientes: 

puerto de San Antonio.--se aprue,ba el ~i6n 71.a ordinaria en 9 de Setiembre d~ 1921 

Iproyecto de suple,mento del presupuesto 

del ferrocarril de Puente Alto al Volc~n, 

-Se aprueba un proyecto que autoriza el 

pago de cu~tas atr,asadas del Minist€rio 

de Marina.-T~citamente se ruprueba un 

proy'ecto de ley de ruprobaci6n de una 

convenci6n de l}olic'ía fronteri~a celebrada 

,con la República Argentina.-Se despacha 

,en general el proyecto que aprueba una 

convención so'bre policia internacional ce

lebrada en Buenos Aires.--8e aprueba en 

general y particular el proyecto de ley 

que estableoo la servidumbre d€ ,l!neas 

eléctricas. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda, P'edro 

Alessandri. .José P. 
Ariztia, Rafael 

t; J: 

Barros E., Alfredo 
Briones Luco, Ram6n 
Bulnes, Gonzalo 

Asistieron los señores .. Clar-o. Correa, A gui

rre, Bañados, 'Besa, Briones, Concha S., I'Jeheni

que, Edwards, Errázuriz Tagle, Erráimriz Laz

cano, Gonz~lez Errázuriz, Huneeus, Lyon, 00118.

gavia, Quezada, Rivera, Torrealba, VllildéS. Yá

ñez y el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Culto y Colonizaci6n. 

Leida y aprobada el acta de la sesi6n anterior; , 

se di6 cuenta de los siguientes negocios: 

20 de la Honorable Cámara de Diputados:" 

Con el 1.0 comunica que ha aprobado !un 

proyecto de reforma del articulo 21 de la Ctms- -.,,, 

tituci6n, ,en oc1 sentido de hacer retribuidas las 

funciones parlamentarias. 

Qued6 para tabla. 

Con ei 2.0 acusa recibo del oficio N.O 112-, 

! , 
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con el cual se le comunic6 la designación de servicios para los efectos de su retiro, al ~-
miembro de la Comisi6n Conservadora. gento mayor don Pedro Nolasco Hermosilla; 

Se mand6 archivar. El que concede a dofia Mercebes Olavarrie-
Con el 3.0 comunica no haber insistido en ta el derecho a que la p,e~si6n de que actual

el l'echazo de la modificaci6n introducida por el mente disfruta, le sea pagada con arreglo a la 
Senado en el proyecto de ley sobre -auxilios ex- Iey de 22 de Setiembre de 1890; 
traórdinarios a la Beneficencia. Y los que conceden pensi6n a las siguientes 

Se mandó archivar. personas, como nieta-s de servidores de la In-
Con el 4.0 comunica que ha aprobado, con dependencia: 

las modificaciones' que expresa, el proyecto de Dofia Mercedés, doila Ester, dofia iMatilde 
acuerodo despachado por el Senado sobre con ce- y doila Sara Lorca Barcel6; 

- si6n del permiso reque~id-o para conservar la Doila RosaUa Valdivieso Valdés viuda d'e 
posesión de un bien rafz a la "Sociedad para Valenzuela; 
la 'ensefianza de proletarios, de Curicó". Dofia Josefina Arce Vargas viud.a de Pradel; 

Quedó para tabla. Dofia Adela y dofia Eloisa Barrenechea; 

Con el 5.0 comunica que ha aprobado, ,en 
los mismos términos en que lo hizo el Senado. 
el proyecto de ley referente al convenio celebra
do -entre el Fisco y la Compañia de Salitres de 
Antofagasta. 

Se mand6 comunicar a S. E. el Presidente 
de la Repllblica. -

Con los 8 siguientes comunica que ha apro-, 
badoen los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, los proyectos de acuerdo sobre c.oncesi6n 
de permisos para conservar la posesión de ble-

Dofia Romana, dofia Juana, dofia. Dominga, 
dofia Liduvina, doña Ester y doña Virginia Pla
ta y Ossa; 

Doña Rosario Corvalán; 
Doña, Josefina !Camilo San Cristóbal; 
Dofia Elvira. dofia Tránsito y dofia Hermi-

nia -A}varez ,ry ,Riveros; 
Doña Enriqueta. Le'sage Alvarez; 
Doño. Matilde Carvajal Aguirre; 
Doña Catalina del Canto; 
Doña Rosa Herrera Alvear; 
Doña Irene Rios Pruneda; . nes rafees a las Siguientes instituciones: 

"Sociedad d'e Socorros Mutuos Eleuterio 
mtrez, de Osorno"; 

Dofia Victoria y dofi-a Luisa Porto Marifio 
B.a- Astorga; 

"Sociedad Protectora de Empleados, de Tal
cahuano"; 

"Corporaci6n Colegio Alemán de Valparai-
so"; \ -

"Sociedad Santiago Watt, protectora de ma
quinistas y fogoneros de los Ferrocarriles de 
Chile"; 

"Corporación Andina de Construcciones"; 
"Circulo de Sub-Oficiales retirados del Ejér

cito y Armada, General José Maria Bari, de Tal-

Doño, Amalift D!az y doña iMarla Cruz Laz
cano viuda de Labra; 

Doña Hortensia Y dofia Blanca Sotomayor 
Collao; 

Dofia Julia Correa Cuadra; 
Doña C<Lrmela Bravo Vial; 
Doña Ade!la Alvarado viuda de Morel; 
'Doña 'Celia Sepl1lveda viuda de Fernández; 
Dofia Teresa del Carmen Nieto Guerra; 
Dofia Elena Luisa ·León ·Fontecilla; y 

cahuano"; Doña Fortunata González y doña Marra Jo· 
"Sociedad de Socorros Mutuos de conducto- sefina Luisa Gon.zález Cort¡',s. 

res de coches d·e Antofagasta"; y Qued~ron para tahla. 
"Liga Chilena de Higiene Social, d'e San

.t,iago" . Informe 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi- Dos de la Comisión de Guerra y Marina re-
..• dente <Le la Repllblica. caWds en los siguientes mensajes en que se pi-

Con' los 7 11ltimos comunica que ha desé- de el acuerdo del Senado para el ascenso a coro
, chado los siguientes pro:yectos de ley aprobados -neJesde los tenientes coroneles: 
,POf el Senado: 

El que condona al teniente coronel, retirado 
'de Ejército, don Anacleto LagOS, la cantidad de 
$ 9,388; 

El que concede a doña. Virginia Bunster 
viuda de Moraga. la suma de $ 10,000 por des
trozos causados en su casa, usada como cuartel 

, . de la fuerza del orden en 1891; 
El que concede a don Pedro B. Gatica el 

derecho a retirarse del servicio con arreglo a 
leyes de premios de constancia de 1.0 de Octu
br,a da 1859 y 14 de Diciembre de 1866; 

El que concede a don William Burke, por
,tero de la Legación {le Chile en Gran 'Bretafia, 
el derecho a retirarse del servicio con una pen
sitln vitalicia-; 

El que concede un abono de diez años de 

Don Pedro J. Mufioz Felil1. y 
Don Francisco J. D!az Valderrama. 
Quedaron para tabla. 

Uno de la Comisión de Hacienda y Emprés
titos Mundcipales, recaído en el proyecto de ley 
de la Cámara de Di'putados sobre contratación 
de un empréstito por cuenta de la Municipalidad 
de Tomé. hasta por la suma de cien mI: pe
SéiS. 

Q.uedó para tabla. 

A Indicación del señor Presidente tácita
mente aceptadli se a,cuerda pasar en informe jL 
la Comisión de Legislación y Justicia, el p.'oyec-
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to dEl ley aprobado por la . .cámara de DiputadOS, 

por el cual se modlftca el articulo 21 de la CQns

titúción, que ,se refiere a la gratuidad d~ las 

Ifunciones parlamentarias. 

El señor Aguit-re Ceroa ruega al se,ñor 

Presidente tenga a bien imponerse ,de un pro

yecto de ley aprobado por la Cámara de Dipu

tados, ,por el cual se autoriza al Presidente de 

'la Reptlblica. para contratar por cuenta de la 

Municipalidad de ,Tomé un empréstito por valor 

de cien mil pesos con garantia fiscal, qlle serll 

de.stlnado a los fines que en el mismo proyecto 

se indican. 
<El señor Pr6S1dent.e haoe presente al hono

rable senwdor por Concepción que acaba de dar

se cuenta del informe de la Comisión respecti

va acerca del proyecto a que se ha referido, y 

ten dril el 'mayor gusto en atender su petición. 

Se toman en seguida en 

modificaciones int'.:'oducidas por 

putados al proyecto de ley que 

considera!ción las 

la CAmara de Di
organiza el Cuer-

po de Gendarmería de Prisiones. 

'En discusión si se acepta o no la supresi6n 

hecha por la CAmara de Diputados de los articu-

las 8.0, 9.0, 10.0, 1'1.0, 1.2.0 Y 13~o; usan bre

vemente de ,la palabra el señor Presidente y el 

señor Echenique. 
Cerrado el debate 'se procede a votar la su

presión del artíc'ulo 8.0, y resulta desechada por 

once votos contra cinco. 

Se abstuvieron de votar los señores Bañados 

y Edwards. 
Tácitamente se ,da, en seguida, por deseCha

da la supresión de los artículos 9.0 a '13.0 

Se pone en seguida en ,discusión el prime

ro de los artículos agregados por la Cámara de 

Diputados, a .continuación de los anteriores. 

Usan de la palabra Jos señoras Rivera, ",Eche

nique y Bañados. 

Cerrado el debate, se procede a votar y re

sulta aprobado por 'once votos contra siete. 

Se abstuvo de votar el señor EdWlards. 

El Segundo de los articulas agregado por la. ' ¡ 

Cámara de Di,putados se da !lícitamente por de

sechado. 
<El tercero de los articulos agregados por es

ta misma Cámara se da tAcitam,ente' por apro

bado. 
Queda terminada la discusión de las modifi

caciones de la CAmara de Diputados a este pro

yecto. En ,discusión la modificación correspondien

te al articulo 1.0, usan brevemente de la pala-

bra los ,señores Echenique, iBañados y el señor Con las ~so.luciones adoptadas, el proyecto 

queda en los términos siguientes: 
Presidente. 

Cerrado el de'bate se procede a votar, y re

!imIta desechada por trec.e votos contra cinco. Se 

abstuvo de' votar el señor Concha don Enrique. 

La supre'sión del artículo 2.0 del proyecto 

del Senado se da tácitamente por desechada. 

En ,discusión la modificación al articulo 3.0, 

usan de la palabra los señores Aguirre, Errázu

riz Lazcano, Echenique, Bañados y el señor Pre

sidente. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 El Cuerpo de Gendarmería de 

Prisiones es una institución armada a cuyo car;

go estll el mantenimiento y vigilancia del orden 

en el recinto de los Tribunales y Prisiones del 

país y encargada de la sujeción de los recluidos 

y de la vigilancia de Jos penados o detenidos !Fl'2 

son conducidos de un punto a otro de la Re

piíl>lica" 

Cerrado el debate se da tllcitamente por 

desechada, absteniéndose de votar los señores 

. Bañados, Aguirre y Errllzuriz Tagle. 

Art. 2.0 El Cuerpo de Gendarmería depende 

directamentJ del Ministerio de Justi-cia, y las 

Compañías o Destacamentos al servicio de una", 

se dan prisión no serAn considerados comü parte /le 
Las modificaciones al artículo 4.0 

tllcitamente por aprobadas. guarnición militar sino en graves y excepciona.-

En discusión si se aéepta o no la supresión "les circunstancias relacionadas con el orden pd-! 

hl'"ha por la Cllmara de Diputados del artículo blico. Las autoridades no podrán, en nlngiínca-

5.0 del proyectó del Senado; usan brevemente so, ·en época normal, distraerlo de las funciones",:, 

de la palabra los señores Errázuriz Lazcano, que le están encomendadas. , ' :" 

Art. 3.0 La denominación y sueldos de, 10S"'\( 

por empleados d€ la Gendarmerfa serAn los siguien-':: :Elchenique, y el señor 'Presiden.te. 

Cerrado el debate se da tllcitamente 

desechada la supresión de este artículo. 

El señor Presidente poné, en ,segUida, en dis

cusión, 'conjuntamente, la modificación hecha 

por la .cAmara de Diputados al a~tículo 6.0 que 

consiste en suprimirlO, y las modificaciones in

troducidas al articulo 7.0 

'Osan de la palabra el ,señor 'Bañados y el 

señor Presidente. 
Cerrado el depate se procede a votar y re

sultan aprobad8¡s ,dichas modificapiones por once 

votos .contra siete. 

Se abstuVo de votar el señor Huneeus. 
I 

-¡ 

~;,'J J...,':I.:/.J.:b •... 

tes: 

Comandante 
Mayor .. . 

Capitán ... . 
Tenientes Los . . . 

Tenientes 2.os . . 

Sargentos .. 
Cabos .... 
Gendarmes .. 

La dotación de 

las necesidades del servicio 

$ 7,000 anUales 
6,500 
6,000 ' 
4,000 
3,000 
2.280 
2,040 
1,680 

aentro 1e los 
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pIeos creados por la presente ley, serA determi- Gendarmerfa y personal de la Intendencia del nada por la ley de presupuestos. mismo Cuerpo que tuvieren qui~ce años de ser-,El personal que presta sus servicios en las vicios pllbllcos y_ ademAs quince de servicios en provincias de Atacama, Antofagasta, TarapacA, el Cuerpo de Gendarmeria, tendrAn derecho a Tacna y en el Territorio de MagaJlanes gozarA retiro, siempre que se encuentren física o mode una gratificación especial del veinte por cien- ralmente imposibilitados para prestar sus serv!to sobre sus sueldos. cios. La pensión de retiro serA igual a tantas Art. 4.0 El Cuerpo de Gendarmería queda cuarenta-avas partes del sueldo asignado al emsometido a las leyes y ordenanzas militares del pIco como años hubiere servi'doel agraciado. Ejército en lo relativo a )a disciplina y castigo Las clases y tropa tendrAn derecho a retiro de los delitos qu-e se cometan por su personal. desde que cumplan veinte años de servicios en En cuanto a la instrucción de éste, a los ascen- el Cuerpo d-e Gendarmeria. El retiro para las sos, detalle de organización y distribución de sus clases Y tropa será absoluto a los cuarenta años servicios, quedarA sometido a los reglamentos Y de servicios con el sueldo fntegro asignado al decretos que dictare el Presidente de la Repú- empleo; en los demás casos el retiro sólo poblica. drA decretarse por imposibilidad física o moral Art. 5.0 El personal de jefes y oficiales de y la pensión será establecida cbn arreglo a la siG(mdarmerfa serA nombrado por el Presidente guiente escala: 
de la Repúhlica y se elegirA de preferencia: 

a) Entre los jefes, oficiales y sub-oficiales 
del Ejército y Armada. y entre los jefes. ofi'cia
les y clases del R,gimiento de Carabineros Y 
Cuerpo de Policía. retirados con buena licencia 
y que cuenten ,con más de diez años de servi
cios; 

b) Entre los sargentos primeros de Gendar
mería con notas de buenos servicios. mAs de diez 
afios en -el cuerpo y no más de cuarenta de edad; 

, c) Entre los empleados civiles de las pri
siones que cuenten. a 10 menos. con cinco años 
de servicios y sean acreedores al puesto. 

Los jef-es, oficiales y sub-oficiales del Ejér
cito y Armada: y los jefes. oficiales y clases del 
Regimiento de Carabineros y Cuerpo de Policía 

Años 
de 

servicios 

Por ciento 
de 

baber 

, que fueren nombrados para la Gendarmeria ten
drAn, _ como llnica retribución, una gratificación 
del cincuenta por ciento del sueldo que les co
rresponderia recibir, a más de la pensión de re
tiro. 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

30 
33 
36 
39 
42 
45 
48 
51 
54 
57 
60 
63 
66 
69 
72 
75 
80 
85 
90 
95 

, . 

Art. 6:0 El reclutamiento de los individuos 
de tropa se hará entre los Que hayan hecho su 
serVicio militar o inscritos que no hayan sido -. 

100 
llamados al servicio, y entre los individuos li
cenpiados del Ejército, Armada, Carabineros y 
Policias fiscales con buena licencia. 

Art. 7.0, Los miembros del Cuerpo de Gen-

Para computar el tiempo servido no se to
marán en cuenta las fracciones d-e año. ni el 
tiempo de las licencias concedidas por asuntos darmería que se ausentaren accidentalmente en particulares. 

comisión del servicio del lugar de la residencia El retiro concedido en conformidad a este qlle les esté asignada o custodiaren reos en via
je, tendrAn el siguiente viático por día: 

Mayores $ 14 
Oficiales 12 
Clases 4 
Tropas ... 3 

Art. 8.0 Las disposiciones de la ley N.o 3,029 
'de 9de Setiembre de 1915, sobre retiro y monte
pío para el Ejército y Armada, se aplicarAn a los 
jefes, oficiales, clases y: tropa del Cuerpo de Gen
darmeria y personal de la Intendencia del mis
mo Cuerpo, quedando sometido a los descuen
tos que para formación del fondo de la Caja es
tablece la misma ley. 

Art. 9.0 Los jefes y oficiales del Cuerpo de 

artículo es incompatible con toda otra pensión 
de retiro y su monto no podrá ser sUl;1erior al 
sueldo integro del empleo. que estuviere sirvien-
do el retirado. 

Art. 10. La invalidez relativa y la absoluta 
producidas por accidente ocurrido en actos del 
servicio. dan derecho a retiro, aun cuando el in
teresado no alcance a contar los años de servi
cios que se determinan en el artículo anterior. 

La invalidez relativa da derecho en este ca
so al cincuenta ,por ciento del sueldo de que go
zaba el individuo a la fecha en Que haya tenido 
lugar el acc:dente, y la invalidez absoluta. a III 
totalidad dEl ese mismo sueldo. 

Articulo 11. La invalidez será relativa cuan
co incapadtare al que la solicita para conti-
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rmar e'l ei l!'I'~vicio activo de su puesto; y ab- de sorteo y que ya no Pllede hlllCerlo por -estar' 
slJluta, cuando lo incapacitare, además, pal'8 ga-' terminado con exceso el tiem,po de la primera 
nar su l'uJ(i.tstcncia en ocupaciones privaua'l; hora. 

Lo~ sqli(:it~ntell perderán su derecho a la Se dan por terminados 108 incidentes. 
p~nsirm si dAjaren lranscurrir un año sin soli- Las dos indicaciones del honorable senador, 
c:t:u-Ia. <1espllés de,. ccurrido 'el accidente que les por Santiago señor Huneeus se dan tAcitamente 
da de'recho a ella. por aprobadas. 

'Articulo 12. Tendrán derech<l a montepío Con el asentimiento ·de la Sala se acuerda 
las viudas, los hijos legítimos y las madres viu- acceder a la peUción del hono~ble senador pOI' 

das de los jefes, oficiales, clases y soldadoS del CauHn. 
Cuerpo de Gendarmer.ia que fallecieren en :tC- Se suspende la ,sesión. 
tos del servicio o a consecuencia, directa, de 
ellos. 

La pensión de montepío que ,deberA pagar 
la' Caja serA equivalente al veinticinco por ciel:
to del sueldo de que gozaba el empleado falle
cido. 

Artículo 13. Los ,e'mpleados que preElten 
sus serVIClOS en los establecimientos penales de 
la Repl1blica y que' no queden comprendidos en 
la presep.te ley, gozarán de la siguiente' grati
ficación anual: 

Un 10 por ciento los que ganen más de 
10,000 pesos; 

Un '20 por ciento los que ganen de 6,001 
a 10 mil pesos. 

Un 30 por ciento los que ganen de 3,001 a 
6,000 pesos; y 

Un 40 por ciento los que ganen 3,000 pesos 
o menos. 

:Artículo 14. Esta ley regirá treinta días 
d,espués de la fecha de su publicación en ;'El 
Diarl,g Oficial". 

Enh'ando a los incidentes el señor Huneeus 
formula indicación para que se prorrogue la 
orden del dla de la presente sesión hasta las 
7 P . M., a fin de que alcancen a ser des-
pach8ldos los asuntos particulares a que está 
dedicada. 

El señor Brione!j' formula indicación para 
que se, exima del trámite de Comisión el pro
yecto ,de ley de la Cámara de Diputados que 
autoriza la inversión de quinientos mil pesos 
en combatir las enfermedades infecciosas, y se 

A segunda hora se constituye la Sala en 
sesión secreta para ocuparse de asuntos parU. 
culares y se adoptan las resoluciones de que se 
deja constau,cia en acta por separaq,o. 

Sesión 72.a ordinaria en 9 de Setiembre de 1921, 

Asistier<ln los señores !Claro, Correa, .Agui.
rre, Arancibia (,Ministro ,del In'terior), Bañados, 
Concha S., Echenique, Errázuriz Lazcano, Gonzá.
lez Errázuriz, Huneeus, Lyon, Oc'hagavía, Que
zada, Torrealba y Vald'és. 

Leida y aprobada el acta de la SesIón an. 
terlnr; se dió cuenta del siguiente negocio: 

'Oficio 

UJ!:> de la Honorable CAmara de Diputados 
en que comunica que ha aprobado un proyecto 
de ley sobre, concllsión de suplementos al pre
supuesto del ferrocarril de Puente Alto al Vol
cán. 

Quedó para tabla. 
En 'la hora de los incidentes el señor Errá

zuriz Lazcano formula indlcaci6n para que se 
destinen los últimos diez minutos de la orden 
elel día de la presente sesión a ocupar~e de los 
Mensajes de ascensos pendientes. 

El señor Bañados hace algunas observacio
nes sobre la inconveniencia de mover del país' 
el acorazado "Almirante Latorre", que, según se 
le ha informado, se piensa mandar nuevamente 
a Panamá a carerrarse. 

Dadas las cirCunstancias difíciles por qúe 
Los señores Lyon y Concha don Enrique apo- atraviesa el Erario Nacional y el enorme cost~ 

yan la indicación. de la carena anterior, que 'import6 d'oscienios 

prorrogue la presente sesi(!n hasta ~as siete 
y media de la tarde, destinándose a su discusi6n 
la última media hora. 

El señor Huneeus formula entonces indi- mil d6lares, considera que no es aceptable, esta 
C'kCiÓll para qUe se acuer;le celebrar sesión el mediqa. 
día de hoy, de siete a ocho P. M., destinada a 
la discusi6n del proyecto a que se ha referido 
el honorable senador por Tarapacá. 

IEl señor Errázuriz Lazcano agrega a las 
observaciones del honorable senador por San
tiago algunos d,atos que las completan. 

El señor Bañados se refiere en seguida a 
leos hechos ocurridos últimamente a las puertas • 

El señor Valdés ruega al señor presidente mismas del Congreso Nacional con motivo de 
tenga a bien solicitar el acuerdo del Honorable un choque entré dos grupos de manifestantes 
Senado para que se inserte en el iBoletín co- que ejercían el derecho de reunión de acuerdo 
rrespondiente a la presente SClsión, el discurso CGn lo dispuesto en nuestra Carta Fundamental 
que deMa 'haber pronunciado haciendo algunas y deja constancia de su protesta por la forma 
nuevas observaciones acerca de las ,compañías atropella,da en que a su juicio se condujo la 

,; 
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policta en esa emergencia, no correspondiéndo 'Elsefior Concha ,formula indicaci6n para 
alá que debe poner en prá.ctica la fuerza' ar- que se establezca en el proyecto que la inver
mada de resguardar el orden. sión de los fondos se hará. de acuerdo con el 

Como estima que en dichos sucesos ha ha- Consejo Superior de Beneficencia. 
,bido responsabilidad grave' de parte del je& Con motivo de esta indicaci6n, el sefior Mi
que mandaba las fuerzas de policfa, ruega al nistro del Interior ha'ce algunas observaciones 
sefior Ministro del Interior se sirva ordenar se sobre la necesidad de despachar este proyecto 
imltruy,a un sumario sobre el particular a fin de en los términos en que ha 'sido aprobadO por la 
establecer esta responsabilidad y se aplique el Cámara de Diputados a fin de que alcance a ser 
castigo correspondiente. ley antes de la clausura del Congreso, declaran-

El sefior Ministro del Interior contesta al do que- el Gobierno invertirá. los fondos de 
honorable senador por Santiago que toma espe- acuerdo con la Junta de Beneficencia. 
cialmente nota de las obseraciones formuladas ~El sefior Concha don Juan Enrique retira 
por Su ,Señorfa y' Ordenará. que se instruya el su indicaci6n. 
8umario que ha solicitado. Cerrado él debate se da tácitamente por 

aprObado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo ünico .-Autorfzase al Prellidente 
de la República para invertir hasta la cantidad 
de quinientos mil pesos ($ 500,000), en cancelar 
lo que se adeuda y en seguir manteniendo los 
servicios extraordinarios de profilaxis para la 

No habiendo usado de la palabra ningtln 
otr,o s-efíor ¡;¡enador en los incidentes, el sefior 
presidente pone en discusión general el proyec
to de ley aprobado ,por la Cá.mara de Diputa
dos por 'el cual se autoriza al Presidente de la 
Repüblica para contratar por cuenta de la Mu
n,cipalidad ,de Tomé un empréstito por valor de 
cien mil pesos con garantfa ¡fiscal, que será des- extirpaci6n de las enfermedades infecciosas y 
tinado a los fines que en el mismo proyecto se mas que se originen con el mismo motivo". 

indican. 

de-

Usan de la palabra los sefiores Echenique y 
Baiiados. Continlla en seguida el debate en la discu-

¡Cerrado el debate 
. al?robado en general. 

se da tá.citamente por sión del articulo 1. o del proyecto sobre em
P'l'éstito a la Municipalidad de Tomé . 

Cpn el asentimiento de la Sala se . pasa a la 
discusión partícula\:. 

Considerado el artfculo 1. o, conjuntamente 
con la modificaci6n que propone la Comisi6n 
de :a;acienda en su informe respectivo, '61 señor 
Echenrque formula indicación para que se redacte 
e~ inciso, primero, diciendo: "Autorfzase a la 
Mu;"lcipalidad de Tomé para contratar un em
pr<éstlto por la cantidad de cien mil pesos que 
sera. destinado a los siguientes fines": 

Por haber llegado el término de la primera 
hora queda pendiente la dlscusi6n. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Usa de la palabra 01 señor Errázuriz Laz
cano 

Cerrado el deb~te He 
aprobado el' artículo con 

da tá.citamente por 
.la modlfica.c!6n pro-

puel'¡;8. P.or el sefior .Eichenique, con el voto en 
eontra oe 10,s Reñore8 Torrealba, Bañados y 
Aguine .. 

Los artrculos 2.0, 3.0, 4.0,5.0.6.0 Y 7 . .0 

se dan sucesiva y tácitamente por aprobados. 
El proyect0 aprobado queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Al'Uculo 1 o Autorízase a la Municipalidad 
La indicación del señor Errá.zuriz Lazcano de ']'om~ para contratar un empréstito por la 

se da tá.citamente po~ aprobada. cantidad <le cien mil pesos que será. destinad.o 
El sefior presidente propone al honorable a los siguientes fines: 

senador por Santiago sefior' Torrealba para reem- a) La, suma de 60,')00 pesos para cancelar 
plazar al Sefior Concha don Malaquías en la Las deuélas vencidas por pavimentació,n y los 
Comisi6n Mixta de ¡Presupuestos. . trabajos de extracción de tierra en la Avenida 

Con el asentimiento de la Sala, asr queda Latorre. 
acordado. bi La suma de 10,000 pesos para hacer 

Entrando a la orden del día, se pone en obras definitiva:;: que impidrun los derrumbes en 
discusión general y particular el proyecto de ley la Avenida Latorre. 

-~probado por la Cámara de Diputados por el c) La suma de 30,000 pesos para terminar 
cual se autoriza al Presidente de la República la construcción del mercado-feria. 
para invertir hasta la cantidad de quinientos mil Art. 2 _ o Este empréstito se servirá. eon bo-

, pesos en cancelar lo que se ad'eude y en seguir nos que ganarán hasta el ocho por ciento de 
.', manteniendo los servicios extraordinarios de pro- interés con un dos por ciento de amortización, 
, fllaxis para la extirpaci6n de las enfermedades que se dp.vengnr:!'ll en la Tesorerfa de Tomé, pa-

infe·cciosas y demá.s que se o'rigi~en con el mis- ra euyos fines la Tesorería Fiscal percibirá. la 
mo motivo. contribución dp habereR municipn.les, debiendo 

"·Usan de la palabra los sefiores Concha don devolver anualmente el saldo a la Tesorerfa Mu-
Juatf Enrique~ Bafiados, Huneeus y Lyon. nicipal. 

I 

.. 
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Al't.1J.o EL ptoducb total de la venta de 

109 bonos que· harta la M1micipalidad será per
cíLido por la -Tesorería Fiscal de Tomé y depo
sitado por ella en las institudones bancarias en 
la forma y condiciones que ac~erde la Corpo
ración. 

CUENTA 

Se . dió cuenta: 

1. o Del siguiElllte me:nsaje de 
sidente de la ¡Rep11blíca: 

Conciudadanos del Senado y 
d9 Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cQno-, 

Art. 4. o El producto del empréstito y sus 
interE'ses estará.n afectos a los serVicios detalla
dos en el artículo 1. o y no podrán, s~r. embal'- cimiento que de acuerdo con el Consejo de Es; 
gados, sino para el pago de ellos siempre que tarJo he resuelto convocar' al Congreso Naclon811\< 
dichas obras y servicios se hubieren contratado a ll'esiones extraordinarias a contar desde el 11': 
con me solemnidades establecidas en los artícu- del actual para que se ocupe de' las Sigl¡jente~' 
los 57, 58, 59 y 65 de la ley de organización de materias: 
las Municipalidades. ProyeC'to de pr('snpuestos para el año 1922. 

Art, 5. o Desde el primer ttinlestre siguien- ProyeC'tos de impuesto sobre la renta, tie-
te "1t la promulgación de la presente ley y hasta rras baldias y demás que cr.éan o modifican Jos 
la canceláción total de,!' empréstito, la tasa de 1a impuestos existentes. 
contribución municipal de haberes, en la Comu' ' Proyecto sobre reílerva del cabotaje a las 
na de Tomé, será de cuatro por mí!. naves nacionales y demás de protección a la 

Ele declara inembargable el producto del Marina :",{ercante. 
cuatro por mil a que se reflere el 1ncLso ante- Proyecto soore monopolio del salitre por el 
rior. Estado y demás que organizan lw industria sali-

Art. 6.0 Los funcionarios y empleado;;; mu- trera. 
nicip.ales que intervinlereli o autorizar-"n la in- Proyecto sobre construcción de puertos. 
versión de cualquiera suma proveniente de este Pro;\'ecto que re'stablece 18, Tesorería Fiscal 
empréstito en un objeto distinto o en distinta .de Ch1l9 en Londres. 
forma de la acordada por €sta ley, será.n perso
unl y solidariamente responsables de la inversión, 
.in perjUicio de las demAs responsabilidades ci
viles y criminales. 

Art. 7. o Esta ley tegirá desde la fecha de 
su pubUéación en el "Diario Oficial". 

Se toma desrmi's en considE'racíón una soli
citud de la Municipalidad de Mulchén en que so
mete a la aprobación deL Senad,o las bases y con
diciones aprobadas por oeE13. CorporaciWJ, para 
celeb~r un contrato sobre provisión del servicio 
de' alumbrado el6ctríco de dicha ciudad. 

13(' pone en discusión generaLy particular E'1 
proyecto de acuerdo formulado por la Comi
sión (}(. Gobierno y Eleccioneil en su informe 
respectivo, y se tia t:1citamcnte por aprobaoo. 

El proyecto es como !ligue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Proyecto sobre venta de terrenos sal1tra~ 

les. 
Proyecto que conced~ terrenos para. la. lm

plantacií'l1 -tp inventos que abaraten la eiabo:': 
ración d.~ s!l.litre. 

Pro,'edo sobre el pago de terrenos salitre-
ros de La l::nión del Toco . -" 

Proy<-cto sobre contribuciones y rentas mu-' 
nicipÓJes. 

Proyecto que concede fondos para la am
pliación dI' las obras del puerto de San Anto
nio. 

Proyepto que crea el Banco privU.egiado o! 
C'lja Central. 

Proyecto sobre nacionalización del seguro.' 
Proyecto que legisla sobre cheques y cuen"; 

tas bancarias. 
Proyecto sobre empréstitos de las' Municl

paliclades de Tomé y Chillán~ 
Proyecto sobre crtjacióh de los Ministerios 

del 'l'rabajo, Agricultura y Previsión Social. 
Proyocto sobre Hábitaciones Obreras y de 

Inquilinos. 
"Articulo 'Único .-El Senado, en uso de la Proyectos sobre' Legislación Social, Código 

atribución que le confiere el artfculo 56 (55) d'~l 'l'rabajo y creaciÓn dc la Inspección General 
de la ley de Organiza'Ción y Atribuciones de las dp.l Trabajo. : ... 
Municipalldade-s. autoriza a la MuniCipalidad de Proy~ctl}s sobr~ dtl~la.raclón de zona seca en 
l\'htichllon para que celebre, previas propuestas diversas regiones del\ IX'I-is. 
púb~ICas, un contrato sobre proviHlón de alum- Proyecto d~ inllPue'*<> para la continuaci6n 
brado eJlloctrlc'o de dicha ciudad, conforme a las de las obras del C'err~ San Cristóbal. 
buJ:'!"s y condic!c"l1E'S acordadas en la sesión -cele- ProyeC'to sobre +amiento de las pobla-
1:>rilda por ,Ucha Municipalidad el 7 de Agosto ciones, agua potable f desagües. 
del preAente año, por un plaio que no exceda Proyt>cto sobre producción y distribución 
ue di!'? aflos y con un prec'o m:l.ximo de veintl- de .energfa eltsdrica. 
cinco mil pesos-($ 25,000) anuales". Proyecto sobre org,<ullzación de 'sociedades 

SE' i-I nshf.UYp en seguida la Sala en sesión C'ooperativas. 
se"reta para oCl.lparse de los mensajes de ascen- Proyecto que ordena efectuar elecciones en 
SI}S .péndient~s y se adoptan las resoluciones de las comunas donde no existan Municipallda-
que se (leja conlitancla en acta por separado. des. 

'. 
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10 C1MARA. DESENADOIRES 

Proyecto de empréstito para la pavimenta- los ftems 473 y ,51315 del Presupuesto de iMarina. 
clón de Punta Arenas. I Proyecto sobre obras de regadío. 

proyecto d~ 'mejornmiento <le los servicios 
. pllblicol! de Punta Arenas. 

Proyecto sobre construcción del fer:-ocarril 
de 'Santiago a Valparafso por Casablanca . 

<Proyect" sobre construcción de puentes por 
particulares, con derecho a cobrar peaje .. 

\: Proyecto que declare feriado el 12 de Oc
tuure como fiesta de la Raza. 

Proyecto sobre Tribunal de Colonización, iProyectn sobre -:-eorganiza-ción de la Dlrec-
constitución de la propiedad austral y coLonlZa- ció n de Obras PiÚblicas. 

clón n8icional. 
Proyecto sobre reorganización de.], Ministe

rio de Relacione's y del servicio diplomático. 

Proyecte que concede el c:j,rácter de emplea-
dos pllblicos a los empleados a contrata de la 
Dirección de Obras PllbJic8is. 

Proyecto que concede derecho,! profesiona_ 
Proyectos sobre aprobación de convenciones les a los ingenieros agrónomos. 

internacionales pendientes. 
Proyecto sobre condIciones para la venta 

Proyecto sobre condonación de intereses 
d' fi 1 el de abonos. 

penales a Jos rematantes e tIérras sea es en P:-oyecto que prohibe la matanza de anim'l-
S..ir. 

Proyecto sobre radicación de indígenas. 
Proyecto sobre reforma de la ley de registro 

les vacunos hembras. 
Proyecte sobre 

agrícola. 
división de la propiedad 

y matnmonio civil. 
de artIculos del CÓ- Proyecto sobre marcas de animales y guías 

Proyecto sobre reforma de libre tránsito. 
digo Penal y Prr,ce,11miento Penal. 

Proyecto sobre creación en Punta Arenas de 
un monumento a don Waldo Seguel. 

Proyecto> sobre solicitudes particulares de 

gracia. 
Proyectos del Ejecutivo y mociones sobre 

jubilaciones Y pcnsiones. 
Proyecto sobre incompatibilidades legales 

del profesorado universitario. 

Proyecte sobre creación del cuerpo de in-
genieros. 

Proyecto soh:'e construcción del ferroc'trril 
de Las Cabras a San Antonio. 

Santiago. 10 de Octubre de 1921.-Arturo 
Alessandri.-Héctor Arancibia Laso. 

2.0 Del siguiente o:ficio d'e S. E. el Presi
dente de la Repllblica: 

. Proyecto sobre mejoramiento del! sueldo del 'Santiago, 13 de 'Setiembre de 19'21.-Por el 
p'ersona.l judicial Y de la gendarmería de prisio- oficio de V. E. N.O 1:70, de 5 del a'ctual, me he 
nes. \ 

Proyect<' sobre creación de nuevos juzgados 
y aumento del pe-:-sonal de algunas Cortes, de 

Apelaciones. 
Proyectp sobre suplementos de varios items 

del presupuesto de Entradas y Gastos del ferro-, 
carril. de Puente Alto al Volcán, par't el año 

1921. 

impuesto de que esa H. Cáma,ra ha tenido (t 

bien designar a los señores don Guillermo Ba
ñados, don Gonzalo Bulnes, don Luis Garnham, 
don Alberto González E:'rázuriz, don Pedro Le-
telier Silva. don Armando Quezada Acharán y 
don RJégulo Valenzuela para que formen parte 
de h Comisión Conservadora en representación 
de ese H. Senado. 

Proyecto sobre modificación de la ley sobre 
,Habitaciones para Obreros, hácléndola extensi
va a los suboficiales Y tropa del EJé::,cito Y de 

la Armada. 

Dios guarde a V. E--Arturo Alessandri.
H. Arancibfa Laso. 

3.0 De los s'iguientes oficios ministeriales: 

Proyecto que destina fondos para atender Santiago, 14 de Setiemb:-e de 1921.-El día 
al pago de sueldos, y alimentación' de conscrip- 18 del pres~nte, a las 2 P. M., S. E. el Presi
tos CUyo acuartelam'iento se prorrogó por tres dente de la República asistirá al solemne Te 
meses. Deuro, que se celebrará en kt Iglesia Metropo-

Proyecto sobre reconocimiento y constitu- litan a, en conmemoración de nuestra emanci-
cl6n de la Cruz Roja Chilena. pa.'ión poiítica. 

'Proyecto sob:,e 8!scensos de o'ficiales y reco- Lo que tengo el honor de comunicar a V; E. 
nocim1ento y recupera«;:ión de antigüedad. a 'fin de que si lo tiene a bien, S(l sirva concu-

Proyectt; de reforma de,la Ley dEl> Reclutas r:-ir a dicha ceremonia e invitar a los miem
bros de esa H. Cámara. y Hppmplazos. 

ProyectG de re.fornJá d~ la Ley de Caja de 
Retiro y Montepío, del Ejército y de la Armada. 

P:-oyecto sobre mejoramiento de la con di-
ción de los suboficiales. 

Dios guarde a V. E.-H. Arancibia Laso. 

Proyectú que au'torlza al Presidente de la Santiago, 22 ete Setiembre :(le !92<1.-Con 
Repú:l:ilica para modificar las disposiCiones lega- el presente oficio tengo el honor de remitir a 
les sobre justicia militar y navfl.l. V. E .. los antecedí"lltes sobre la ofe!'ta hech;l 

P::oyecto sobre ,emiSión de bonos para la pa-:-a comprar una derrocadora existente en el 
construcción de la pOblación obrera de Talca- puerto de Ti! lcahuano y los informes produ ~i
huano. dos, que V. E. se dignó solIcitar de est~ Mini3_ 

Proyecü) sobre supresión de una frase en t<>rio. a oetició'n del honorable senador por Sav 

• 
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tiago, sefior Guillermo Bañados, por oficio nll
mero 178, de 6 del actual. Dios guarde a V. E.-Victol' Oelis M. 

Santiago. 23 de Se.tiembre de 1921.-En res
puesta a la nota ,de V. E., de fecha 6 del ac
tua.l, me es grato manif-esta'r a V. E. que por 
decreto de esta misma ¡fecha' se ordena hacer 

efl:\c,tiva ,la garantta. de '$ 100,000, oro, constitui
da por lo!! sefiores Sa.a.vedra Benard y Compañía, 
para reeponder de la buena eJecución del puen
te sobre el 1"10 Teno, del ,ferrooar-ril de Curicó 
a Hualañé. 

1:>le 

Di()s guarde <¡. V. E.-Artemio Gutiérrez. 4.0 De los sigUientes oficios de la Hoñora
Clí.mara de Diputados: Santiago. a 2 de Setiembre de 1921.-La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien desechar 
el. proyecto enviado por 'el Honorable 'Senado, 
que concede pensión de gr'l.cia a la seño:-a dolia 
Valentina Baquedano, viuda de Sota. Lo que tengo la honra de decir a V. E. en 
:¡;-espuesta al oficio de f,echa 24 de Agosto de 
1911. 

cimiento de V. lE. en respuesta a. vuestro otlcio 
de fecha 9 de Setiem'bre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivoa. 
DIos g'uarde a V. E.-C. A. Bui:t.-Alejan

dro El'rázurlz M., Secreta.rio. 

Santiago, 10 de Setiembre de 1921.-,a CIt
ma:-a de Diputados ha tenido a bien aprobar 
las Inodlticaciones introducidas por el Honorll-~ 
ble Senado al p::-oyecto por el cual se autoriza 
a las municipalidades de Val>paraÍlSo y Vlfia del 
Mar. para contratar un nuevo empréstito h-asta 
por $ 3.S00,OQO, para la ejecución y terminación 
de las obras a que se refiere la ley número 3,436.' 

:de 18 de NOVÍ:embre de 19118. Lo que tengo la honra de cO"municar a. V. E. 
en respuest&, a vuest-:-o oficio n'Úmeró 186, de 9 
del actual. .. 

dro 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-C. A. Buiz.-AJejan. 
Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 10 de Setiembre de 1921.-La CA-

Dios guarde a V. E.-C. A. Buiz.-Alejan_ 

dro Errázurjz iM., Secretario. 
mara de Diputados ha dado ,su aprobaci6n, en 
los mismos términos en- qu·e 10 hizo el Hono
rable Senado, al Droyecto por el cual se conce_ 
de, por gracia, y para los efootos de su jubila-

Santiago, 10 de Setieml;'re de 1921.~La C~
reara de Diputados ha dado su aprObación al 
proyecto que autoriza al Presidente de la Re
p11bUca para invertir la suma de tres mil libras 
eaterEnas en abri;:- un concurso internacional 
pan. completar las obras de explotación del 
puerto de San Antonio, con las siguientes modi-
fica(l!ones: 

ciOn, al Ministro de la Corte de Apelaciones de 
La !Serena, don Eduardo ,Gómez Herreros. el 
tiempo t-:-anscurrido ~ntre los afios 1867 a 1873 
y 1883 a 11l01. durante el cual sirvió los cargos 
de relator suplente de la' Corte de Apelaciones 
de ,La Serena, secretario judicial, procuNdo~ mu~ 
nicipal. juez de policía local y profesor del Se
minario de la indicada ciudad. 

Se ~ suprimido el articulo 1.0 
Se ha reemplazado el articulo 2.0 por el Lo que tengo la h~nra de poner en cono-

cimIento de V. E. en '::,espuesta a vuestro ofi
cio nümero 294, d'c >fecha 20 de Octubre de 1920. 

síguiente, que pasa a ser artIculo 'Único: "Artfculo .. Au'torfzase al Presidente de la 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

RepÚblica para que proceda a la venta en re-
mate pilblicc de los terrenos fiscales en el pue'r- Dios guarde a V. E.-C. A. Rulz . ......AJejan-

to de San Antonio, que no' sea necesario reser- dro Errázurlz M., Secretario.' 

val' para el Estado, ,debIendo destinar el pro
ducto de esas ventas a la terminJl.QÍón de las 
obras del puerto y sus instalaciones y a las 
obras del alcantarillado; todo de acuerdo con 
el plan que se adOPte, previo proyecto que fo::
mulartí. la Comisión de Puertos." Lo que tengo la honra W de poner en ~ono
cimiento di') V. E. en conte,stación al oficio nú_ 

Santiago, 10 de Setiembre de 1921,.-La CA
mara de Diputados ha dado su aprobación. en 
los mismos términos en que 10 hizo el Hono
['able Senado, al proyecto que conoodtl, por gra
cLa., y para los tlfectos de su retiro, al doctor 
don Luis 'PáUño Luna, un abono de diez años 

mero 164, de :lO de Agosto del mes próximo pa- de servicios. 

sado. 

Lo que tengo la ho'nra de poner en cono-
cimiento de V. E. en:-espuesía a vuestro o·fl~ 
cío de fecha 27 de Enero de 1911. 

Acompa.fío l~s antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--C. A. Ruiz.-Alejan~ 

dro Errázuriz M., Secreta:rio. 

--- , Santiago, 10 de Setiembre de 1921.-La Clí.-

Dios guarde a V. E.-C. A. Bulz.-Alejlln
dI'O Errázurlz M., Secretario. rn&'a de Diputados ha tenido a bien aprobar ,santiago, 10 de Setiembre de 1921.-1.a elí.

lal! Tt'v)dlficaciones introducidas por el Honora- mara de Diputados ha dado su aprobaclón./en 

hIPo Senado en el proyecto sobre anticipo a los los mismos términos en que 10 hizo el Hono

productore3 de salitre. 
rable Senado, al proyecto que concede, por gra-

Lo que. te'ngo la honra de poner en cono- cia, al inspector del Palacio de la ),foneda. don 
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CAMARA DE ~ENADORES 

Manuel J. Valdivia Lat\)rre, el derecho a jU
bna~ con una pens16neqúivalente a su sueldo. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. en !:"espuesta a vuestro' ofi
cio nlimero 693, de fecha 20 de Enero de'l pre_ 
sente afio. 

dro 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Digr guarde a V. :1.:.-0. A. Ruiz.-Alejan
Edlázul'iz M., Secretario. 

Santiago, 10 de Setiembre de 1921.~ La 
Climara de Diputados ha dado su aprobaci6n, en 
los mismos términos en que lo hizo el Honorable 
Senado, al proyecto que aprueba las estipu)acio
nes contenidas en el decreto supremo nllmero 
l83, de 9 de Mayo de 1'921, reducido a escritu
ra pllblica en igual:(echa y que se refieren al 
contrato ad-referéildum celebrado entre el Fis
co y la Compafiía del Ferrocarril Transandino. 

Lo ,que tengo la honra de poner, en conoci
miento de V.. E. en respuesta a vuestro Qficio 
nllmero 1'8'5. (le 8 de Setiembre del afio en cur
so. 

/Devuelvo los antecedent,es respectivos. 
Dios guarde a V. E.- O. A. Ruiz.- Ale

dro Errázuri:r. 'M., lS·ecretario. 

SantIago, a 9 de Setiembre de 1921.- Con 
motivo de la moción, Informes y demlis antece
deJ,tes que tengo la honra de pasar a manos de 
V .E ., la 'Climara de Diputados ha dado su 
aProbación al siguiente 

PRlOYECrrO DE LIEY: 

6.a Los se'guros especiales que las caucio-
nf)n; y 

7.a Las marcas y demás indica~iones' nece
sarias para determinar la identidad y el valor 
de la;) pspecies depositadas. 

Art. 4. o El dominio de las especies depo
sitadas en los Almacenes Generales se transfiere 
mediante el end,oso del certificado de depósito. 

La prenda de las especies depositadas se 
constituye mediante el endoso del respectivo vale. 

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de 10 
dislJupsto en el articulo 8. o de la presente ley. 

~\l't. 5. o El certificado de depósito y el va
le de prenda pueden endosarse a favor de dis
tintas p~rsonas o de una misma. 

Si se endosaren por separado a favor de 
distinta;; v~rsonas, la especie depositada conti
nuará. afecta al crédito prendario. 

Endosados, conjunta o separadamente, a fa
yor d" una misma perso.na, ambos documentos 
serlín cancelados por el representante del Alma
cén General, previ~ el pago de lo que se adéuda 
por el depósito, salvo' que el tenedor de ellos le 
manifl'!\tare su Intención de negOCiarlos nueva
mente. 

Al"t. 6. o El endoso del certificado de dep6-
sito y el del vale de prenda" hechos conjunta o 
separadamente, deben ser fechados. 

El endoso del vale de prenda, hecho sepa
radamente del endoso del certificado de depósi
to, dehe enumerar, ad.emás: 

1. o El nombre Y domIcilio del ceslona1;io; 
2. o El monto del capital e intereses del cré

dito; y 
3 . o La fecha del vencimiento de dicho cré-

"Artículo 1.0 Se entenderán Almacenes Ge- dito. 
nerales de Depósito, los establecimientos desti- Art. 7.0 Al desprenderse el vale de prennados a recibir o guardar mercaderías y pro- da del certificado de d~pósito para el efecto del duetos con arreglo a las disposiciones de la pre- endoso de aquél, se dejará testimonio en éste, de sente ley. todas las indicaciones mencionadas en el arUcu-Esto~ est'ableciÍnientos deberán acreditar lo precedente. 
que tienen capital efectivo no inferior a $ 500 Art. 8.0 Todo cesionario de certificado de mE y deb:>rán constituirse con autorización del depósito y el primer cesionario de vale de prenPresideute de la Repllblica. da deberán hacer anotar el endoso en el res-Art. 2. o ,El dominio de las especies reci
bidas en los Almacenes Generales se acreditará 
):Jor medio de un certificado de depósito, expedi
UO por 61 dueño .0 el representante de la socie
dad empresaria. 

pectivo registro del Almacén General. 
De este acto se to~ará razón en el certifica

do o vale de prenda cuyo endoso se anotare. 
Mientras no se efectúe la anotación, el endo-

Se> :lO producir,á, efecto alguno. Dicho certificado llevará anexo otro de ga-rantfa, denominado vale de prenda. Estos cer- A1't, 9. o El tenedor del certificado de de-tlt!'~ad,)~ I,c.drán ser emitidos a un plazo máxi- pósito podrá liberta:- la prenda, pagando antes rn') de 18(' días. del vencimiento del plazo el crédito garantido 
Art. 3 . o Tanto el certificado de depósito 

como el vale de prenda anexo, tendrán las si-
. guiente:i, ill(j¡caciones: . 

J". a La designación o ubicación del Alma
cén Genora, en que se hubiere .hecho el depósi

por ella~ 
Si no se aviniére con el tenedor del vale de 

.,-"nda sobre las condiciones del anticipo del pa
go de la obligación garantida, el capital adeu
d'.do coro sus respectivos intereses nasta el. día 
del w.'Il(·jmiento de esta obligación, se deposita-

, 2', a El nllmero de orden y fecha del otor- rá en una institución bancaria a la orden del garaJt.nto de los certificados; repn·sentante del Almacén General, para que és-

to. 

3. a, El nombre, profesión y domicilio del te f nur Fe .el documento respectivo a favor del acreedor prendario, llegado el dta del vencimien-depositante; 
4. a La naturaleza, calidad y cantidad 

eSI'E'(>ieg depositadas; 
5.eI. El estado actual de éstas; 

de las too 
Art. 10 .Si el deudor po pagare el crédito 

prendario a su yenelmlento, el ten.edor del va-

" 'l. 
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'le de 'prenda 'póndrli el hecho en conocimiento garantía, a fin de tómar medidas conservativas 
del representante del Almacén General, quien sobre ella. 
hará. la anotaclén correspondiente en los libros Art. 16. En caso de extravlo. hurto, robo o 
del Almacén y trascurridos ocho dras desde la inutilización de un certificado de depósito o un 
anotaci6n sin que se haya 'efectuado el pago, p.e- vale de prenda, se dará un .duplicado anotAndo se 
dirá al representante de la empresa que haga tal circunstancia en los libros del Almacén Ge
subastar por martillero p11blico ia especie dada neral y en el nuevo título. 
en prenda, a fin de que le pague con el produc- Dicho duplicado se otorgará previa fianza 
to del remate. Los martilleros no podrán cobrar u otra cauci6n suficiente que dará el interesado 
una comisión mayor de medio por ciento. a Í!!atisfacción del representante del Almacén 

Se anunciaré. la subasta por medio deavi- General y previo aviso publicado durante cinco 
sos publicadOS en un periódico de la localidad dtas en un periódico de la localidad o, a falta de 
con tres dras de anticipaci6n, ri lo menos; de- éste, fijado por carteles en la oficina de la Mu
biendo especiftcarse la ·fecha y el lugar de la nicipalidad respectiva durante igual tiempo . 

. sub8!Sta, la f·eclhade la emisión del vale de p,ren- Art. 17. El portador de un certificado con 
da, el nombre del depositante de la especie y la su vale de prenda correspondiente, tendrá der.e
r.aturaleza. í calidad y cantidad de la misma. cho a pedir que a su costa se fraooione o divida 

A fa 1t8. de peri6dicos, el remate se anun- el depósito en dos o más lotes. con tal que el 
ciarf. por. medio de carteles que se !lijarán por valor de cada uno no baje de cinco mil pesos, 
igual tiempo en la oficina de la Municipalidad y se le dé por cada lote un certificado de depó
r<lsp.'cuva. sito con su vale de prenda anexo, en reemplazo 

Art. 11. La venta de la especie por falta del anterior, que será cancelado. 
de, pago de la oblig~ci6n garantida con .ella, no Art. 18. En caso de siniestro,' los tenedores 
podré. suspenderse en caso de concurso o muer- del certificado de depósito y del vale de. prenda: 
te del deudor, ni por otra causa que no sea tendrán sobre los seguros adeudados 19s mismos 
orden escrita de juez competente, dictada pre- derechos y privilegiOS que sobre ¡as especies ~se-
via. consignación del valor de la ofiUgación ga- guradas. ' 
rantida y de sus intereses y gastos. Art. 19. El almacenista responderá en todo 

El product,o del remate no serlÍ embar- 'caso del valor declarado d.e l'ls especIes deposita
gable en manos del martillero p11blico, quien de- das, aunque se hayan perdido o deteriorado por 
berA entregarlo al represent~nte de la sociedad caso fortuito o fuerza mayor, sin perjuicio de que 
c¡t:jlrCSfiria. pueda perseguir las indemnizaciones que pro ce-

Art. 12. Si la venta fuere suspendida con dan para lo cual se entenderá subrogadO en los 
arrqrlr. a lo ·establecido en el inciso 1. o del ar- derechos del depositante contra terceros raspon
ticulo !l·,tuior. el tenedor del vale de prenE'" Ables. 
tendrá derecho a exigir la entrega inmediata de En caso de deterioros provenientes de vicios' 
la suma consignada, rindiendo previamente fian- propios de la cosa, no será aplicable la dispom
za pI, ~a el caso de que fuere condenado a de- ci6n del inciso anterior. 
volverla. 

Art. 13. El acreedor prendario serli paga
do ('on el producto del remate con preferencia 
a cualquier otro acreedor, sin necesidad de ac·· 

Art. 20. Los Almacenes Generales serán r.es
ponsables de la legitimidad del depósito ante las 
per,sonas a cuyo favor estuvieren endosados los 
respectivos certificados de dep6sito y vales de 

ción judicial alguna, deduciéndose previamente prenda. 
lo que se adeudare por contribuciones fiscales o Art. 21. Los delitos que los empleados o los 
municipales de la especie subastada y los gas-
tos ~tE 'venta, de almacenaje y de conservaci6n 
de la cosa. 

El excedente del producto de la venta será 
entregado al tenedor del certificado de depósito. 

Art. 14. Si el producto de la especie subasta
da no alcanzare ~ara pagar la totalidad .del cré
dito garantido con la pren,da, el tenedor del vale 
tendrá el derecho de exigir del deudor primitivo 
y de los endosantes el saldo de 10 que se adeudare. 

La responsabilidad de aquél y de éstos será 
solidaria. 

Para que el tenedor del vale pueda gozar 
del beneficio· establecido' en el inciso primero 
de íeste articulo contra los endosantes, será 
necesario que, dentro del plato de un mes con~ 
tado desde el vencimiento del crédito prendario, 
ejercite el derecho que le acuerda el arto 10. 

Art. 16. im tenedor del vale de prenda podrá 
en cualquier .momento inspeccionar el estado y 
condición d~ la especie que se le haya dado en 

representantes de los' Almac~nes Generales co
'metieren en el desempeño de las obligaciones que 
nacen de su calidad ne tales, afectarán igual
mente la responsabilidad civil de los propietarios. 
Si los Almacenes Generales de deposito pertene
cieren a una sociedad anónima, esta responsabili
dad afectará a' los gerentes y directores de las 
mismas. 

Art. 22. Los Almacenes Generales de Dep6-
sito no podrán anticipar fondos sobre sus pro!>iQs 
certificados ni adquirir las especies dadas en 
prenda. , 

Art. 23. Esta ley comenzaré. a regir desde 
su publicaC'Í6n en el "Diario OficiaL" 

. Dios guarde a V. E.- C. A. Ruiz.- Alejan-:' 
dro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 15 de Setiembre de 1921.- Con 
motivo del mensaje e· informes que tengo la hon" 

J ~, 
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rá. de pasar·R·'manos de V. E..-la 'Cámaxa de pi
putados ha dado su apfobacl6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

TITULO I 

DISposiciones generales 
Artículo 1.0', Para los efeci:os de la presente 

l~y entiéndese por, accidente toda lesión que el 
obrero o empleado sufra a causa o con ocasión 
del trabajo y que le produzca incapacidad para 
el mismo; por patrono a la persona natural o 
jurid'ica que poJ cuneta propia o agena tome a su 
cargo, la ejecuci6n de un. trabajo o la explotaci6n 
de una industria; y por obrero o empleado al que 
e~ecute un trabajo fuera de su domicilio, por 
cuenta ajena. 

Art. 2,0 El patrono es responsable de los aC
cidentes del trabajo ocurridos a sus obreros o em
pleadós, 
, Exceptllanse los accident,es debidos a fuerza 

mayorextráñay sin relaci6n alguna con el tra
bajo y los producidos intencionalmnete por la 
vrctima. 

La prueba de las excepciones señaladas en el 
inciso anterior corresponde al patrono. 

Art. 8.0 La responsabilidad del patrono se 
extiende, además, las enferm'edades causadas de 
'una manera, directa por el ejercicio de la profe
si'6n o' del ,trabajo que realice el obrero o em
pleado y que; le produzca incapacidad. 

El. Presidente de la Repllblica determinará 
en un reglamento especial las enfermedades pro
fresionales a que se refiere el inciso anterior y po
dl1á. revisar cada tres años este reglamento. El 
reglamento o sus modificaciones comenzarán a 
regir seis meses después de su pUblicación en el 
Dial'!o Oficial. 

Art. 4.0 La responsabilidad del ,patrono o 
~mlPresario ¡que ·por cuenta ajena tome a su 
cargo la ,ejecuci6n de un trabajo o la explota
ción de una industria, no excluye la responsabl· 
lidad subs'¡darla del propietario. 

Art. 5.0 Sin perjuicio de la responsabilidad 
del 'patrono, la víctima del accidente o los que 
1;engan derecho a indemnizaci6n podrán recla
mar d,e los t.erceros causantes del accidente, la 
indemnizaci6n total del 'daño sufrido por ello~ 

OQll arreglo a las pre;scrJ.pciones del derecho co
mlln: 

La indemnIzaci6n que se obtuviere lile ter, 
ceros, en conformidad a este articulo, liberta al 
patrono de su responsabilidad en la parte que 
el 'tercero causante del accidente sea obligado 
a' ¡pagar. 

La acc,ión contra los terceros 'puede ser 
ejercita'da 1IJ0r el patrono asu costa Y a nom
bre de la víctima o de los que tIenen derecho 
a indemnizaci6n, si ellos no la hubieren dedu
cido dentro d,elplazo de noventa días, a contar 
desde la fecha del accidente. 

Las acciones a ,que se refiere este artículo, 
no 'excluyen lasque proce.dan con arreglo al 
derechocomlln en contra de los responsables 
de un accidente ,para la indemnizaci6n de los 
demás dalios producIdos por él. 

Art. '6.0 Las 'Industr,las o trabajos que dan 
lugar a la responsabilidád del patrono, siempre 
que ocupen cineo obreros por lo menos, son 
las siguientes: 

1.0 Los trabajos de las salitreras, 'salinas, 
canteras, minas de cualquier especie y los de 
las fábricas, fun'diciones Y' talleres. 

2.0 Los ,establecimientos o s'ecc,iones de es
taibledmlentos donde se ,producen o se emplean 
industrialmente 'filaterías ,ex'PJosiVias:, inflama
bles, insalubres o t6xicas. 

3.0 Las empresas de trasportes por tierra, 
por el aire, 'por ,mar y por ríos, lagos o cana
les y las empresas o faenas de carga y des
carga. 

4.0 La construcción, reparación, conserva
cl6n y servicio de vías férreas, edificios, puer
tos, caminos, puentes. canales. diques, muelles. 
,acúe'ductos, alcantarillados y otras obras slmi. 
lares. 

5.0 Los trabajos de colocación, 'reparación 
y conservación de conductores elé'ctricos y re
des telegráficas y telef6nicas. 

6.0 Las empresas de p~sca fiuvial y marí
tima. 

7.0 Las faenas agrícolas, forestales y pe
cuariaJs. 

8.0 En general, todas las fábricas, faena~ 

y tall e'res. 
Art. 7.0 Para los efectos de .esta 'ley se en

tiende por ,sa,laDio la remun~raqión efectiva 
que gane el obrero ,en dinero o en ,otra for
ma, Yll sea 'por trabajos a destajo, ,por ho
ras extraorddnaria.S', ,por ~l'a.tif(ca;ción, 'partici
paci6n en los beneficios o cua}quiera otra re· 
tribuci6n accesoria que tenga un carácter nor
mal en la industria. 

Se entenderá por .sllIario diario 'el salario 
fijo estipulado por día de trabajo, y las re
muneracione-s -suplementarias. El salario diario 
servirá d,e base ,para determinar las indemniza
ciones 'por incapacidad temporal. 

Se entenderá por salario anual la suma de 
los salarios diar,ios ganados ,por la víctima 
en los doce me'ses ant.eriores al día en que ocu 
rri6e1 accidente. Si hubl,ese trabajada menos 
de doce ,meses, el salario anual se determinará 
multiplicando por trescJ.e,ntos el salario diario, 

Si el salario del obrero fuese var,iable o a 
destajO, el ,salario al día se detemninará divi
"liendo la remuneraci6n percibida durante los 
doce ,meses anterior,es al accidente o durante 
el tiempo que hubiere estado al servklo del 
patrono, si este t,iempo ,fuese ,menor de un afio, 
por una cifra igual al número 'de días que el 
obrero hulbiere trabajado efectivamente en la 
industria ,u obra. 

La determinaoi6n del salario que en su 
totalidad o en ,parte no se perciba ,en dinero, 
se hará ,por el juez de la causa, con arreglo " 
las .circunstancias en que se efectua·ba e.1 tra
bajo y ,teniendo en cuenta el valor en la loca
lidad de las espeeies u otras ,prestaciones su
ministradas y Ia tasa de los salarios para 10::
obr,eroo de la mi'sma profesi6n u oficio y en de-
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SESION EN 1-1 DE OC'lmBRE 15 .. 
fecto de ésta, de las profesiones o trabajos qu. ser autorizado por el juez de letras 'para sus

tengan mayor analogia con los que hayan oca- pender el pago .de la in.demnizaciÓn. 

sionado el accidente. Si el empleado u obrero fuere asistido en 

Art. 8.0 El salario o sueldo anual no se un hospital, el patro.no deberli, sin derecho a 

considerarli ,nunca mayor de tres mil pesos ni reembolso, contI'1ilYuir a los gastos del estable

menor de seiscientos, aún tratándose de obre- cimiento con la ,cantidad .que fijen los regla

ros .0 a'prendioes que no reciban remuneración. mentos respectivos y hasta 'Un márKi'm·um de 

Los beneficios de esta ley aprovechan a lo;, cuatro pesos ,por día. 

.obreros o ¡empleados que tengan una remune

ra(';ón ¡mayo.r ha~ta concu,rrencba Idlel máxi

mtom fijado en el inciso anterior. 

En caso de muerte, el ·patrono deberá, 

ademlis, costear los gastos de funerales hasta 

concurrencia de la suma de 'dasoientos .pesos. 

Art. 11. La omisión de cualquiera de las 

ob'ligaciones que, ,en conformidad a lo estable

cido en e.l artículo anterior, incumben ¡tI patro

no, se penará con una multí.!: de doscientos a 

quinientos pesos a favor de Id' LBeneficencia PÚ

blica del departamento. 

La omisión podrá ser denunciada por la 

Sin embargo, los obreros o e.mpleados que 

ganen más de tres mil .pesos al año ,podr6.n 

estllpuLar·. ¡con sus lpatronos indem.rl¡iza·ciones 

mayores que las fijadas 'por esta ley; pero lo., 

derechos y acciones concernientes a la .parte 

de indemnización que exceda del máximum le

gal, ,sÓlo podrán perseguirse con arreglo al de

r·echo comün. 
Art. 9.0 ,El .Estado 

víctima, por alguno de sus deudos o por cual

y las Municipalidades quiera persona del pueblo. 

sHán consl"derados como patron~ para 'O" 

ef(>('.'os de la 'presente ley. 
vo' 1 " El juez procederá breve y sumariamente, 

TITULO I~ 

De la asistencia e indemIÚ7..acioDes 

oyendo al denun'Ciante y al denunciado, y há-

ciendo practicar de oficio las diligencias infor~ 

mativas que ¡procedan; y las resoluciones que 

dicte, incluso .la sentencia definitiva, serlin ape-

lables sólo en e,1 efecto devolutivo. - .' 

Art. 12. Para .los efectos de las indemniza-

Art. 10. Todo patrono, aun cuando ocup" 
ciones a 'que ti.enen derechos los obreros o em

:neno'S de cinco obreros, 'pagará, sin dere"llo 

a ree;nbolso, la asistencia médica y los gastoi' plea·dos. los accidentes se clasifiocan en las cate-

0.8 botica de la vfctima de un accidente ':!'O! gorías siguientes: 

trahajo, hasta que ésta se encuentre, según :n

,.formf' ,médico, encon\Uciones -de volv8r:; 1 

trabajo o comprendJida en alguno de los caso e 

de inca:pacidad permanente. 

El ·patrono hari1 trasladar tambit'n a su 

costa al obrero a la población, hospital o lu

gur más cercano donde pueda atenderse a su 

/ 'curación, !'!i eL el lugar de los trabajos no se le 

.' pudieren prestar la debida asistencia médica y 

far:nacéutica . 
La asist.encia, debida a la víctima,' com

prende ia atención quirúrgica, los aparatos or

topédicos y todos los medios terapéuticos (' 

1.0 Accidente que producen -incapacidad 

temporal; 
:l.o Accidentes que producen incapacidad, 

permanente, total o parcial; y 

3.0 Accidentes que producen la muerte. 

Un reglamento de la presente ley determi

nar{¡, las lesiones que producen incapacidad y 

la valorización de éstas sobre la base de la dis

minuci6n de la capacidad de trabajo que ocasio

nen, tomando en cuenta la edad de la víctima 

del accidente. 

El reglamento determinará especialmente 

auxilios accesarios 
por el mécHco. 

del tratamiento prescripto las lesiones que produzcan la incapacidad proo 

fesiO,nal de la víctima, o sea aquellas que le lm-

P.or regla ge·neral, la prestaci6n '<'le los pi,dencontinuar' en el ejercicio de su profesil>n. 

auxilios ,médicos .o farmacéU'tico-s corresponde u oficio. 

L'l.s le~lones Que produzcan incapacidad 
al ,médico o farmacia 'que el patrono designe. 

No obstLnw, la víctima tiene el derecho de ele- ·,"nfo,,¡onal total, darán derecho al má;ximum de 

gir libremente el m8dico o .]a fal'lmacia, perc 'o h ~o",,\r)i'7,'l.("i6n seí'íalada para la incapacidad 

si hace uso de este derecho, ·la obligaCión del ""'11Qn"""t" narcial. 

Art. 13. Los obreros o empleados, víctimas' patrono queda Umitada 'a sufragar los gasto:" 

é!e asistencia que kll juez de letras respectivo 

netermine prudencialmente, según la naturale- de accidentes, tienen derecho a las siguientes 

za y circunstancias del accidente. 

Si la víctima hace la: elección del médico 

el ,patrono tiene el derecho, m.ientras dure e' 

tratamiento, de designar por su parte un mé· 

(,'.lco que ,le informe sobre el estado del enfer-

mo, pero ,esta designación no surtirá efecto 

indemnizaciones: 

1.0 A .la mitad de su jornal, desde el día 

en que tuvo lugar el accidente hasta el df·a en 

que se halle en condiciones de volver al traqajo, 

si la incapacidad es temporal; 

2.0 A una pensión vitalicia igual al 60 por 

mientras .no h3..ya sido a'pro'bada ·por el juez ciento dal salar!o anual, si la incapacidad es 

de letras cODl.petente. permanente total; y 

Si la víctima se niega a recibir la visita del 3.0 A una pensión vitalicia calculada en ra-

méd.ico designado por el patrono, éste podrá ión de la disminución de capacidad de t;"abajo y 

• 

'1 , 
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que no exceda del 30 por ciento del salario 
anual si la incapacidad es permanente parcial. 

Cuando en el 'caso de incapacidad temporal, 
'tra'scurriere un afio sin hAberse obtenido la cu
raci6n completa de la víctima, se abonará a ésta 
la ln~emnlzación que le corresponde, según los 
casos conforme a los nÚmeros 2.0 y 3.0 de este 
artículo. 
, Los accidentes que 'sin producir incapacidad 

permanente pa;:,a el trabajo acarreen la mutih
ción grave de la vi'cUma darán dérecho a la mi
tad de la indemnización establecida en el nllme-
ro 2.0 del artículo ,1!'. ' 

,Art., 14. Si el accidente produjere' la muer
te', los' deudos y demás personas sefialadas en 
la presentE' ley tendrán derecho a indemnizacio
nes en conformidad a las reglas Siguientes: 

1.0 El cónyuge sobreviviente, siempre que 
él' matrimonio se hubiere celebrado antes del 
accidente, a una renta vitalicia igual al 20 por 
ciento del salario anual de la víctima. 

Si el cónyuge contrajére segundas nupcias 
t'odrá optar entre la renta de que ái."Ifrut~ o un:t 
'indemnización total equivalente a cinco anuali
dade~ de la misma renta. 

'2.0 Los hijas menores de dieclseis años, 
sea,n legítimos o ilegítimos tendrán derecho a 
perCibir, en conjunto, hasta que cumplan esa 
edad, una pensión anualigua'! al 40 por cien
to del salarlo anual, si hubi~re cónyuge con 
derecho a renta vitalicia, e igual al 60 por 
ciento en caso contrario. 

La pensión será divisible entre los hijos por 
igualeS partes. 

En ningl1n ,caso la pensión de un hijo exce
derá del 20 por ciento del ,salario del padre, y 

podrá exceder de una cuota igual al veinte por 
ciento del salario ni del 'diez por ciento para 
cada uno, debiendo las rentas o penSiones indi
viduales reducirse ,proporcionaJmente si concu
rrieren más de ,dos benefici~rios. 

Art. 15. Dentro del p,lato ode dos años, con
tados desde el día en que ocurrió el accidente, 
tanto el patrono como la víctim,a o las demás 
p'ersonas a cuyo favor se hubiere decretado una 
indemnización, con arreglo a la presente ley, 
tendrán derecho, a reclamar la revisión de la in
demnización, fundada sea en la agravación o 
atenuaciÓn de la incapacidad, sea en la muerte 
de la víctima a consecuencia de las ,lesiones su
fridas. 

Art. 16. Las rentas anuales que est'ablece 
esta ley se pagarán por mensualidades anticI
padas, 

Art. 17, Las accio,nes para reclamar las in
demnizaciones o rentas a que se refiere esta-ley, 
salvo las co,ntempladas en el inciso 3.0 del ar
ticulo 8.0, prescriben en el término de dos años, 
:l, contar desde 1a fecha de ,la denuncia ordena
da por el artículo 32 de la presente ley. 

, Esta prescripción no podrá alegarse en con
tra de 10s menores con derecho a ser indemni
zados sino una vez ,que hayan cumplido la edad 
de dieciseis afios. 

Art. 18. La información ordenada por el ar
tículo 32 no causarll costas, pero si fuere decla
rada la responsabilidad del patrono o del pro
pietario, en su caso, serán ,de ,cargo ,suyo, previa 
l'egulación que harll el juez de la causa, en con
formidad a las leyes. 

Art. 19. Los cl'édito,S a que se refiere esta 
ley, serán considerados, en caso de concurso del 

habrá eritre ellos derecho, de acrecer hasta que pattono, comprendido,sen el número, 4.0 del ar
Ia pensión de cada hijo 'alcance al máximum tículo 2472 del Código Civil. 
sefialadoen el inciso 1.0 del nllmer02.0 de este Ant. 20. Lo's derechos que esta ley concede 

arotfculo. I a los obreros y emple'ados, as! como las indcm-
3.0 A falta de hijos, los ascendientes y des- nizaciones y rentas a que ,deIl lugar, no pueden 

"cendientes legítimos eilegltimos, que vivían a renunciarse,cederse, ,compensarse, retenerse, ni 
expensas de la víctima o, que conforme a la ley 
-tenfan derecho a reclamar de ésta pensiones 
alimenticias, recibirán, los primeros, una renta 
vitalicia y los segundos una pensión temporal 
hasta que cumplan 1a edad de dieciseis afios. 

Las rentas y pensiones individuales no po
drán excéder del 10 por ciento del salario anual 

',Y la suma de ellas de una cuota equivalente ai 
30 por ciento del mismo salario. 

embargarse, y, en general, es nulo todo pacto 
contrario a ,las disposiciones de esta ley. 

No podrá tampoco estipularse un modo de 
pago distinto, del que la ley establece, pero si 
se tratare de ~entas inferiores a ciento veinte pe
sos apuales, adeudadas por incapacidades per
manente parciales, el pago en forma de renta 
podrá sustituirse por la entrega al beneficiario 
del capital representativo. 

Si concurrieren más de tres ascendientes o Lo dispuesto en este artículo no se apli,ca 
descendientes, las rentas y pensiones se reduci- a la indemnización a que se refiere el inciso 3.0 
rttn proporcionalmente. 

4.0 A falta del cónyuge, de ascendientes y 
descendientes, las personas, sean parientes o no, 
qué vivían a la fecha del accidente a cargo y 
a expensas de la vfctima, tendrán ,derecho a una 
renta vitalicia, si se encontraren 'l.bsolutamente 
incapacitadas Rara el ' tra,bajo, o a una pensión 
temporal patadera hasta los dieciseis añl:>s, 
mientras no hubieren cumplido la edad sel'iala-
da. La suma de estas rentas y pensiones no 

del arUculo 8.0 

TITULO IrI 

Del seguro 

Art. 21. Las ob¡igaeiones establecidas en los 
artículos anteriores debe cumplirlas el patrono 
o el prop'etario. en su caso. asegurando el ries
gO profeSional del obrer':; o empleado en una 
asociación mutua, en una sociedad chilena de 
se&,uros o en una fundación con personalidad ju-

.! 
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rfdlca, que reunan las condiciones de organiza- Art. 26. El patrono o el propietario, en su 
cióny garantía que establezca el reglamento res- caso, que' no efectuare dentro de los plazos pres
pectivo. critos, el depósito del capital representativo Y 

Art. 22. El patrono Que no asegurare a sus de la contribución a Que se refieren los n'l1meros 
obreros el cumplimiento de sus obligaciones en 1.0 y 2.0 del articulo, 22, deberá pagar. además, 
la fprma prescrita· en el articulo anterior, estarfL sobre la.s cantidades adeudadas el interés penal 
obligadO en caso de accidente Que ocasione la 1el 1 y medio por ciento mensual. 
muerte o incapacidad permanente de la víctima: Art. 27. El capital que represente las ren-

1.0 A efectuar dentro del plazo de un mes, ~as establec'idas en esta ley se calculará con 
ilontado desde la fecha de la notificación de ·la .'lrreglo a la escala de mortalidad y a la tasa de 
sentencia. firme', que declare el derecho de la 
víctima o de sus deudos, la constitución de una 
garantía hipotecaria o prendaria representativa 
de .]a renta o pensión adeudada en la Sección de 
Accidentes "de la Caja Nacional de Ahorros. 

Podrá también depositar una parte del ca-. 
pital representativo de la renta que no soa in
ferior al 25 por ciento en la Caja Nacional de 
Ahorros: y en ta~ caso, quedarlL obligado a pa
gar a la misma Caja la pensión corr'espondien-
te por mensualidades anticipadas. " 

El atraso en una sola mensualidad darfL ac
ción ·ejecutiva para obtener el pago total del 
capital representativo. 

intereses fijada por el Ministro de Hacienda. Y 
demás condiciones que el Presidente de la Re~ 
p'l1blica determine en el reglamento respe,tltivo. 

Art. 28. En la Caja Nacional de Ahorros 
habrfL una Sección de Accidentes del TrabajO 
que tendrá por objeto: 

1.0 Recibir y administrar los capita,les rlJ-
presentativos de rentas y pensiones que deban 
depositarse por los patrones o los propietarios, 
en su' caso, en conformidad a lo dispuesto en el 
número 1.0 del artículo 22; 

. 2.0 Formar y administrar el Fondo de Ga
rantía que se establece por el articulo 30 de es
ta ley; y 

2.Q A contribuir a la formación del fondo 
de garanUa a que se refiere el articulo 30 de 
esta ley con una cantIdad equivalente al 5 por legados 
ciento del capital representativo de las rentas o a favor 

bajo. 

3.0 Recibir y administrar las donaciones y 
u otras asignaciones que se instituyan 
de la Sección de Accidentes del Tra-

pensiones que deba depositar en conformidad al 
nllmero 1.0 

Las op·eraciones de esta sección serfLn abso
lutamente independientes de lits demAs opera
ciones de la Caja, debiendo, ad'emás, establecerse 
para aquélla una contabilidad distinta y separa
da por completo de la contabilidad general de 
la Caja. 

La Caja Nacional de Ahorros deducirfL las 

Art. 23. Las Compafiías de Seguros, Mutua
les o a :r¡>rima fija que aseguren los accidentes del 
trabajo serán som'etidas a la supervigilancia y 
control del Estado y compelidas a constituir las 
reservas y caucionlls que se consideren necesa
rias y Que se determinarán por un' reglamento 
del Presidente de la Rep'l1blica. acclolles necesarias contra Jos patronos deudo-

El monto de las reServas matemáticas y de res. Dichas acciones se tramitarán con arreglé> 
las cauciones quedarfLn afectos preferentemente al procedimiento establecido en esta lelV. 
y en primer ténnino ,al pago de las pensiones Art. 29. Un reglamento dictado por el pre-· 
e indeIIl¡Illzcaciones. , sidente de la Rep(¡blica determinará la' organi-

En toda época por un decreto expedido por .zación, la planta y sueldos del personal de la 
el. Ministerio de Hacienda Be puede poner fin Sección de Accidentes del Trabajo de la Caja 
a las operaciones d,e seguro que no cump.lan con Nacional de Ahorros . 

. Los gastos de esta sección se pagarfLn con 
las entradas de la misma. 

Art. 30. El Fondo de Garantía se formar1\. 

las condiciones prevenidas por esta ley o cuando 
la situaCIón financiera de los aseguradores no dé 
las garantías su'ficiéntes para poder llenar sus 
compromisos. con los siguientes recursos y arb'arios: 

El reg:amento determinará todo lo relativo 1.0 Con la contribución equivalente a;¡ cin-
a la conclusión de los seguros hechos. modo y co por ciento de las cantidades que los patro
forma de proceder ~n el dictamen del decreto nos depositaren en la Seccjón de Accidentes de 
aludido. !a Ca.1a, conforme a lo dispuesto en el artículo 

Art. 24. Por el seguro regularmente contra- 22 a) de esta !ey; 

'1' 

tado, el patrono QUeda exento de toda respon- 2.0 Con las multas que se a,pliquen por in~ 
sabllidad a condición de que la suma que corres- fracciones a esta lev v a los reglamentos a QUe 
ponda percibir al obrero no sea inferior a la se refieren los artículos 20, 32, 33 y 34; , 
que le acuerda esta ley. 3,0 Con la mitad de las mul1{Ls, impuestas :~. 

Art. 25. La póliza o contrato de seguro es por infracciones a las leves números 2.951. de 
título ej€cutlvo, sea a favor de la victlma del 28 de Noviembre de 1914: 3,186, de 8 de Enero " 
accidente o de las personas que tuvieren derecho de 1917, y 3,321, de 5 de Noviembre de 191'7; • '!'\ 
a la indemnización, sea a favor del patrono. si 4.0 Con el cinco por ciento de las utllida,
ib.uMere pagadO directamente las indemnizacio- des líquidas de las sociedades anónimas de se
nes. gl),ros a prima fija contra los accidentes del tra-

Los obreros o sus deudos tend'rAn acci,ón d!- bajo, o de las secciones de accidentes de las 
recta contra los aseguradores. sociedades de seguros: 
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5.0 Con los auxilios extraordinarios o las de este articulo no se hiciere regularmente y 
subvenciones que se consulten en el presupues- dentro del plazo de 48 horas,el patrono incu
to de gastos de la Nación o de las Municipali- rrirá en una multa de ~incuenta a doscientos 
dades; y pesos. 

6.0 Con los frutos e intereses de los recur- Art. 33. La información ordenada por el 
sos y arbitrios anteriores. artículo anterior no será necesaria cuando sien-

Art. 31. Si el patrono o el propietario, .') do la incapacidad de carácter temporal, no se 
algun<?s de los asegura-dores dejare de satisfacer lÍaya iniciado gestión por parte de la víctima o 
una indemnización debida por muerte o una in- se acompafie a la denuncia el certificado médico 
capacidad permanente y declarada por sentencia correspondiente. Si no se acompafiare cert!fica
firme, el pago inmediato de la indemnización se do médico o este certificado pareciere insuficien
hará con arreglo al Fondo de Garantía a Q,ue se te, el juez podrá designar un médico que le 
relfiere el articulo ant-erior, que para este efec- inform,{ sobre el estado de la víctima y la natu
to se constituirá en la caja Nacional de Aho- raleza de las lesiünes sufridas. 
TrOS. El juez designará para emitir este informe 

En tal caso, la Caja qUedará facultada pa- al médico legista que sirva en el distrito ju
ra repetir contra los deudores, entendiéndose su- risdiccional del Juzgado, no teniendo el médico 
bregada a la víctima o a sus deudos en los de- derecho a especial remunera;c1ón por expedir su 
rechos o acciones que les correspondan. tanto dictamen, salvo en el caso que se declare res
respecto a los patronos o a los propietarios, co- ponsable al patrono conforme al articulo 18, en 
mo de terceros. cuyO caso abonará el p-atrono la suma que 

Un reglamento dictad-o por el Pres!Uente d/~ regule el Juzgado que hubiere ordenado ,el in
la Repl1blica determinará el procedimiento ad- forme. 
ministrativo a que debe sujetarse el pago de Art. 34. Si el juez se encontrare imposibi
las indemnizaciones con cargo al Fondo de Ga- litado para verificar personalmente y con la de
ranUa. bida oportunidad la información sobre el acci

TITULO IV 

De los procedimieI\tos jUdiciales 

dente, podrá cometer dicha información el juez 
de la subdelegación o del distrito del lugar en que 
a.caeció el suceso. 

Art. 35. Terminada la información. el juez 
o~'denará ponerla en conocimiento de las par

Art. 32.- Todo accidente que pueda ocasio- tes y citará a éstas 'Ü a sus representantes a un 
nar la incapacidad para el trabajo ü la muerte comparendo que tendrá lugar el quinto día hábil 
de la víctima, debe denunciarlo el patrono o la después de la última notificación. 
persona que lo reemplace en la atención de los 
trabajos, en el término de cinco- días al juez de 
letras en lo civil del departamento donde acae-
ció el suceso. 

La misma denuncia puede hacerla la vf~tima 
o cualquiera pe,rsona del pu-eblo. 

J:,a denuncia contendrá el nombre y domi
cilio del patrono, de la víctima y de los testi
gos que hubieren presenciado los hechos y tenido 
conocimiento de ellos, el salario que ganaba la 
víctima; la edad y estado civil -de ésta; el lugar. 
la hora y circunstancias en que se produjo el 
accidente y la naturaleza de las lesiünes. 

La citación a este comparendo se practica
rá en conformidad a lo dispuesto en el TUulo 
VI, del Libro -1, del Códig@ de Pro-cedimiento 
Civil; pero en el caso del artículo 47 de dicho 
Código, la notificación se hará en la forma indica
da en el inciso 2.0 del citado articulo, aunque 
el patrono no se encuentre en el lugar del 
juicio. 

En el comparendO que se celebre, el juez 
invitará a las partes a la conclUación y si se 
produjere el acuerdo con arreglo a las prescrip
ciones de esta ley, se levantará acta de lo obra-
do y el juez dictará sentencia inmediatamente 

Recibida la denuncia de un accidente el juez o, a más tardar, de-ntro de quinto día, fijando 
letrado procederá sin retardo alguno a levan- definitivamente la indemnización que correspon
tar una información en el lugar mismo del ac
cidente y en aquel en que se encuentre la vfcti-

:1 a a la víctima o a sus deudos. 

Si hubiere incapaces entre las personas con ma, con el fin de indagar: 
-l. o La causa, na-turaleza y circunstancias derecho a ser indemnizadas, el Tribunal orde-

del accrdente; 
2.0 El nombre del patrono y el nombre, edad, 
3 . o La naturaleza de las lesiones; 
4. -o Las personas que, en esos casos, tengan 

derecho a una indemnización, lugar y fecha de 
su nacimiento; 

5.0 (El jornal y el salario o sueldo anual de 
la víctima; y 

6. o La razón social y el domicilio de la aso
ciación o sociedad en que el patrono estuviere 
~segurado . 

Si la denuncia a que se refiere el inciso 1. o 

nará la citación del defensor de menores al com
parendo, y antes de dictar sentencia definitiva, 
procederá oyendo a dicho funcionario, quien po
drá informar en esta audiencia o- por escrito 
dentro de tercero día si no asiste o así lo pide, 
para lo cual se le pasarán los antecedentes. 

Cuando entre los interesados hubiere inca
paces que no tengan representantes legal, el 
juez les proveerá de un guardador especial para 
que defienda sus derechos en el juiciü, pre-
_ flriendo a les parientes más inmediatos del in- -
capaz. 
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Art. 36. Las reglas ·establecidos para los 
jui.cios sumarios en el ,Titulo XII, del Libro III, 
de.l Código de Procedimiento Civil, se aplican 
a las acciones, a que esta ley se refiere, con es
eepci6n de lo dispuesto en el articulo 839 (8.38). 

Est'Os juicios se tramitarán en papel simple 
y no se cobrari\n derechos en ellos. 

El juez puede ordenar, si encuentra funda
mento plausible, que se dé al demandante, du
rante la secuela del juicio, una pensión provisio-
nal que no exceda de la mitad del salario de 
que gozaba la víctima en el día del accidente. 
La. resolucin judicial a este respecto es apelable 
sólo en el efecto devolutivo. 

El demandantesól'O esté. obligado a la de
volución de la pensi6n provisional siempre que, 
vencido en el juicio, se declare que ha procedido 
de mala fe. 

El juez declararé. precisamente en \ su sen
tencia si el demandante ha procedido o no con 
fundamento plausible, y en caso negativo el de
mandante estaré. obligado a restituír toda la pen
sión pNlvisional recibida. 

Art. 37. Las apelaciones de las sentencias 
que se pronuncien por los jueces en los juicios 
sobre indemnizaci6n por accidentes del trabajo, 
se' traIl,1itarán sin esperar la comparecencia de 
las partes y tendrán preferencia sobre cualesquie
ra otros asuntos. 

No procede el recurso de c'asación contra 
!:,¡¡ sentencias dictadas en los Juicios a que dé 
Ol'lgen la aplicaci6n de la presente ley. 

TITULO V 

De las melUOOs de previsión y vigUaooia 

Art. 38. En los reglamentos de esta ley se 
indicarán los cases en que deben emplearse me
canismos IJI'0tectores del obrero o preventivos de 
los accid<1ntes del trabajo, así como las demás 
condiciones de seguridad e higiene a que estará 
'Obligada cada industria. 

Las infracciones de las disposiciones regla
mentarias a que se refiere este artículo se pena
r'!.n C0n multa de cincuenta a trescientos pesos, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal a que 
haya lugar. 

Art 39. En los reglamentos internos de or
den y ~e seguridad del trabajo, dictados }l·or los 
pa¡rOllr", 'podrán sancionarse las infracciones 
COII muHu proporcionada a la naturaleza o gra
vedad . de la infracci6n, sin q,ue en ningún caso 
el total de las multas aplicadas por día pueda 
eXCtOr1é'r de la cuarta parte del salario del obre
r". 

Los reglamentos de orden y seguridad del 
trabajo deberán p-onerse en conocimiento de los 
obreros quince días antes de la fecha en que co
miencen a regir y hallarse fijados a lo menos en 
dos sitios visibles del lugar del trabajo. 

,El producto de las multas a que se "refie
re el primer inciso de este artículo, deberá ser 
depositado íntegramente por el patrono en la 
Sección de Accidentes de la Caja Nacional. de 

Ahorros, dentro del plazo de un mes, contado 
desde la fecha de su aplicación. Si el p'atrono 
no efectuare el depósito o retuviere .en su poder' 
una parte de las multas, inpurrirá en las san~ 
ciones prescritas por el artículo ·26 de esta ley. 

~rt, 40. La Oficina del Trabajo tendrá a 
su cargo, la inspección y vigilancia administrati
va necesarias para asegurar la estricta obser
vancia de esta ley. y ~us reglamentos comple
mentarios. 

La misma Oficina ejerceré. directamente la 
vigilancia y fiscalización de las asociaciones o 
sociedades de seguros contra los accidentes del. 
trabajo. 

Art, 41. LOR patronos o sus representan~es, 
los aseguradores y los distintos funcionarios pli
bUcos ·que intervengan en la aplicación de la 
ley, están Obligados a suministrar a la Oficina 
del Trabajo o a los inspectores de su dependen
cia los datos que se les pidan, conforme al re
glamento- que se dictaré. al efecto y bajo las san
ciones estab:ecidas en la ley nümero 2,571. de 7-
de Diciembre de 1911. 

Art, 42, Todo patrono de industria u. obras 
a que se refiere esta ley, estará obligado· bajo 
las sanciones establecidas en el artículo ante
rior. a llevar un libro registro de "obreros y sa
larios" en la forma y condiciones que se· deter
minen por los reglamentos, 

Art. 43. Los que impidan y dificulten a los 
inspectores la visita a los locales de trabaja, in
currirán en una multa de cien a quinientos pe
sos por la primera vez y de quinientos a mil 
en casos de reincidencia. 'Los inspectores po
drán requerir, en caso necesario, el auxilio de 
la fuerza ptiblica para el desempeño de sus fun
Clone~ _ 

Al'l. 44. 'Las multas establecidas en esta 
ley !'~ aplicarán administrativamente, 

El denuncio de la infracci6n se hará. por 
los inspectores al Gobernador departa¡:nental 
respectivo, a quien corresponderá decretar la 
multa. Si cl infractor no la pagare dentro del 
tercero día, desde que se le haga saber su im
posición, deb-erá ser cobrada ejecutivamente y 
elevada al triple, 

El infractor una vez que haya pagado la 
multa podrá reclamar de ella ante el respectivo 
Juez Letrado en lo civil. 

La reclamación !le sujetará al procedÚni-en
to verbal señalado en el f...ibro lII, Título XII del 
C6digo de Procedimiento Civil, 

Art. 45. Las multas se decretarán contra el 
empresario, gerente, director o jefe de la indus
tria, obra o establecimiento donde el trabajo se 
preste; pero, serán solidariamente r.esponsabl~s 

con ellos el particular, compañia, sociedad' o ins
tituciÓn propietaria de la industria, obra o es
tab:ecimiento, 

Art. 46 . .se conced.e acción popular para de
nunciar las infracciones de esta ley o de sus Re
glamentos. Esta acción prescribirá en un año. 

Art. 47 .. En toda fábrica, tall.er o empresa 
afectada por esta ley, deberá ,fijarse en sitios '1&1-
sibles a que tengan acceso los trabajadores, un 
c<J.rtel con el texto integro de la pl'esente lcy. 

'"1-. 
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TITULO VI 

Dis.POSiciones transitorias 

Art. 48. Para los fines de esta ley y mien
tras se organizan en, forma definitiva los servi
I"!c~ ele la inspecci6n del trabajo, se crean en 
la Oficin&. del Trabajo cinCo pttestos de inspec
tores que residirár en la zona que determinen 
to!!' reglamentos, con un sueldo anual de diez 
mil pesos cada uno. 

Los inspectores serán designadÓs por el Pre
sidente de la República, previo concurso, a pro
puesta del jefe de la Oficina del Trabajo. Asig
nase al jefe de la Oficina del Trabajo una gra
tificaci6n anual de seis mil pesos. 

Art. 49. En Caso necesario, el Presidente 
de 'la República podrá autorizar a la ¡Secci6n 'de 
Accidentes de la Caja Nacional de Ahorros, pa
ra realizar en las condiciones ·que se determi
·nen por un reglamento especial, operaciones de 
seguros contra los accidentes que produzcan la 
.muerte o incapacidades permanentes totales o ::: parciales. 

Las tarifas de este seguro deberán calcular-
se de modo que las primas cobradas cubran to
talmente los riesgos asumidos y los gastos de 
administración del sér.vicio y se ajustarán semes- :: 
traim?nte en forma ,que no se obtengan utilida- ~ des. 

Art. 50. La presente ley empezará a regir 
seis meses después de su publicaci6n en el "Dia
do Oficial". 

í En esta ,fecha quedará derogada la ley nú-
mero 3,170, de 27 de Diciembre de 1916. 

Las disposiciones contenidas en los artIculos : 
2·2 y siguientes de la ley número 3,379, de 10 de 
Mayo de 1918, continuarán en vigor y con arre
glo a ella se determinarán las indemnizaciones 
que correspondan a los empleados de las em
presas ferroviarias a que dicha ley Be refiere; 
pero, las indemnizaciones a los deudos de los 
empleados fallecidos, se determinarán en la for
ma prescrita por el articulo 14 de esta ley". 

--
1-" 

"" ~ 
: 

Dios guarde a V. E.- C. A. Rmz. -Alejan
dro ElTázul'iz M., Secretario. 

Santiago. 15 de Setiembre de 1921. - Con 
motivo del mensaje, informes y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E.. la Cámara dee Diputados ha dado su 
aprobaici6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0 El impuesto sobre donaciones. 

asignaciones p,or causa de muerte y conserva
. cf6n de bienes de personas juddicas, se pagarA 
con arreglo a lo que en los articulas siguient'es 
se establece. 

SECCION 1 

DEL IMPUESTO DE HERENCIAS 
TITULO I 

De la tasa del impuesto y bienes afectos a ella 
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:De 5 mil hasta. 
100 mJl 

1IIá.s d,e 100 
mil hastlL 200 

mil 

I 

Más de 200 
mil hasta 300 

mil 

JU.s de 300 
mil ha.sta. 400 

mil 

,Má.s de 400 
m!1 hasta. 500 

mil ¡ 

Xás de 500 
mil h?,sta 2 mi_ 

llones 

Má.s de 2 mi-
llones hasta. S 

mi'l1ones 

Má.s de 5 mi. 
UOn8fl 

Art. 2.0 La tasa del impuesto sobre dona
ciones y asignaciones por causa dee muerte Será 
la que corresponde sobre el valor Uquido de la 
respectiva d,onación o asignación, con arreglo a 
la SIguIente escala. ~----------------------------~----.. -------

~ ;.. 
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t, 
La donación o asignación, cuyo yalor com

prendiere varios tramos de la escala, pagar1i. la 

tasa que corresponda a cada trame sobre el mon

to en ella comprendido: así una asignación a hi

jo legitimo por valor de $ 240,000, pagará me

dio por ciento sobre los primeros $ 100,000; uno 

por ciento sobre los segundos $ 100,000 Y uno Y 

medio por ciento sobre el saldo de $ 40,000. 

Art. 3.0 El tmpuesto de herencias gravará 

toda asignación por causa de muerte en la for

ma y condiciones que establece el Código Civil. 

Art; 4.0 Los grav1i.menes que la asignación o 

donación impusiere al agraciado se deducirlí.n 

del acervo, siempre que fueren apreCiables en di

nero, y sin perjuicio de que también paguen se

paradamente impuesto que corresponda sobre el 

gravamen, en conformidad a esta ley. ' 

Art. 5.0 Si se asignare o donare una masa 

de bienes, un cuerpo cierto o un objeto cualquie

ra asignado o donado a distintas personas la pro

piedad y el usufructo, el impuesto gravará total

mente sobre el nudo propietario, quien tendrá 

derecho para exigir del usufructuario el pago de 

los intereses corrientes de la suma a que ascen

diere el impuesto, durante -todo el tiempo quo 

subsista el usufructo. 
Dicho pago se hará por el usufructuario', 

afio por año. 
Podrá, igualmente, el usufructuario hacer por 

sI mismo el pago del impuesto Y a la expiración 

del usufructo tendrA derecho para exigir del nu

do propietario el reintegro del capital. 

El tipo del impuesto serA en este caso el que 

corresponda al nudo propietario. 

, Art.' 6.0 Si la asignaCión o donación recaye

re sobre un fideicomiso, el total del impuesto 

sera. ~e cargo al ,propietario fiduciario, debiendo 

el ftdeicomisario reembolsarle, sin interés, el va

lor del impuesto, al tiempo de la restitución. 

La tasa del impuesto se fijará sobre la base 

de la propiedad absoluta del fideicomiso. 

Art_ 7.0 Si el gravamen de la asignación o 

donaci6n consiste en el llago de una pensión pe

riódica, el pago del impuesto se harA deducien

do del monto de la asignación: 

1.0, Si la pen.ión fuere perpetua. la suma 

que, al tipo corriente para la redención de cen

sos, sea bastante para redimir en arcas fiscales 

el expresadO gravamen. 
2.0 Si la pensión fuere vitalicia, la cantidad 

que, al interés del diez por ciento anual, alcani!e 

a producir el monto de este gravámen. 

3.0 Si la pensión fuere temporal, la suma 

que resulte de la multiplicación del gravAme~ 

por el nümero de afios que debe durar. Si de la 

operación resultare un gravámen superior al que 

corresponderia si, la pensión fuere vitalicia, la 

pensión se estimara., para los efectos del impues

to, como vitalicia. 
Art. 8.0 El monto ,de las asignaciones o do

naciones que' consistan en el ,pago de cantidades 

o pensiones periódicas, se dllterminará, seglln las 

=. 
Art. 9.0 Las asignaciones o donllociones 1Íb 

titulos de crédito contra personas declaradas 

insolventes y las de derechos litigiosos, sólo pa~ 

garán impuesto sobre el valor o beneficio Uquido 

que obtuviere de ellos el asignatario y a medida 

que lo perciba,' siempre que no se efectuare una 

elrtimación prude'ncial de su valor al aprobarse la 

donación o al hacerse el inventario y tasación de 

la herencia con arreglo al Vtulo III. 

Art. 10. Todo asignatario o donatario a 

quien por resolución judicial de término, se obli~ 

gare a devolver el todo o parte de la asignación 

o donación recibida, tendrá derecho a que la 

persona a cuyo favor se hubiere dictado el fallo, 

le reintegre, integra o proporcionalmente, la su~ 

roa que hubiere satisfecho en pago del impuesto. 

En el evento previsto en el inciso anterior, el 

aSignatario o donatario efectivo pagar1i. o cobra~ 

rá al Fisco los saJdos que hubiere por difel'en~, 

cia entre el impuesto que 10 grave y aquel que 

hubiere sido satisfecho por el asignatarIo puta~ 

tivo. 
Este mismo derecho podrán hacer valer con~ 

tra el Fisco los aSignatarios que hubieren toma~ 

do posesión provisoria o definitiva de los bienes 

de una persona declarada presuntivamente muer

ta por desaparecimiento, si la declaración se res

cindiere con arreglo a la ley. 

Art. 11. La sucesión responderá con todos 

sus bienes al 'pago del impuesto que grave cada 

asignación, sin perjUicio de la responsabilidad 

personal de los herederos conforme al Código 

Civil. 

TITULO II 

De los bienes exceptuados del impuesto 

Art. 12. Estarán exentos del impuesto ,que 

establece esta ley: 

Los bienes que en un per(c:.do de diez años se 

hayan trasmitido por causa de muerte y hayan 

cubierto, una vez. dentro de ese periodo, el im'

puesto que establece esta ley. 

Estarán también exentas, las siguientes do~ 

naciones y asignaCiones: 

1.0 Las destinadas exclusivamente al culto 

divino, cualquiera que sea su confesión. 

2_0 Las que se hagan a las restantes personas 

jurldicas de derecho pllblico. 

3.0 Las que se hagan a personas jurídicas 

de detecho privado, siempre que sean fundacio

nes de beneflcencia pllblica, o corporaciones, cuyo 

11nico fin sea también la beneficencia pllblica, o 
la difusión gratuita de la instrucción, o el ade

lanto de la ciencia. 
4.0 Las que no excedan de cinco mil pesos. 

En caso de donaciones reiteradas de un mis

mo don;'nte a un mismo 'donatario. deberá 8U--' 

marse su valor, a menos de m'ediar entre cadIÍ. 

una de ellas el término de dos años. 

5.0 Las hechas a favor de personas a quie-

reglas del articulo anterior. 

,El impuesto, en su caso, se deducirá del 

pital' destinado a servir las pensiones, que se 

bajarén en la proporci6n que corresponda. 

nes el causante deba alimentos por ley. y las 

ca- voluntarias que se limiten a los alimentos nece

re- sarios, hasta concurrencia del valor de la dona~ 

ción o asignación alimenticia . 

• ¡. 
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6.Q Las que se limiten a/ constituir un de- monto del impuesto establece el presente tí-
recho de uso o de habitación. tulo. 

7.0 Las donaciones que con los requisitos Ello sin perjuicio de lo dispuesto en el l)á-
legales se efecttien entre cónyuges por causa de rrafo 2.0 título IX, Libro nI del Código de Pro
matrimonio. cedimiento Civil. 

TITULO III 
Art. 18. Regirán para el inventario y ta

sación las disposiciones de los títulos VIII y XIII 
De la determinación del monto y del pago del del Código de Procedimiento Civil con las mo-

impue..'ito sobre las donaciones dificaciones de los articulas siguientes. 
Art. 19. Será juez competente para cono-Art. 13. Para la validez de toda. donación, 

ya sea entre vivos o revocable, cUYO valor exce- cer de la gestión el del departamento en que se 
<la de $ 5,000, se requirirá; la previa determi- abriere la sucesión, con decreto 4el cual se pro
nación del monto del impuesto de hel'encia h9- cederá a las diligencias respectivas, sin perjui
cha por el donante con aprobación de la jus- cio de lo dispuesto en el arUcu.!o 29. 
ticia. Art. 20. La sucesión nombrará un tasador, 

En cas,O de donación entre vivos esta deter- que podrá serlo persona extraña o interesado 
minación se hará conjuntamente con la insi- en ella. Si los herederos que comparezcan al 
nuación de la donación. acto no se pusieren de acuerdo en la persona del 

Las mismas donaciones requerirán además tasador, ella será designada por el juez. 
el otoI'gamiento de -escritura pública que sólo Servirá de tasador por parte del Fisco el 
podrá extenderse por el notario, insertando en representante de la Dirección de Impuestos In
ella la comprobación. de haberse efectuado el pa- ternos que corresponda según el reg.Jamento. 
go que corresponda a la d-aclaración del inciso La sucesión tendrá derecho para pedir desde 
priID;ero. Serán nulas las escrituras extendidas luego o una vez producida discordia. la desig
y las inscripciones efectuadas sin este requisito. nación de un tercer perito, a costa de la misma. 

Regirán para el procedimiento a que dé lu- El honorario de los tasadores. con excep-
gar -el inciso 1.0 las disposiciones del titulo X ció n del perito fiscal, del ministro de fe y, t.es-
1.ibro III del Código de Procedimiento Civil. tigos que i,ntervinieren en el inventario, no po

El reglamento determinará la forma del e11- drá exceder. en caso de regulación - por el tri-
tero del impuesto. bunal, del que corresponde según los arance'es 

Art. 14. Si las donaciones revocables que judicia.Jes. 
hayan pagado el impuesto quedaren sin efecto El funcionario que cobrare un mayor emo
en todo o parte. una vez abierta la sucesión del Jumento que el correspondiente según el inc:so 
donante, el donatario tendrá derecho a que Se le anterior, incurrirá en la pena que los mismos 
devuelva el impu-esto ya pagado o la parte co- aranceles señalan. 
rrespondiente de él. Art. 21. Podrá omitir~e la tasación, tanto 

La misma disposición se aplicará ~l caso de de los inmuebles como de los valores mobilia-
revocafión por acto entre vivos. r:os, aceptándose como su valor el señalado pa-

Airt. 15. Al inventario que ordena levan- ra el impuesto de haberes que hubiere cubierto 
tar el articulo 17 se agregará una nómina de el causante. o el de la última transferencia d 3 

las donaciones tanto irrevocables como revoca- los mismos bienes. si fuere de valor superior a 
bIes efectuadas por el causante. ese avalúo. 

TITULO IV 

De la determinación del monto y del pago del 
impuesto sobre las asignaciones por cansa de 
muerte. 

-Art. 16. El impuesto sobre las asignaciones 
por causa de muerte, se causa por el hecho de 
deferirse la asignación. sin perjuicio de lo -pre
venido en el articulo 13 respecto de las donacio
nes revocables, y será pagado en los plazos de 
los artículos 32 Y 33. 

t-árrafo 1.0 

• Del procooim¡iento de inventario y tasación -para 
detel'JUinar el monto del impuesto 

Art. 17. Toda sucesión que comprenda asig
nación por valor que exceda de cinco mil pesos, 

El reglamento fijará ¡as restantes normas a 
que deberán sujetarse los peritos que efectúen 
la tasación por parte del Fisco. 

Art. 22. Si el acervo bruto de la herencia 
fuere inferior a $ 50,000, el procedimiento de los 
artículos 16 y 21 se sustituirá por el Siguiente: 

Bastará un inventario simple firmado a lo 
menos por uno do los herederos de la sucesión 
o por el albacea general, si 10 hubiere, y por dos 
testigos, uno de los cuales deberá ser designado 
por la Dirección .... de Impuestos Internos, previo 
aviso que se le dará por e.! interesado en carta 
certificada remitida con diez días de anteriori
dad, a lo menos. a la confección del inventario . 

El yakr dE' los bi-enes inventariado,; se 
apreciará 'por el juez con el mérito de las 
-enunciaciones del linventario, de los anteeeden
tes a que -se refier-e el artlculo 21 en su caso, 

tan pronto como se defiera la h2rencia, deberá y ctemás del proceso. 
ocurrir al juez letrado del departamento soJici- Art. 23. Todas las cuestiones a que diere 
tanda se proceda a las diligencias de inventario 
y tasación, que para los efectos de determinar el 

lugar- la gestión del inventario y tasación, in
clUSive la sentencia que determine el monto 
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det'~u.-esto, se tl'a-mitarán y resolverán apli

c{¡,ndose [,as ülsposicdones del procedimiento su' 

maria consignadas en el- titulo XII del Libro 

III del Código de ProcEfd-imiento Civil. 

Art. 24. La sentencia determinará el im

puesto 'que deba -pagar cada asignatario sobre 

la ,base de la porción líqui'da que le correspon

da. en el acervo heredJitario según la distribu

ción que har{¡, para este e,fecto y aplicándole 

í~s tasa$ correspondientes, según 10 dispuesto 

en el articulo 2.0 

Art. 25. Las apelaciones que se interpon 

gan durante el curso del ,procedimiento' se 

concederán sólo ,en el ,efiecto devolutiv-o, ele

vAl1dose las com'pulsas del caso. 

Deberán ,consultarse las resol,ucloues' que 

recaigan sobre pontribución que excada de mil 

pesos -o la exclusión de bienes a que pueda 

af.ectar contrn~ución por ese monto, a.plicando 

la tasa _máxima, corI'espondiente a las asigna-

se sobre la aprobación del nombramiento del 

partidor en cuanto \J. la faculta:d para fljar el 

monto ,'de la oContribución. 

Para 'Prestar la aprobación se requeriré 

que el partidorseá. abogado y que se garantice 

el pago del i>mpuestci en conformidad al al" 

tículo 37. 
Aprob~o el nombramiento de ,partidor co

rrespond'erán a éste las atribuciones que, segón 

el presente ¡párrafo, corresponden al juez le

trado. 
El partidor que omitiere dictar las medi

das conducentes al pago del Impuesto o a su 

segurIdad, será personal y solidariamente res

ponsable de su valor. 

P ARRAFO 2.0 

De la po~ón" efectiva de la herencia:' 

Art. 30. Toda sucesión que pueda estar 

afecta al pago de i.mpuesto de herenoias, debe-

Clones o donaciones que figuren en el caso. rá solicitar la posesión efectiva de lahereucia, 

Art. .26. Las resoluciones sobre inclusión o aunque no comprenda bienes ralees conoc!

exclusi6n de bienes en el inventario o en el dos. 

patrimoniO del causante, o sobre entero de le- Será juez .competente para conceder la pa

gados o 8Clbre distribución del acervo entre lol" sesión efectiva -el mismo que conociere . de la 

asignatarios y, en general, sobre las cuestiones gestión a qué se refiere e1 párrafo .precedente, 

que com'Pre'nda la _gestión, sólo prOducirán co- a la cual deberá acumularse la ,gestión de po

sa juzgada r,especto del .impuesto y ,sin perjui- sesión e-fectiva, sin perjuicio de tramitarla- en 

clo de los derechos que al Fisco reserv:;t. el, ar- cuaderno separado. 

tieulo 35. Art. 31. ,Si atendido el monto conocido de 

Art. 27. S610 procederá recurso de ca5a- la herencia -fuere notorio que ella no quedarli 

cilID <Eln el fondo respecto de la sentencia de afecta al impuesto, el juez lo hará as! cons

término Ilue fije el monto de la contribución, tal' en la resolución respectiva y concederá .la 

stempre que ella exceda de 5,000 pesos ,para' posesión efectiva sin otro trámite relativo al 

el total de la her·encia. Al ,pronunciarse sobre im'Puesto. 

este recurso podrá el tribunal de casación como Si la herencda a.pareclere afecta al i:m

prender en su falIo las anteriores resoluclonef puesto, sólo se concederá la posesión efectiva 

del pfoceso que, -sirvan de base a la decisión una vez pagada la, contribución o asegurado su 

sobre el ,monto del impuesto que corresponde pago en conformid-ad al articulo 37, de lo cual 

'a ca'da asignatario. 

No procederá recurso -q.e forma, respecto 

de resolución alguna del, procedimiento de in

ventario y tasaClión, ,sin perjuicio de, la facul

tad que a los Tribunales concede el articule 

!liíO (9491 del Código ,de Procedimiento Civil 

Art. 28. Si en cualquier tiempo se ~mcon

traren .bien,es de la herencia de que no se tuv(' 

no-tida al hacers!') el inventario y tasación a 

qae se refiere el presente párrafo, se hará unr 

adiici6n al 'Primitivo inventario anota:da al ,mar· 

gen de este último y se renovará respecto a lOE 

bienes adicdonales el procedim~ento de tasa

ción y fijación del ,monto del impuesto. 

El ¡plazo para -el pago de la contribuciór 

será ,en tal caso un año contado desde que ,se 

solicite el levantamiento del inventario adicIo· 

nal. 

Art. 2~. Los herederos del causante po

drán solicitar ,que las ,g-estiones de inventarlo, 

tasación y determinación del monto del im

puesto sean ,practicadas ante el juez árbitrc 

partidor que se hallare conociendo del juiCiO 

de 'partición. 
En tal :Jaso, la justicia deberá pronunciar-

se dej.ará constancia en la resoluci6n. 

Los secr,etarios de juzgados y conservado

res de ,bienes ralces o de minas, mandarán los 

Lunes de cada semana a la respectiva o.ficina 

de Impuestos Internos una n6mina de las po· 

sesiones efectivas solicitadas o inscritas duran

te la ,semana' preceden.te. 

P ARRAFO 3.0 

De los plazos para el pago del impuesto y de la 

forma de pago 

Art. 32. El impuesto de herencias deberfl 

pagarse dentro del término de un año contado 

de-sde la apertura de la sucesión. 
, 

El juez podrá por causa justificada pro

rrogar el 'plazo hahta por dos semestres para 

las contribuciones 'que no excedan de un cuatro 

por ciento Y hasta por cuatro semestres para 

las 'que excedan de esa cuota. 

Para corweder la prórroga que autoriza el 

inciso precedente, se otorgará previamente cau

ción suficien.te para asegurar el pago del im

puesto. 
La Direcci6n de Impuestos Internos, en 
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cualquier tiempo, a;ún 'pendiente el plazo del la DirecciÓn de lmi,puestos Internos, representainciso 1.,0, ,podrá exigir se 1>l'E!ste caución <¡ se' da en la forma que determine el reglamento. mejore la aceptada. Deberá precisamente ,exi
gIr' éauci6n eiempre que la sucesión carezca o 

'quede ,sin 'bienes raiees cuyo valor 'baste para 
asegurar el ,pago del impuesto. 

Art. 38'. El reglamento dispondrá sobre la 
form'a del ·entero del impuesto y medidas de 
control que procedan paral su mejor percep· 
ción. 

PARRA:P'O 4.0 

D{spo¡;iciont'S varias 

Art. 34. Si dos n¡.eses antes d,e vencerse 
el plazo .:;n qUt' dE'be pagarse la contribución, 
segrQn el artfculo 82, no hubiere recaído senten
cia ejecutoria que determIne el monto de la 
contribución, el juez o el árbitro, en caso del 
articulo 29. deberán hacer, dentro de los quincee 
dfas siguientes, una estimación provisoria de su 
monto. 

Si .la determinación del monto ya !hubiere 
sido efectuada en, primera instancia, la. determi_ 
nación provisoria lSe hará: dentro del mIsmo pla
zo por el Tribuna! ,de iA,lzada ante quien se ha
llependiente ,la causa, o a qUien se remitirán 
para el efecto por el Tri'bunal que corresponda. 

lUfectuada la determinaci6n provisor~a, ,su 
valor será enterado en arcas fiscales en calidad 
de dep6sito, ,en el Mrmino que' corresponda ,se
gl1n el articulo 32, y si estuviere Vencido ese 
término, dentro de los quince diasd'espués de 
hecha la determinaci6n provisoria¡ 

Art. 35. Si efectuada ,la 'part,ición ,de una 
herencia posteriormente a la determinación del 
'monto del impuesto, Y a su vista resultare au
,mentado el valor del impuesto correspondiente 
a' alguna aslgnaci6n, el aslgnatario deberá en
terar la dUerencIa en arcas fiscales. 

Toda partición de herencia qUe no se efec
tlle ante :partidor ,deberá ser otorg'ada por escri
tu~a pllbl1ca. lSometiénddSe el laudo o. la escri
tura en su caso a la aprobac!6njudicial para 
los efectos del inciso primero. 

'La' contribuci6n ,diferencial, en el caso del 
inciso primero, se pagará juntamente ,con la 

"que corresponda seglln los articulos 24 y 29, Y 
'si ésta ya hubiere ,sido cubierta, 'o en el tér
mino de seis meses contados desde la aproba
cfOn del laudo o escritura de partici6n. 

El la.udo o escritura no pOdrán ser mate
terla de Inscrf'pción alguna ni tendrán valor en 
juiciO sin la constancia de no deudarse o de ha
berse pagado la contrlbu()i6n diferencial en su 
caso. 

Para 10s efectos de este al1tfculo toda par
tición, deberá hacer la correspondiente liquida
ci6n deL. impuesto 'de herencias que afecte las 
'asIgnacIones o donaciones comprendidas en ella. 

Art. 3,6. ,lUn toda gesti6n sobre pago de la 

TIIl'U[;O V 

Medidas complementarias para asegurar el pago 
de] impuesto 

Art. 37. Ni la sucesión ni los aaignatarlos 
podr~n disponer por acto entre vivos, ni proce
der a la partici6nde parte a,Iguna de los bie
nes hereditarios, sin haberse fijad'o previamen
te el monto de la contribución y haberse ob
tenido lintes la posesi6n efectiva de la he
rencia. 

F.I juez podrá no obstante autorizar los 
actos a que se refiere el inciso primero, previo 
el otorgamiento de la cauel6n que previene el 
artículo 32. 

Podrá a'Simismo autprizar la partici6n en el 
C:;t1!O del al1tículo 29. 

Art: 118. La Direcci6n de Impuestos Inter
nos requerirá la inscripción del certificado de 
defunción en ,loa registros de gravámenes de 
los conservadores de bienes rafces Y de minas 
'de los departamentos en que el difunto tuviere 
bienes ra'rces ,conocidos, sin perjuicio de la prela~ 
ción que conforme al artfculo '2472 ,del CÓdigo , 
Civil corresponde 'a ,los impuestos fiscales. 

La inscripci6n a que alude el inciso anterior 
sólo se cancelarA 'Con .Ja constancia de haberse 
cubierto en su totalidad el impuesto adeudado 
por la sucesión o con decreto del juez en el caso 
del artículo 37. 

Art. 39. La posesión efectiva .sólo se enten
derá concedida respecto de los bienes heredita
rios comprendidos en el inventario. 

Lo,s tereeros poseedores <> tenedores de 
bienes de la, herencia o deudores del causitnte 
no podrán efectuar la restitución d'e dichos bie
nes ni el pago de Jos C'1'~dHos que no estén com
prendidos en el Inventarlo formado con arre
glo al p!1rrafo 1.0 del titulo IV. 

Art. 40. Toda persona jurIdica que tenga 
en su poder a título de depósito, garantia u 
otra cualquiera, acciones, bonos, alhajas u otros 
efectos comerciales que importen más de 5,000 
pesos,' pertenecientes a pEr.sonas que fallecen, 
antes de hacer entrega de ellos a la sucesión, de
berá dar cuenta de la existencia de esos valo
res a la Dirección de Impuestos Internos, in
mediatamente ,de tener noticia de la defunci6n. 

La m:isma noticia darA de cualquiera notifi
cación que se le haga por parte de la sucesi6n 
y que afecte a dichos val<>res. 

La infracción de este preoepto serA penll.do 
co'n una multa eqUivalente al triple de la can
tidad defraudada., 

Art. 4:t., Ninguna caja de fondos o com
¡;¡artimento de caja. de fondos que se tengan 
dados en arrendamiento o en pl'éstamo de uso 
podr!1n ser abiertas, después del fallecimiento 
del locatarin <> comodatario o de su c6nyuge contribución de herencias, o que pueda afectar a menos que entre ellos l¡ayan divorcio perpeeU monto, deberá ti¡;rurar 'como parte o ser arda tuo o separación d'e b:lenes, sino en presenCia 
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del notario del depa::-tamento, y si hubiere mlí.s 
de uno, del má.s antiguo, que sem judicialmen
te requerido ,paI"l. este efecto. 

La iIlifracción serlí. penada con una multa 
equivwlente al triple de la canUdad defrau
dada. 

El notario tomarlí. nota d,etallada de todo 
lo que a111 existiere~ dlligencta que agregarA 
al !final de su protocolo y que enviaré. en copla 
a la Dirección de .Impuestos Internos. 

Por la' infracci6n de cualquiera de estas 
obligaciones, el notario incurriré. en multa de 
$ lOO a $ 500 a beneficio fiscal. • 

Al'>t. 412, Los secretarios de juzgados y los 
actuarios de compromisos deberé.n dar noticia 
a la Direcci6n de Impuestos Internos de toda 
gesti6n que ante ellos se iniciare sobre algu
na de las materias de los articulas 15, 22, 2'8, 
29, ~O, 3,1 y' 48. 

Lml notarioedeber1i.n dar el mismo aviso 
del otorgamiento ·de toda escritura afecta a los 
impue¡¡tos que establece la presente ley. El 
mismo deber tendr1i.n los conservadores de bie
nes raíces o de minas, respecto de toda ins
cripción de igual género. 

El aviso se da-:-é. por carta certificada, den_ 
tro de segundo día de la iniciaciÓn de la ges
tiÓn, otorgamiento de la escritura o acto de la 
inscripci6n. 

Las infracciones a lo dispuesto en el pre
sente articulo, serAn' penadas con multa de 
$ 100 a $ 500, a beneficio fiscal. 

TITULO VI 

De las penas 

Art. 4:l. La mora en el pago del impuesto, 
sed, pí'nada con el interés del 1 por ciento men
sual.-

'roda defraudaci6n del impuesto, especial
mente la ocultt\Jolón de bienes afí'ctos a .é'l. por 
mí'dfo de c,ontratoE! simulados o por cualquier 
otr.> medio, serA. penada con una mu,tta equi
valente al triple de la. cantidad defraudada. 

SECCION II 

TIT1:JLO 'trII 

Del impuesto sobre bIenes no transmItidos de 
pl'rsonas juridlcas 

Art. 45. Los bienes de las personas jurtdi
caso r.egidas por el titulo XXXIII,Libro I del 
CÓdigo Civil, pagaré.n cada treinta afios I,m 2 
por ciento sobre el monto liquido de sus bie
nes. 

Las personas juI1dicaS que tElIlg$.n más de 
treinta años de existencia pagarAn el impuesto 
del inciso l. o dentro del afio siguiente a la pro
mulgación de lit, ley, 

Las personas juI1dicas que cumpUeren los 
treinta. años de existencia. con posterioridad a 
~ promulgacl6n de la ley. pagaré.1l el impuesto 
dentro ,del afio siguiente a la fecha en que lOe 
enteraren los treinta afios. 

Art. 46. Quedamn exento!! de este im-
puesto: . 

l. o Los bienes' de, personas jurídicas en la 
parte destinada exclusivamente al culto livino. 
cualquiera que soo su confesi6n, 

2 • o Los bienes de las restantes personas de 
derecho pilblico. 

:i . o Los bienes que pertenezcan a. personas 
jurtdicas de derecho privado, siempre que .sean 
fundaciones de beneficencia pllblica o corpora
ciones, cuyo l1nico fin sea también la. beneficen
cia pilblica, o la difusión gratuita de la instruc
ción, o· el adelanto de la ciencia. 

Art. 47. Se conl;Jlderaré. en poder de 'la per
sona jurfdica. para los efectos del impuesto,que 
establece el articulo 45, las propiedades que 
hubiere enajenado en los cuatro aflOs anteriores, 
al dla en que se cause la contribuci6n a. menos 
de pa~rse dicho impuesto sobre el valOr de 
avaI60 del ir.mueble que figure en el rol de. la 
Contribuci6n de Haberes. 

Art. 43. Dentro de quintJO dta. de causarse. 
la contribución del articulo 45, el representante 
de la persona Jurfdica deberé. iniclar el p\",oce
dimiento de; tItulo IV, pé.rmfo Lo, paTa deter
minar' el monto del impuesto. 

El Reglamento determinam la forma de 
gestiones a que se refieren los articulos 17, 28, entero de la contribución establecida por este 
~O'y 48. título. 

Se presume que hay defraudaci6n por el 
hecho de transcurriI: seis meses sin iniciarse las 

F.lsta pí'na será. impuesta a pí'tici6n de la Art. 49. Rigen respecto del', impuesto que 
DirecciÓn de lmpuestos Internos, previo juicio establece e;;te tUlllo las dlsposkiones del tttu. 
sumario COIl arrel'lo a ¡'o dispuesto en el arUeu- lo VI. 
lo 23. 

Art. 44. Se concede acción popular p:llU 

denunciar las infracciones de ,la presente ley, 
comprendidas en el articulo precedente. 

La denuncia s6lo podrA ser efectuada ante 
la Dirección de Impuestos Internos. l1nica que 
podr!!. instaurar y prosegub' el jUicio respec
tivo 

TAl. Direcci6n de Impuestos Internos podrá 
remUllt'rar al dí'nunciante hasta con el 50 por 
ciento del ,·alor de la multa qUe se percibiere a, 
virtud del' denuncio, de .acuerdo con lo que al 

\ efecto disponga el Reglamento. 

TITULO VIII 

DEl la determinación administrativa del monto 
d('l Impuel'to 

Art. 50. Toda persone. gravada COn alguno 
de lvs impuestos que. establece la presente ley, 
podrA aceptar que la dettlrminación del monto 
del impuesto sea practicada por la Dirección de 
Impuestos Internos, la que proceder~ a efec-
tuarlo, en conformidad al Reglamento que pa
ra el efe<Jto dicte el Presidente de la RetJll-' 
bJica. 

t " '.,d~; ¡ " 

j' '~ 
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La det€rmina.ci6.lt ab""[ administrativamente 
efectuada, produeir~ los efectos de la sentencia 
a que se refie,re el art1cu'lio 24, con fuerza ejecu
toria. 

El mismo Reglamento fl,jará el recargo con 
que se pagaeá el impuesto en el caso del presen
te artículo, recargo que no podrá exceder de 
un di€-z por ciento sobre el monto del impuesto. 
'Ell })roducto de esté reJ)argo se i!lvertirá en los 
gastos que demande el cumplimiento de 10 'dis-
puesto en eete articulo. . \ 

' __ , 0,,, .• -1 

Disposiciones transitorias 

Art. 51. Se aplical'tm las diflposiciones de 
los titulos In a VI de la presente ley a las con-
tribueiones causadas, bajo la ley anterior ml-

ra -de pasar a manos de 'V. E., lJa "ámara de 
.DiputadQB ha dado su 3Jprobación al siguiente, 

PROYECTO !DE LEY: 

"Artículo 11nico .-En atenci6n a los servi
cios prestados en la .A!dministración p11blica por 
el ex:-!efe de ,la OOcina del Trabajo" don Eugenio 
Frías Collao, concédese, por gracia, a su viuda 
doña J\fürcooes Gómez de Frías y aau hijo, don 
EugeniO Frias Q{¡mez, una pensión anual de 
tres mil seiscientos peso,s ($ 3 .. 600)." 

Dios gulLl'de a V. E.-C. A. Ruiz. -Ale-
jalldro Errázuriz M., Secretario. 

mero 2,982 de 5 de Febrero de 1915, cuyo mon- Santiago, 10 de Setiembre de 1921.-Con 
to no, se hubiere fijado, 'contandose lbs plazosmotiyo de la solicitud, informe y dE'mli.s antE'CP

'que aquella 1.iElY establece desde el dia de su pro- dentes qr·e t6ngo la honra de pasar a manos de 
mulgación, V. E., la Cámara de Diputados ha dado su 

Si el monto de la contribución ya hubiere wprobación al siguiente 
sido lijadO, los aslgnatarios efectuarán el pago 

'dentro de' los seis nieses siguientes a la promul
gaciÓn de ellta ley. 

Todo nBignatario o dOnatario que adeudare 
contri!lución cauS:tda por la ley citada de 5 de 
Febrero de 1915 deberá hacerlo presente a la DIi
rec<'i6n de' Impuestos Internos dentro de los 
éuatro mese~ siguientes, bajo la pena que señala 

el art1~ulo "3. 
Art. 52. Auméntaso el pernonal de la Sec

cióli de Timbres, Estampillas y Contribución de 
Herencias d,e I'¡t Dirección de Impuestos, Inter
nos con Jos' pH('stos de ;uecretarid estadIstic'O y 

oficial. contador, que téndrán sueldo de 10,&00, 
y i ,SOO pesos anuales, respectivamente. 

DeJl-ogación y vigencia de leyes 

At't. 5,;. Deróg:Ule la ley número 2,982, d€ 
'5 d,e Febre:~o -de 119115. La presente ley com'en
zará a regir desde la fech{t de su publicación en 
f 1 "Diario Oficial". 

Dios gllard~ a V. E .-C. A. Ruiz V.-Ale
jlul!h'o Erl'ti,zuriz 1\-1., Secretario. 

PROYECTO 'DE LEY: 

"'Artfculo único.-En atenciÓn a los servi
cios prestwdos al pais por el señor José 2.0 
Cortés, concMesele, por gracia, un abono ,de cin
co años ocho meses que faltan pará ,enterar cua-
renta años de servicios." 

Dios guarde a V. E . -C. A. Ruiz. -Ale-
jandro Errázurlz M., Secretario. 

Santiago, 10 de Setiembre de 1921.-Con 
motivo de la moción e informe que tengo la hon
ra de pasar a manos de V., E., la Cámara de 
Diputados ha dado su ap.robaci6n al siguiente 

i 
PROYECTO \DE LEY: 

, "Artículo único .--Concédese, por gracia, a 
la viuda e hija soltera 'de don Malaquias Concha, 
una pensión anua,l de doce mil pesos' ($ 12,000). 
de la que gozarán por partes iguales y sih de
recho d.e acrecer." 

Dios guarde, a V. E. --C. A. Ruiz. -Ale
jandro Errázurlz M., Secretario. 

Santiago, 10 de Setiembre de 1921.~Con 5. o De los siguientes oficios del Tribunal de 
motivo de la moción e informe que tengo la Cuentas: ... 

honra de pasar, a manos de V. E., la Cámara Santiago, 1.0 de Octubre de 1921.-Su 
de Diputados ha dado su aprobaCión al si- Excelencia el Presidente de la Rep'ública, por 

guiente Decreto número 2525, de 31 de Agosto último, 

PROYECTO DE iLEY: recibido en este Tribunal el 3 del mes próximo 
pasado, ha tenido -a bien insistir en la toma 

"Articulo único.-Abónase, por gracia, al de raz6n del Decreto hÚmero 92,8, expooidopor 
Ministro de la iCorte 'de apelaciones dé Santiago" 

,don JUan Guillermo 'Ma.e-Kay" para los efectos' 
de su jubilación, el tiempo que slrvii} como secre
tario de.! 3uzgado de Letras de Nacimiento." 

Dios guarde a V. E.--C. A. Ruiz.---AIe
jandro Errii:zurlz M., Secretario. 

el Ministerio de Guerra, que fué representado 
por la Ilustre Corte ,d'e Cuentas, y e.¡lta Corpora
ción, en cumplimiento del deber que le impone 
el número X del artículo 5.0 de la ley de 20 de 
Enero de 1888, modificado por el articulo 11 de 
la ley 3620, acord,6 comunicar al Soberano Con-
greso los antecedentes que con ellos tienen re
lación. 

Santiago, 10 de Setiembre de 1921.-qon La Corte dé CuentaS estimó ilegal dicho De-
motivo del mensaje e informe que tengo la hon- creto en cuanto tiende a alterar los efectos le-

, :1 

., 
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gales '(lúe .en -situaci6n 'de disponibilidad produ- zadas de los decretos y de las actas de la I1us
jo respecto de esos oficiales, como ser la priva- ¡re Corte . de Ciléritas. 
ci6n de toda gratificación y la reduccldn del Dios guarde a V, E.-J. Agnirre L. 
sueldo al 50 por ciento en conformidad 'al ar
tículo 55 de la ley número 2,644, de 22 de Fe
brero de 1912. 

Cree este Tribunal que la derogación ,de 
un decreto implica la Cesación de los efectos 
del derogado; pero de ningtín modo el impe~ 
dir las consecuencias que neceSariamente pro
dujo ·durante su vigencia y que posteriormente 
no pudo modIficarse por la simple declaración 
del SlU)remo Gobierno, como seria en este caso 
el suponer que oficiale·s que por -estar en dia
p<mibilidad no .prestaron servicIos, hayan ser
vido a las órdenes de una repartición determi
nada y habilitarlos, en consecuencia, para per-' 
cibir remuneraoiones que la ley destina única
mente a los que prestan servicios efectivos. 

Lo • que tengo el honor ,de poner en co
nocimiento de V. E. adjuntá.ndole copias auto
rizadas de los decretos y ode las actas de la 
Ilustre Corte de Cuentas. 

,Di01l 'guarde a V. E,- J. AgnIrre L. 

6.0 Del sigUiente oficio del Juzgado 'de Le-' 
tras de Quirihue: 

Quirihue,23 ,de Seltiernbre de 1921. - An
te este Juzgado se ha presentado y proveido la 
sigLtier,te solicitud: 

"Se dirijan los exhortÜ'S que indica con el 
fin de que se abra un paquete, se haga un es
crutinio, se comunique y se nombre un Notario, . 
--ISeñor Juez Letrado: Pablo A. Ramírez, por 
don Alfonso Naranjo, en autos con los mUIlicipa
les de la Comuna de Quirihue, don Cástulo Cor
tés y otros, sobre reclamación de exclusión e in
clusión al seno d,e la Ilustre Muncipalidad, a ns. 
digo: que en el proceso que se ha mandado re~ 
constituÍr se había dirigido exhorto al Honora
ble Senado para que en la Secretaria de Comi
siones de esa HOnorabl-e Cámara y la concurren
cia de un notario de los de Santiago, se abrie
ra el paquete de votos de la s-ección segUJ:j.da 
de la f'ubdelegación segunda de -este departa
mento de !tata que se remitió al señor Presiden-
te tlf,¡ Honorable Senado con motivo de las elec
cioll"s de municipales del 10 de Abril del ,ICO _ 

Santiago, 8 de Ootubre de 1921. -"Su Exce- rrieJ!te año, se hiciera el escrutinio de todas 
lencia el PresMente de la República, por De- las cédulas que el paquete de votos contiene; 
creto número 348, de 6de Setiembre pr6ximo computando ¡'os votos que cada candidato obtu. 
pasado, recibi,do en este Tribunal con fecha 10 vo y su resultado se comunicará a este Tribunal, 
del mismo mes, ha tenido a bien insistir en la en parte de prueba, y ocurrió que a pesar de que 
toma de raz&n del Decreto número 202, expe- el señor Presidente del Honorable Senado ofició 
dido por el Ministeriü ,de Ferrocarriles, que fué telegráficamente al Juzgado para que se exhor
representado por la Ilustre Corte de Cuentas, y tara al Juzgado de turno en lo civil de Santiago 
esta Corporación, en cumplimiento del deber para que este Tribunal de'signara el notario, se 
que le impone el número X del articulo ,6.0 de dilató el pronunciamiento por el señor Promo
la ley 'de 2Q de Enero de 1888. modificado por tor Fiscal, que servta el Juzgado, subrogando le
el articulo 11 de la ley 3620, acordó comunicar galmente, el exhorto no se mandó nunca y se 
a la Honürable Comisión Conservadora los an- falló la causa, que después fué robada cuando 
tecedentes que con ellos tienen relación. iba en apelación a la Ilustrísima Corte, sin ha-

'Por este Decreto se 'concede jubilación con berse llenado dicho trámite. Siendo de impres
el sueldo integro de que disfrutaba a la fecha cindible necesidad la práctica del escrutinio d,e 
del accidente que 10 imposibilitó para el servi- los votos de la sección y subdelegación segunda 
cio, al cabrero de la Sección Maestranza de los de este departamento de las elecciones d-e mu
Ferrocarriles del Estado, don Manuel Madn, nicipales últimas, para el fallo de la causa. a 

ViS. ruego: se sirva ordenar se dirijan exhortos 
ordenando se le pague por la Empresa lit pen
sión de $ 3,U50 que le corresponde, de acuerdo 
con el articulo 22. de la ley 3379, de 10 de Ma" 
yo de 1918. 

Teniendo presente que de los antecedentes 
a.p:1rece 'que el accidente sufrido por MarIn, por 
el cual se le concede jubilación con arreglo al 
articulo 22, .de la ley 3379, de 10 de Mayo de 
1918, ocurrió en 4 de Noviembre de 1916, es de-
cir, con anterioridad a la vigencia de la men
cionada' ley, la Corte de Cuentas estimó ilegal el 
referldo J:)ecreto, porque invoca para conceder
le el beneficio de ola jubilaci6n una ley dlctad11. 
con posterioridad a la fecha en que ocurrió el 
accidente, dltndole con esto, un efecto retroacti
vo, lo que está. en pugna con lo preceptuadl) 
en el articulo 9. o d¡¡l Código Civil. ' 

Lo que tengo el honor de poner en cono
cil:'liento de V. E. adjuntándole copias autori-

al seÍÍor Presidente del Honorable Senado para 
que SE' ordene abrir el paquete de votos de la 
AeCCV'!l s('g'unda de la subdelegación segunda' de 
!tata. r.?mitidos al 'Honorabl-e ,senado en las 
elecciones de municipales últimas, se haga el es
crutinio por los secretarios de comisiones de esa 
Ho,~(·rable Cámara y el notario que se designe 
y se comunique a este Juzgado el resultado de di
cho escrutinio de todas las cédulas que conten
ga el paquete, y al señor Juez 'Letrado de turno 
en lo clv1! de Santiago. a fin de que se sirva 
nombrar ¡el notario que en unión con los secreta
rios de comisiones y conforme al Reglamento de 
la Honorable Cámara de ISenadores, se pra~;i.

que 1" apertura.escrutinió Y comunicación a que 
antes me he referido, en parte de prueba, pu
diendo diligenciar el exhorto judicial la persona 
que le presente y debiendo entreglhseme.- Pa
blo A. Ramírez C.- Quirihue, Setiembre veinti-
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d6s de mil novecientos veintiuno.- Como se pi~ 
de.- Emilio Va.ras.- Oamilo Bú.stos S." 

Lo que comunica a V. E. para que se sirva 
ordenar su cumplimiento. 

Dios guarde a V. E.- Emilio Varas.- Ca
millo Bustos S. 

7.0 Del siguiente telegrama: 

Si no hay inconveniente quedara.asf acor-
dad~ , 

Acordado. 

TABLA 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Se 
va a dar lectura a la tabla formada de acuerdo 

Quito, Setiembre 18 d~ 192,1. _ Presidente con la Comisi6n de,: Presid:entes. 
El señor SECRETARIO.-"Oficio de la Ca.-d·el .Senado.--1Santia·go.- Trascribimos acuer·do aprObado hoy por unanimtdad el Sena.do del mara de Diputados con que devuelve 'lprobado con modificaciones el proyecto de ley que auto

riza la venta en remate pllblico de los te11:'e
nos fisoales en el puerto de San Antonio, debien
do destinarse el. producido de esas ventas a la 
t-erminaci6n de las obras del puerto y sus ins
talaciones; 

Ecuador envfa a la naci6n chilena, ·con motivo 
de la gran [eoba. que conmemora, cordial 'sa
ludo y hace votos .por el mayor engrandeci
miento de la naci6n amiga y heI1mana . ...,pI\El·s!· 
dente del ,Senado, José J. Andrade.--'Secreta
I;io del Senado, Antonio &enz. 

.. Próyecto de la Climara de Diputados en 8.0 De cuatro solicitudes. 

La ¡primera, de la MunicipaUd'ad 

que se concede suplementos a diversos item del 
de La presupuesto del ferrocarril de Puent-e Alto al 

Unión, en que pide a:utorizaci6n para contratar 
un empréstito hasta por $25,000, para recons
truir el 'puente sOlbre el 1'10 Yoyelhue, que une 
a la r~ferida ciudad con la .estaci6n d-e los fe
rrocarriles del Estado. 

'La segunda, d-e don J.osé Hernlindez, en 
que pide. ,en representaci6n de la Sociedad de 
Socorros .Miutuos d<e Viña d-e1 MIar', perm:tso 
para 'Que dicl:;ta instituci6n pueda con,servar un 
bIen raíz. 

Volcán pa::-!l. el presente año; 
"Mensaje del Presid,ente de la Rept1blica 

con que se inicia un proyecto de 1ey destinado 
a suprimir dE:, los item 473 y 535 del Presupues
to de Marina, la frase: "correspondientes a. 
1920"; 

"M-ensaje con que somete a la aprobaci6n 
del Congreso el convenio sobre pOlicías fron
terizas celebr.ado .entre Chile y la Rept1blica 
Argentina; 

La tercera, de don Pedro Garc!a, ·en que "Mensaje con que se somete a la ap':'oba-, pide la devolución de. los documentos que acom· ci6n del Congreso los acuerdos adoptados en la .pañó a otra presentada -en 1901. Conferencia Internacional Sudamericana de Po-y la .cuarta, de don JulIo Ortiz Magalla- licias celebrada en la ciudad de Buenos Airel!l nes, sobre devolucJión de los anteoodentes en Febrero de 1920; 
acompañados a la que tiene pl'esentada piaien- "Mensaje sobre servidumbre para la insta-do rehabilitaci6n de ciudadanía. lación de !rneas eléctricas; 

ELECCION DE MESA' 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-Se 

"ProYecto de la Climara d-e Diputados so
bre ob::-as portuarias; 

"ProYE-ctu de la Climara de Diputados 'so-va a proceder a la eIecci6n de Mesa. bre reformas al Código Penal; -Practicadcj el escrutinio de 25 cédulas, 
Igual a1 de señores senadores presentes en la 
SaJa. dió el siguiente resultado: 

Para Presidenbe: 

Por el seflo~' Claro Solar. 
Por el señor Bu·lnes. '. . . . . 
Po:-el seflor Zañartu (don Enrique) .. 
En blanco. 

Para Vice-Pr.esidente: 
Pior el señor Correa OvalIe. . . . . 
Por el señor Concha (don Juan E.) . 
Por el señoL' Zaña::-tu (don Enrique). 
En blanco. . . .... 

18 votos 
1 
1 
5 

16 Votos 
1 
1 
5 

El sefiol' CLARO SOLAR (Presidente).-.....En 
consecuencia queda elegido Vice-Presid·ente el 
señor Correa OvaIle y Presid.ente el que nabla. 

DIAS. y HORAS DE SESION 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Propongo a1 Senado que acuerde celebrar sesión 
;os dras Lunes, Martes y Miércoles de cada se
mana, a las ho::-as de costumbre, o sea, de 3 1[2 
a.. 6112 P. M. 

"Proyecto de la Cámara de Diputados so
bre reformas' al Código de Procedimiento Penal; 

"Mensaje del Presid·ente de la R-ept1blica so-
bre recuperación de antigüedad en los ascensos 
militares; 

bre 

bre 

"Proyecto de la Climara de Diputados so
cheques ?' cuentas cor::-ientes bancarias; 
"Proyecto de la Climara de Diputados so
r-eserva del cabotaje a las naves chilenas; y 
"Proyecto sobre Banco Centra1." 
El señor CLARO SOLAR (Presidente) ....... 

Si no hubiera oposici6n por parte del H. Sen'!
do, daré por' aprobada esta tabla. 

Aprobada. 
El seño-:- RIVERA.-¿Los presupuestos ocu

pan el primer lugar de la tabla, señor Presi
dente? 

El señor CLARO SOLAR (presidente).
Una vez que estén informados. En conformi
dad al Reglamento, en general todos los pro- • 
yectos deben pasar a Comisi6n, exoopto cuando 
se acuerde eximirlos de dicho trámite. Como hay 
muchos asuntos sin informe, propongo que que_ 
ele acordado dar la t-:-amitaci6n indicada a to-

•• 
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dos los proyectos que no estén ya en Comisi6n 
o en tabla. 

Acordado. 

SI no hay inconveniente por pfj,rt~ de .3 Hono
ra;ble Cá.mara, ,quedar1i. aprobada la tabla. que 
he propuesto. 

.A!probada. El señor TORREALBA.-Entiendo que han 
llegado de la H. Cámara de Diputados diversos 
proyectos que tienen pOr objeto modificar al
gupas contribucion.es. Como esos proyectos tie
nen por objeto dar nuevos recursos al Estado, 
me pareci;l que en los momentos actuales son 
u,::,gentes y que, por consiguiente, es preciso dar
les desd-e lu.ego un lugar en la tabla. 

LA EPIDEMIA DE Vffi1JEIAS y LA DffiE(,. i 

CION DE SANIDAD 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 
Voy a volver sobre una mat€rla que he tratado 
en dos ocasiones en el presente :año. 

El sefl.or CLARO SOLAR (Presidente).
Figuran ya en la tabla los que están en estado 
de ser discutidos; los r€stantes están en Co-
misión. 

El señor BULN.ES.-A prop6sito de la ob-
servaci6n que ha hecho el sefl.or senador por 
Santiago, me p€rmito preguntar al sefl.or Pre
sidente si hay. pendiente de la consid-eraci6n 
del' H. Senado algún proyecto del Gobi.e,::,no que 
tienda a hacer economías en los servicios de la 
Administración. 

A ,principios de Enero llamé la atenci6n del 
Gobierno acerca del desarrolllo que estaba to
mando la epidemia de viruela en el pl1erto de 
Lquiql.le y del peligro que habia en que todo 
el pais se infestara con la vervi'da hacia el su.
de los obreros d~socupados en aquella regi6n. 
En la 1íltima sesión dell periodo ordinario volvl 
a tratar sobre el mismo asunto, al discutirse el 
proyecto que consultaba 500 mil pesos para el. 

i 

Me pareoo natur¡¡.l que si se piensa impo
.n~r nuevas contribuciones, se empiece por su
primir gastos no indispensables y restringir 
otros. 

servicio sanitario. 

Ahora vuelvo sobre este tema pGrque estoy 
alarmado, como creo que debe estarlo el Sena
do entero, con el desarrol1o que ha tomado la 
viruela. Esta epidemia es una vergüenza para 
nosotros, pO·I1que no debe ex~stir en un pais ci-

El , señol" CLARO SOLAR. (Presidente).- vilizado después de haberse inventado la vacu
No tengo conocimiento de ningün proyecto sobre na. Su existencia acusa falta de atem:i6n de 
el pa'::'ticula.r. parte de las autoridades sanitarias. Sin embargo, 

El señor BULNES.-Querfa dejar en claro el pa1a estil totalmente infestado, dt;Sde Tacna 
este punto, señor Presidente. a Punta Ar€nas. 

El señor TORREALBA.-Entiendo que en En uno de los r€'Pol'tajes a que se ha pres-
la. Clí.mara de Diputados se discuten algunos tado la Direcci6n de Sanidasl, se dice que la 
proyectos que tienen por obj€to r€ducir los gas- epidemia ha sido ya dominada y que no se pre
tos p1l.blicns. Por lo demils, el Gobierno ha he- S€ntan nu€vos casos. 
cho ya muchas economías; yo podr1a leer un La realida'd, en cambio, es otra bien diver
decreto, que llév-a la fi,::,ma de los seis Minis- sao Ayer se ha recibido un telegrama en el MI-
tros, en el I:ual se ordena pasar a economias 
numerosas partidas del presupuesto vigente, y 
que alcanzan a treinta o treinta y dos millones 
de pesos. 

El señor BULJ."ES.---'Seria interesante co
nocer concretame.nte cuáles son esas economias· 
Estamos cansados de oir generalidades. 

nisterio del Interior, por el cual se comunica. 
que en Vallenar existen a-ctualmente 54 vario. 
losos, y mis honorables colegas saben que en 
una población tan pequeña es enorme el que 
se hayan produoido 1,123 casos de vi·ruela. 

Saben ta;mbién mis honorables co~egas que 
el término medio de la mortalidad de los pa-

El señor TORR,EALBA.-Lamento no ten e'::' cien tes en esta epidemia ha alcanzado, m1i.s o 
a la mano el decreto a que me he referido; menos, a un cincuenta por ciento, y en algunas 
pero lo traeré para la sesi6n próxima a fin de 
complacer al sefior senador por Malleco. 

ocasiones, el 'setenta por ciento. 

Tengo a la mano la lista de todas las ciu
dades que estiln infestadas por la epidemia de El sefl.or BARROS ERRAZURIZ .• Noto que 

no figura en la t:J.bla un proyecto ¡.elacionado viruela, con 10 cual se com'prueba que es abso
con la const,::,ucei6n de alcantarillados. lutamente falsa la afirmación que se ha hecho 

El sefio!' CLARO SOLA.R (Presidente).-- en el sentido de que la epidemia está restringi-
Está en la Comisi6n de Hacienda. da a unas pocas poblaciones. Debo advertir, 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Rogar1a a además, que muchos 11€ los datos oficiales son 
los señores miembros d€ esta Comisión que des- incompletos, ,porque no figuran en ellos 10ca11-
pacharan cuanto antes este proyecto. dad·es en que, me consta personaJImente, existe 

El seil.or CORnEA OVALLE.-Como se ha- la epidemia. 
lla ausente de la Sala el señor Presidente de 
la Comisi6n de Hacienda, me hago un deber 
en manifestar a su señoría que con todo inte
rés gestionaré el despacho del informe sobre el 
proyecto a. que se ha ':o.eferldo el honorable se
nador por Linares. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). 

Ciudades infestadas de viruela durante el pri
mer semestre del año 1921 y basta la ~ooba 

Tacna. 
Pisagua. 
Iquique y la Pampa (Oficinas Constancia, 

Bellavista, San Pedro, etc.) 
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.Huar¡;¡" Pica, Alto.d·e San Antonio. 
PQzo A1monte, Caleta Buena. 
Tocopilla. 
TaltaJI Y Oficina Chile. 
Antofagasta. 
Chañaral. 
CO'Piap6. 
Freirina. 
lIuasco. 
Vallenar. 
Coquimbo. 
Serena. 
Ovalle. 
Vicuña. 
Combarbalá .. 
lllapel. 
Petorca. 
Ligua. 
Putaendo. 
San Felipe. 
Los An¡les. 
VaIpamíso. 
Quillota. 
Santta","'O. 
Meaipilla. 
Siln Antonio. 
San Bernardo. 
Talagante. 
Buin. 
Rancagua, Llallauquén. 
San. Fernando, Palmilla, Cunaco, 

Marchigüe. 
Curicó. 
Chimharongo: 
Rosario. 
Molina. 
Constitución. 
OhilIán. 
San Javier. 
Concepción. 
Talcahuano. 
Santa Juana. 
Lebu. 
Lautaro. 
Mulchén. 
Temuco. 
Imperlarr. 
Osorno. 

.227 en Julio; 281l en Agosto; 517 en Setiembre; 
y 153 en los primeros sdete días del Illies de Oc
tubre, que es hasta 0uando tengo los datOlS in
dica'dos. Casi puede decirse que desde el 1.0 de 
Junio hasta el 7 de Octubr-e del presente año, 
puesto ~ue en los anteriores fueron pocas, han 
sido enterradas 1,400 personas de ,peste viruela. 

Llamo la atención hacia el hecho de que, 
como la viruela es una enfermedad que se ocul· 
ta, por temor al aislamiento del enfermo, a que 
se tomen medidas para evitar contagios y se les 
obHgue a salir de sus domiciliÜ's y otras medidas. 
q-ue todos conocen y que la gente del pueblo exa
gera como exc·esivamente severas, el nú.mero 
efectivo de fallecidos por la viruela no .sea el 
de 1,400, sino que debe subir, a mi juicio, a 
una suma no menor de doo mil personas sepul
tadas solament·e en Santiago. 

Ahora bien ¿qué ha hecho la Dirección de 
Sanidad en presencia de e$,te flagelo? Ha ocul
tado la gravedad del mrul; ha hecho creer que 
era de reducidas proporciones y que tenia muy 
poca importancia. 

En I~El sesiones últimas de la Junta de Be
neficencia se ha dicho que hay actualmente en 
Santiago siete mil casos ct:e viruelas. Esto ha si
do negado r,or la Dirección d·e Sanidad, la cual 
asegura que aprHlas existe.n novecientas o mil 
personas atacadas de este mal. 

Estrella, En un reportaje publicado en "El Diario 
Ilustrado" el dÍa 7 de Octubre, el Director de 
Sanidad dice: "que ya no se presentaban casos 
y estaba dominada por el norte, desde Arica a 
Coquimboy sus respectivos interiores. Quedaba 
poca en ValpuraÍso, Los And;es, San Felipe y 
atros pueblos. En relación con la población, po
ca en Santiago y más en San Fernando". 

Llamo la atención de mis honorables co
legas a este hecho. Hablar de la intensidad de 
la viruela comparando el número d-e casos pro
ducidos con relación a la p..oblación de una 
ciudad, me parece un contrasentido. Todos sa
bemos que el desarrollo de esta enfermedad la 
transf9rma en la epidemia más contagiosa que 
se conoce. Si acaso se producen veinte casos, se 
centuplica este número en proporción geomé
trica, cJlalquiera que sea el número de habitan
tes de la población infestada. 

En ~uel mismo reportaje, a que me refie-En uno ge tos numerosos reportajes d·e la ro, se preguntó al Director de Sanidad cuál era Dirección de Sanidad se ba dicho también que el número de variolosos, que, según algunos la epidemia es en Santia-go relativamente pe- miembros de la Junta de Beneficencia, llegaba q'uéña y que no tiene la importancia que se le a siete mil. Pues bien, aquel funcionario dijo ha atribuido. A este respecto, debo declarar que que ese número era falso: qu-e en el Lazareto he ido p-ersonalmente' al Cem'enterio a buscar existfan seiscientos apestados y que en el resaJgunos datos, que no ex,isten en 1a Junta de to de la ciudad de Santiago había alrededor de Beneficencia y estoy seguro que mis honorables trescientos. 
colegas se van a !pasmar de la forma en que se Hemos visto que la Dirección de Sanidad ha ldo desarrollando esta e/pid-emia, que es una ha estado constantemente empeñada en manivergüenza para el país y para la administra· festar que no estaba muy extendida la epidemia ción del servicio de sanidad. de viruelas, que ella disminuía. Y para dar ve-En el mes de Marzo del presente año fue- rosimilitud a sus datos, recurría a un procediron enterradas dos personas muertas de peste miento muy ingenioso. No contaba como enferviruela; 19 en Abrn;' 42 en Mayo; 154 en Junio; mos a los convalecientes, según la costumbre 
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obAlervQ¡¡].a en las estadisticas de los hosPitales,\ tores en la mlls vergonzosa desnudez y a aque

que consiste en tomar en cuenta el nümero de' 110s que han de juzgarlos, ,no les deja. .campo 

los enfermos y el d-e los convalecientes, tInico para la indignaci6n ni para la ~ompasi6n. 

modo de llevar una estadística Qorrecta. "Qu-eda en pie nuestra primitiva afurmani6n 

La. Direcci6n de Sanidad id.eó. un nuevo pro-precisada hoy numéricamente. 

oedimiento estadístico, inductivo a engañar al "Para hacer creer en la dlsminncl6n de la! 

pll.blico. J epidemJa, la DiroocI.ón General de Sau1dad·ha 

Si no tuviera el temor de ocupar por mu- hecho rebajar la estadística de existentes en el 

cho tiempo la atención de mis honorables co- Lazareto de Santiago, haciendo dar de alia .¡m;
legas con mis observaciones, leería varios repor- maturamente a 100 apestados que han ido á 

tajes hechos al Director de Sanidad, que han esparcir el contagio en el seno de la población. 

sido pUblicados en los diarios "La Nación", "El -Federico Puga Borne". , 

Mercurio" y "El Diario Ilustrado". y el señor Puga Borne incluye el cuadro· 

El criterio que se ha tenido en esta mate- siguiente: 

NOIDbres ria es no asustar al pueblo, y para conseguir 

esto, ·se mantienen en reserva las cifras exac

tas de váriolosos. Yo pregunto: ¿ es cuerd,? que 

en una epidemia que tiene el remedio en la Trinidad Silva • .17 dtas 

mano, la vacuna, no se asuste a la gente a fin 

de que se vacune? Lo lógiCO es que se la asus

te, y es satisfactorio poder declarar ahora que 

el pueblo chileno,.que antes era refractario a 

la . vaeuD;ación, hoy' no lo es; al contrario, llora 

y IRlpllca por la vacuna, como lo he podido 

constatar personalmente. y la vacuna no le 

llega! 
Si estos antecedentes no fuesen suficientes, 

llamo la atención de mis honorables colegas a 

un hecho realmente grave. 

El Senado sabe que el peligro de la infec, 

ci6n de la viruela dura cuarenta dlas; pues 

bien,. se ha despedido a muchos enfermos del 

Lau.reto con hospitalización sólo de seis dias, 

,y estos en&lrmos han sido los sembradores de 

la. viruela en todo el país. As! se explica que 

individuos que Vienen del campo, de lugares 

que no tenian ninguna infección, hayan ido a 

sembrar la viruela a 10 largo del territo'rio, co

mo pasa en uno de los departamentos que re

presento. 
En un estudio que dió a luz un distinguido 

hombre pl1blico, que fué Director del Institu

to' de Hi~ne, el doctor don Federico Puga Bor

ne, se comprueba lo que vengo diciendo. 

Dice el sefior Puga Borne: 

"En uno de los libros estadtsticos del La

zareto de San .Tasé, el que corresponde a las 

muj.eres, figuran las siguientes partidas, toma

das al acaso, y que representan los dos tercios 

Ide 11as altas: 
"Hay entre ellas 42, cuya estadá. no alcan

za a los 30 dfas; 26 que no alcanzaron a estar 

hospitalizadas 15 días, y muchas que no han 

pasado en el Lazareto sino ocho, diez o doce 

días. 
"Esto significa que en todo el Lazareto, 

hOmbres y mujeres, ha habido cien apestados 

despedidos antes de los 30 días y 60 antes de 

los quince dlas .. 
"Esto es lo que resulta de la vigilanCia del 

Director General de Sanidad "para que no se 

den las altas sino a los que no fuesen peligro 

Para la ciudad al regresar a sus hogares". 

"La pr,ewnsi6n de que no ha salido nin

guno en estado costrtento cuando han salido 

100 con 2 a SO dlas de Lazareto, deja a sus au-

Carmen Palma 

Filomena Banda 

Victoria .Taña. 
Carmen Lizama (es-

,13 

10 
10 

tá aqul). .33 

Margarita,Siailsky 31 

María Eugenia Ve-
ga. 

Albertina Garcb 

Teresa de .Tesús 

Montal'la 
Ester Cata.ldo 
Zulema Salazar. 
Yolanda Paulsen 

Inés Paulsen. 
Maria Avila 

24 
29 

26 
20 

8 
28 
28 
28 

Luzmira Troncoso. 18 

Catalina Cofré 13 

Amelia Navarro 

OIga Orteg¡l, 
Margarita Rodri-

guez 

22 
23 

17 

Estralina Ramfrez 12 

Antonia Vlgil. 
Inés Larca 
Carmen Lecaros 
Rosa Poblete. 
Fresia Inés Villa-

11 
9 
8 

19 

rreal 16 

Maria Guerra 12 

Fidélisa Herrera 13 

Carme.la VilIarreal 14 

Eframa Guerrero 12 

Elcira Sandoval. 20 

Marta Cristina 
Montes. 

Luisa Palma. 

Emilia Castafieto 

Blanca Loyola. 

20 
16 
15 
13 

Susana Villarroel 11, 

Eliana López 

Elvira Silva 
9 

19 
Marcelina Medina. 12 

Margarita Guerra. 

Herminia Montesi

no~ 

7 

1~ 

Entrada 

20 Mayo 
24 
Z7 
27 

27 
28 

28 

28 

30 

30 

31 
31 
31 

" 

1 Junio 
1 

1 

2 
2 

3 
11 

14 
15 
16 
17 

21 
22 
23 
23 
24 
25 

25 
25 
26 
28 
29 
30 

3 
5 

5 

\ 

, .. 

Alta 

6 Junio 
6 
6 
6 

30 

24 

21 
26 

25 
19 

8 
28 
28 
29 
19 
13 
24 
25 

20 
23 
25 
24 
24 

6 juliO 

7 
4 

6 
7 
6 

15 

15 
11 
11 
11 
10 

9 
22 
17 
12 

.. 

( , 
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Nombres 

. Sara Rosa Urbina. '2 días 
Maria González 4 
Rudelinda Olivares 14 

. Leonor Rojas 10 
Carmen Rojas. 6 

Entrada 

6 Mayo 
7 
8 

12 
16 

Alta 
"---"-

8 Junio 
11 
22 
22 
22 

Se ha' expresado. para justificar esta lenidad 
y esta mala organización del servicio, que la 
virueia habia desaparecido en el pais, y es el 
el hecho que esta epidemia nunca ha de's:.¡,pare-. 
cido comp.]etamente en Chile. Es cierto que ha 
habido años, como 1918 o 1919, en que el nú-
mero de fallecimientos por la viruela no alcanzó 
sino a diecisiete en todo el país; pero eso mis-
mo está probando que era necesario estar siem
pre vigilante con la vacunación. Sin embargo, 
la vacun~ción no se ha hecho como era debido. 
y a este respecto llamo la atención del Senado 
a lo siguiente: 

Se clamaba por la pronta dictación del Có
digo Sanitario que obligaba a vacunarse a todos 
los habitantes del país, creyéndose que con ello 
quedaríamos salvados de este flagelo. 

He aquí lo que establece el articulo 57 del 
Código Sanitario' 

"Art. 57. Recibirán la var>unación antivarl(
Vca todos los habitantes de la República en el 
primer año de la vida, y la revacunación en, el 
décimo y en el vigésimo, respectivamente. 

"Recibirán, asimismo, el virus anti-varióli

da e1 desprestigio de ésta ante el concepto del 
lPueblo ignorante, que al ver que no brotaba en 
todos los vacunados, dejaría de creer en la va
cuna. 

Con este criterio la epidemia se ha vuelto 
a desarrollar en el país; y aunque altere un po
co el curso de mis ideas, debo decir que, por los 
datos que existen, han muerto a consecuencia 
de la viruela más de tres mil qUinientas per-
sonas. 

El señor ZARARTU (don Enrique). - En 
Vallenar, ciudllld de cinco mil habitantes, me 
han dicho que han muerto de viruela quinientas 
personas, es decir, el diez por ciento de la po
blación. Esta proporción no es muy halagadora 
para el país. 

El señor CONCHA (don Juan En~iqu.~). -
El C{,digo Sanitario estableció la obliga.ción de' 
vacunarse salvo que algún individuo se excusa
ra, pcJr escrito de hacerlo; pero en el ca s') de 110 
vacunarse !'in causal que la justifique, se fij'j 
una multa. Pues bien, no se conoce un .sólo ca
so dI' exeusa presentada por escrito, ni se eono
ce tampoco un sOlo caso de aplicación de 1·1. mul
ta correspondiente. 

En la hora undécima se ha pubIlcado un 
papel colorado que tengo en mi poder y qUe ha 
sido lanzado a la circulación, -en el cual se es
tablece una multa para las personas que no se 
vacunen, y lo curioso del caso es que estas mul-
tas son ilegales, porque la facultad, de aplicarlas 
establecida en el articulo 57 del Código ,Sanita-co, dentro del primer año, a contar desde el día rio, es para los que no se vacunaren en un peen que empiece a regir este Código, todas las riodo de vacunación obligatorio que abarcó a personas que en esa fecha no hubieren sido va- todos los chilenos durante el período de un año, contado desde la fecha de la vigencia del Códi-cunadas o revacunadas, respectivamente. 

"Los que quieran eximirse de alguna de las 
disposiciones de los incisos anteriores, deberán 
c:teclararlo por escrito a la Oficina de la Vacuna 
correspondiente, dentro de los prim'3ros t¡¡es me
se~, del, respectivo plazo. 

"Tratándose de incapaces, las in0umbencias 
a q',!e se refiere, este artículo, serán de c;¡rgo a 
su~ l'E'rlresentantes ~egn:ps y; e.o hab\~ndo~os, a 
l'iv 1 fl'rsnnas a quien~s ~~ 11(l.~ a diferiJo. (, {jU\: 
ejerzan de hecho el cuidado personal de los 
mismos. 

"La",., contravenciones a los dos, primeros in
cIsos de este artículo se penarán con multa de 
diez a cincuenta pe-sos, sin perjUicio de la vacu
nación o rf!vacunación". 

.... Pues' bien, señor Presidente, en 1919, año 
en que entró~n vigencia el Código Sanitario, las 
vacunaciones que se efectuaron ascendieron a 
doscientos cincuenta mil, mientras qUe las efec
tuadas el año 1913 sumaron cuatrocientas cin
cuenta y tres mil. De modo que el Código Sa
nitario que impuso, la obligación de vacunarse 

. a todos los habitantes del pais, como lo estable
ció claramente el inciso 2.0 del citado artículo, 

,no so ha cumplido. 
Las razones que se han dado para no va

cunar a la gente, era que la vacuna hecha a 
trocha y mocha, era perjudicial, pues que trae'-

go y no ahora que ya van transcurridos dos años. 
Se ha puesto obstáculos a todas las per

sonas que han deseado cooperar a la vacuna
ción de todos los habitantes del país, y sobre 
este particular tengo un folleto publicado por el 
doctor R. Torrealba, ex-inspector de la prime
ra zona, quien había consegUido de la Munici
palidad de Calama que, sin desembolso para el 
Fisco, estableciera una estación sanitaria en Olla
güe, sin que costara un sólo centavo al Fisco. 
La Dirección de ,sanidad se opuso a esa idea, ale
gandO que el Gobierno tenía dispuesto ya esta
blecer ese servicio; sin embargo, nada se hizo 
y la epidemia atacó a Antofagasta. 

Cuando la epidemia ya había tomado al
gún desarrollo en esta última ciudad, el Inttm
dente ofreció el concurso de dieciséis matronas I ' 
para hacer una vacunación local extraordinaria; 
tampoco se aceptó este concurso y la viruela 
siguió cundiendo. Y cuando vino la paralización 
de las salitreras se extendió por el resto del 
país. 

Habría sido lógico que estos individuos hu
bieran venido vacunados; pero no pudo hacerse 
esto porque no había vacuna en la localidad, co
mo lo afirma el jefe del servicio médico de poli
cía en un r'eportaje que he visto publicado en la 
prensa. Llegaron individuos con papeletas de 
Iquique, que dec!an "no vacunados por falta de 
vacuna" . 
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SESION". EN 11 DE OC'NJ'BRE 

, 
¿ICómo es posible que en nuelltro país no ha

ya habido la vacuna que s-e necesitaba, y que ha

ya sido preciso importarla de la Repl1blica Ar

gentina y del Uruguay? Estimo que esto es de

nigrante para nosotros; porque e:;¡to hará pen,

sar a nuestros vecinos que no hay previsión al

guna de parte de los encargados de nuestros ser

vicios de sanidad_ 

car más de 5,OOQ placas, y que con una placa 

se Imede vacunar a cinco o seis personas; de 

manera que con 170 terneras bastaría para va

cunar a todo Chile. Ahora bien, si se haJU vota~ 

do millones para atender este s!¡lrvicio, no se 

puede alegar falta de dinero para comprar las 

171' terneras y Proveer oportunamente a todo el 

país de la vacuna que le era necesaria. 

Se trata de justificar esta imprevisión I ale- Tengo a la mano diversos antecedentes. re--

gando que ha habido falta de fondos, haciéndo- lacionados con pedidos de vacuna que no han 

se mucho hincapié en esta obs-ervación. Como sido atendidos por el Gobiern'O, o más bien dicho 

nosotros olvidamos a veces lo que hemos discu- por 13. Dirección de Sanidad. 

tido y aprobado, voy a enumerar ligeramente 

las sumas que se han entregado a la Dirección de 

Sanidad_ 
En el presupuesto para este año figura la 

Dirección de Sanidad en la partida novena

gastos fijos-con 8,93,184 y en gastos variables -

Por nc fatigar la atención de mis honora~ 

bIes colegas no dar.é lectura a todos los telegra

mas que tengo en mi poder en que se pide va

cuna; leeré solamente algunos dirigidos al se .. 

ñor Mini'3tro del Interior. \ 

partida 10- con 420.461. lo que da un total de "De Valparaíso, ,Setiembre 29.-Me permi-

! 1.313,645, fuera de lo consultado en leyes espe- to rogar a US. se sirva impartir instrucciones a 

cía les . quien corresponda a fin de que sin pérdida de 

Recientemente ha enviado el Ministerio al tiempo se remita a ésta. la mayor cantidad de 

Senado, un cuadro de los fondos que se ha placas de vacuna. pues se hace imposible satis

puesto a la disposición del Director General de facer las peticiones del llüblico que acude en 

Sanidad para .combatir las epidemias. gran nú.mero a lus vacunadores, sin tener éstos. 

Son los siguientes: 

Ley N.o 3,474 de 24 de Enero de 
1919. __ .,. '" ... _ .... 

Ley N.o 3,578 de 16 de Julio de 

1919 ................. . 

Ley N.o 3,558 ~e 19 de Noviembre 

de 1919 ... 
Ley N.o 3,6.6, de 4 de Agosto de 

1920 .. _ 

Total... $ 

exi¡;,wncias de placas. Saludo a US.--Pbillips 

(Intendente,) " . 

$ 227.00.00 

119,000.00 "De San Fernando, !'letiembre 28.-Depar-

tamento inundado viruela. En esta ciudad cin-

258,696.50 co OSSOS. Hosirio veinte, varios caSos en Palmi

lla, Cun'l,co, Estrella, Marchigüe, Chimbarongo 

331,090.60 Y Placilla, algunos fatales, a pesar insistentes 

pedidos desde baee seis días no se reciben pla-

935,787 .. 10 ca,,; vacuna de ])iJ-ección Sanidad Permitome 

En el mismo documento se expresa que la requerir de USo urgentemente dichos medios_

Dirección General de Sanidad está debiendo por 1\IDl'Íll (Intendló'nte)". 

servicio del tifus 158,187.40 pesos papel y 2 mil 

570_50 pesos oro; lo que da 164,614.65 papel. 

"De Santa Cruz 1 !*tiembre 29.-Viruela Sumadas estas tres partidas, lo pagado y 

lo adeudado, obtenemos la cifra total de $ 1 mi

llón 100,104.75. 
ataca inmediación puebttl, se ba pedido en va

ria socasiones vírus para vacunar pueblO y a,l

En este año se han entregado a la Direc- rededor.es, a oficina central, conforme órdenes 

ción de Sanidad las siguientes partidas: US., sin contestar ni remitir pedido. Goberna-

Por decreto N.o 2,590, de Agosto 

8, que concede fondos para 

pago de vacunadores extra

ordinarios sacados de. la últi

ma ley de 50 millones . . _ 

Para gastos de movilización, au

tomóviles -y demás de pl'o

fiiaxis extraordinaria. 
decreto N.o 3,303, de Setiem

bre 23, para adquirir virus 

antivarioloso. _ '. . .. 
decreto N. o 3,305, de Se-

Por 

Por 
tiembre 24, para comprar 5 

terneros a $ 25 O cju. 

$ 104,586.50 

45,500.00 

48,000100 

ción ha nombrado comisiones vacunadores y to-, 

da clase medios, a fin evit·ar ciudad se infeste 

dicha epidemia. He nombrado vacunadores ex

traordinarios a fin librar fiagelo pueblO Santa 

Cruz. Ruego a USo impartir órdenes se envie 

vírus pedido oficina central, mayor brevedad, 

PUl'S pueblo exige terminantenlente ser vacuna

do -Gobernadot'''. 
" 

"De Linares, Setiembre 29.-Respetuosa

ment.3 hago presente US _ que esta Intendencia 

750,00 no se hace responsable de los resultados que 

------- PUe(lUll sobrevenir por la no vacunación opor

tuna de los hab!tantes de Linares, mütivada por Lo que hace un total de. $ 198,836.50 

De manera, pues, señor Presidente, que no el no envío de los l1tiles necesarios Que he soli~ 

ha habillo falta de fondos. eitallo reiteradamente de la Dirección de Sani-

Quien COnol':!:!a un poco la preparación de la dad. según telegrama que tuve el honor dirigir 

vacuna s'1brli que de una ternera se pueden sa- a US .el Sábado último. Vacunadores e~traor. 

'" ., 
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dinarios no p¡wden {'utrar en funciones por taita 
4e úUles. Los vacnnadores de planta no I ouentan 
con CtJrt.ificudos ni listas ni vacuna..-Intendente Ac6ña". 

, 
"De Victoria, Octubre 1, O-Pongo conoci

miento S, S. que ser"icio extraordinario de va
cunación ina'lg"ll"!l.do provisoriamente ,acuerdo 
autorid,ades, no na podido hacerse práctico por 
ahsoluta IIlUa víl'US, he pedtdo reiteradamente 
Dil'CL'Ción Sanidad envio virus y mncetas, sin te"De San Bernardo, Setiembre 80.-Desde ner ('oute..tu(!ión. Ruego S. S. impartir órdenes hÍ1ce tres días servicio de v!/JCunación organizado 

con cooperación Cruz Roja. estudiantes de Me
dicina y otros voluntarios ésta, totalmente para
liz,ado 'por ~alta de virus a pesa!; haberlo pedido 
con oporr,una insistencia y hasta enviado perso
nalw.ente a bus<,urlo.--Gobernador". 

, 
"De San Felipe, 'Setiembre 80.-Por tele-

" gl'áma de 28 Y 29 actual. he solicitado de oficina 
central vacuna. envío cien pilacas virus que ne
cesitábase con urgencia y como éstas no han lIe
gncl0 se ha suspendido l'tt<,unación y cerrado 

'otlelnlt de ''acuna <,on grave perjuicio saJubridad 
pli.blica.' Ruego a USo disponer pronto envio vl-
rus.-Intendente VideIa". 

"De Putaendo, Setiembre 30.-Desde el 26 
del pl'est"nte hf' estado pidiendo insi.stentemeI100 

,virus oficina centl'ftl vacuna sin que basta la le
cba hll)'a sillo remitido. Vacunadores no pueden 
por esto continuar trabajo vacunación. De los 
envio virus que urge, público reclama vacuna.
cinco casos viruela ,Quebrada de Herrera, .falle
cido, uno. Agradeceré a US. ordene inmediato 
José SantO':! Sala70ar (Gobernador)". 

"De Longavl, O<,tubre 1.0-Agradecerta a 
US. se sirviera disponer envío placas vacuna 
que 11e liIollcitlu'Io 'di' Direrelón de Sanidad sin 
resultad/). He trafdo vacunadores por mi cuenta 

~. pá,ra vacunar todo Longavi y está sin trabajo 
por faltarle virus. Necesito cien placas cada dos 
dras.-Luis Rozas (Diputado)". 

"De Péumo, Octubre l.o-Fecha 28 Se
tiembre dije por telégrafo a Dirección Sanidad, 
extrafia esta Gobernación que a pesar de ha'cer 
cinco días a que se comunic6 nombre persona 
idónea para la vacunación del departamento ge· 
nerosamente dispuesta a 1"3crificarse por preve
nir la epidemia que azota en forma alarmante 
una . de la~ comunas. hasta la fecha no se le 
eX:tlenda nombramiento, Extraño también que 
teniÉmdo listo un personal gratuito que puede 
VaCunar mil personas dhrias y cuando se ha 
pedido por seis veces la remisión de vIrus se en
víe, solamente cuarenta placas hay, 'ruego el en
vío de' mil placas y diez lancetas. Hasta hoy no 
se 11a enviado virus a. pesar de lo manifestado. 
Hay persenal competente y gratuito, lo digo a 
US para eVitarrespo.nsabilidades. - Garcés, 
(Gobernador.)" • 

necesarias para. que se envíen pr:onto esos ele
mentos para prevenir lJoblación antes posible 
aparición viruela-Pug-.:t F., (Gobernadpr)" . 

Por mi parte he recibido los sfguientes: 
"Peumo, 10 Octubt'il.,-Epidemia viruela ha

ce esü'agos LJaJlauqn(.n. T("mese propagación 
centrol' más movimiento; indispensable organi
zar vacunación ge~eral d€:partamento; imposible 
hacerlo falta virus;' para empezar necesitariamos 
mil placas. Actualmente enviaSe pequefias reme
sas flolamente y hace ocho días falta en absoluto. 
Saludos a usted .-Doctol' Paredes". 

"Peumo, 11 Octubre 1921.-Hace dlez dlas 
se recibió doscientas placas después de un mes 
de H"iterados pedidos. Han sido inlHiles todos 
los nH:dios de «(ue me he valido para consegui!:' 
el vírus neces'3.l'io; viruela mientras tanto au
menta pn Llállauqu~n. Atentos saludos.--Jusd
niano Garcés·'. 

Pues bilm, sefio!; Presidente, para excusar 
este pésimo servIcio, se ha alegado que desde 
(me se reoo:-ganizó han quedado suprimidos cua
tro inspectores de vacuna que exisUan cuando 
la oficina corría a cargo del doctor IzqUierdo. 

Saben mis honorab1es colegas que se han 
hecho cargos al Senado por haber suprimlJo 
esos cuatro inspectores de vacuna; pero es ne
cesario recordar que ellos fueron reemplaz~
dos por cuatro visitadores de zona, que han 
podido controlar este servicio. 

No se crea que al formular estas observa
ciones me mueve alg"Ún esplrltu partidarista; 
nada más lejos de mi ánimo, Aquí se trata "Úni
camente d.e la salud p"Ública, de la enorme mor
talidad que ha producido esta epidemia con la 
consiguiente miseria que significa la muerte de 
numerosos padres de familia, muchos de los 
cuales dejan a sus hijos sin amparo .alguno. Pe
ro si Ele creyera que me gula algún móvil po
Htico, me limitarla a invocar la opinión que le 
ha merecido este servicio a la Sociedad Médica 
y a la Liga de Higiene Social, de la cual es pre
sidente, según entiendo, nuestro honorable cole
ga el sefior Yáfiez. Esta Sociedad tuvo una reu
nión, Y en ella se calificó este servicio en una 
forma sumam'ente dura, como lo demuestra uno 
de sus acuerdos, que dice como sigue: 

"1.0 Poner en conocimiento del Gobierno es
tos anhelos de perfeccionamiento de los servicios 
sanitarios, cuya ,omisión constituye un directo 
perjuicio para la Repú bUca y de responsabi'U

dad pal'ft las autoridad es encargadas de cum-

I 
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plfp 1IIr:k),y¡ sen1clos qne hoy dia nó tienen una 

4Ilreeción única, snflcient emente eficaz y opor

tuna". 
En. uno de los considerandos. la misma ins

titución dice: 

"Considerando: 1.0 Que la epidemia de vi

ruela$ ha producido en Santiago, desde Marzo 

a' SeUembre del actual, una de las invasion~s 

más fuertes, MspitaUzándose 2,546 enfermos 

Con 1,1'47. detulloionee, o sea, ,el 45,06 por cien

to de mortalidad, sin contar los vario.1osos a do

micilio, que, según informes prudentes, los ha

cen .subir' como mínimum a cuatro voces el 

n1i.;mero de los., ,hospitalizados; que la ,plaga con

tin1i.a invadiendo a todo el pa1s, sumando ya 

má$ de cuaJ:e.Jíl,ta, ciudades runagadas y la ma

yoriade las conu.m.as rwrales con más de 5,500 

casos hospitalizados y 2,500 defunciones, en nú

meros redondos, en los nueve meses co:rridos del 

presente año." 

Otro tanto ha ocurrido en la Soci~dad Mé

dica,en una de cuyas sesiones el doctor don 

Lautaro Ferrer, que es jefe de la Secci6n de Sa

nidad del Ministerio del Interior,. decta lo si
guiente: 

"En Enero de este año había más de 1,000 

tiloaos hospitalizados; después, esta cifra empez6 

a disminuir hasta llegar a 250; el Director de 

Sanidad elevó al Gobierno una nota en que dc

e_raba casi extinguida la epidemia. Naturalmen. 

te, la Junta de Beneficencia, en esa confianza 

fué entregando las camas desocupadas a los diS~ 
tintos. servicios de otras enfermedades. Es natu-

1'&1, entonces, que al volver a surgir la epidemia 

faltaran camas. ' 

Por otra parte, la Direcci6n de Sanidad no 

ha cumplido con 'el reglamento sanitario en di

versos puntos. No ha Vigilado jamás ni los talle

res ni las escuelas donde han aparecido enfer

mos. La Asistencia P1i.bl1ca ba hOSPitalizado 4000 

enf~rmos; la :I>fJ'eectón de Sanidad sólo 600.' No 

ha Ido a desinfectar las casas de muchos enfer

mos lleva.dos al Hospital San Luis. No aV'eri" 

gua en l/los Oficinas del Registro Civil de qué si

ti?~ provienell los enfermos que fallecen, para 

VIgilar esos focos. Hé aquí c6mo procede a la 

desitlf'ecci6n cuando lo hace: saca el enfermo' 

deja las ropal\ de la cama del paciente tal com¿ 

él las a.bandona y, luego, se arl-oja en toda la' 

habitación una rociada con cresol al 5 por ciento, 

tal como si se rociara con agua bendita. Ya que 

asr se procede, en forma que no da ninguna ga

ranUa, mejor sería que se dijera a los habita

dores que no se" habia hecho ninguna desinfec

ci6n, y segilramente elIo~ asearian y lavarian en 

formá más prolija que la Dirección de Sanidad. 

De todo esto ha nacido el incremento de la 

epidemia y la necesidad del maYor número de 

camas. 

Ha habido veces que han llegado a los hos

pitales veinte o treinta enfermos, con diagn6sti

cos de tifus, y que en verdad eran bronco neu

mÓnicos o reumáticas, o mujeres con embarazo 

o en puerperio. ¿ Quién hace ese servicio? ¿ Las 

brigadas sanitarias'? ¿Los ·médicos? No; segu

ramente los' mozos. " 

·lÍ. 

Ya que toco este punto del tifus exante~ 

mático, quiero recordar a mis honorables co

legas lo que a este respecto decia el Mensaje lel-, 

do por el Pr,esidente de la República en la ,se

si6n de apertura de las sesiones ordinarias del 

Congreso Nacional, el primero de J.unio del pl'e

sen te año. Decía lo siguiente: 

"Debido a la acci6n enérgica y conlltante de-

sarrollada por la Direcci6n General de Sanidad" 

,se ha log~ado, extirpar, casi del todo. entre otral!. 

· epidemias, el tifus exantemático, que tantl:l.s ví~

'timas hiciera entre nosotros. 

, "Se combate con igual energía la epidemia 

de viruelas,que ha recrudecido 1i.ltimamente en 

· el territorio de la Rep1i.blica,. y se fabrican vacu-

nas, sueros Y otros productos, para impedir e~ 

'desarrollo de diversas enfermedades". 

, Pues bien, el tifus exantemático, desde st. 

desgraciada aparici6n en nuestro país, ha pro

'ducido 20,007 casos con una mortalidad de 5,147, 

'como 10 OAmuestra el siguiente cuadro: 

ResulUien g.enel·u,} de caso y defunciones por 

tifus exantemático en Chile 

\ 
Número ! Fll,llecidos l % d9 
de casos ¡mortal. 

Octubre de 1918 al 
Diciembre 31 de 29.49 
i919 . . ... / 12,068 3,560 

Año de 1920 .\ 7,939 1,587 19.90 

Total general has-I 
ta el 31 de Di-\ 
ciembre de 19201 20,007 5,147 25.70 

En lo que va corrido del presente a~o. es-

· ta epidemia, que se decía en aquel mensaje pre

sidencial que habia desaparecida por completo,. 

ha producido Jos siguientes casos: 

Año 1921 

Enero 
Febrero 
Marzo. 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto . 

SetieIJlbre 

Total 

559 
27Z 
301 
344 
309 
537 
247 
242 
438 

23,256 

126 
71 
84 
70 
78 

105 
43 
48 

Po),' ciento 

22.53 ¡ 
29.99 
27.90 
20.35 

110* 

5,882 25% 

Nómina de las ciudades infestadas de tifus 

exanteroático en Octubre 1.0 de 1921: 

Santiago (casos nuevos habldoE¡ en Setiembre, 

121); Malina (id. id., varios rurales); San Car

los (id. id., 32); Yumbel (id. id., 201); Conce,p

ci6n' (id. id., 28): Talcahuano (id. id .. 16); Los 

l).ngeles (id. id., 19); Mulch~n (id. id., 21). 

En \el d!a de ayer yo me acerqué, acompa

fiado de un médico, a la Asistencia Pública, 

para inc]>.,gal· cuál era el actual grado de 1n-

(*) Esta dato a1i.n no definitivo. 



t'. 

1'. 

86 CA!M.A:RA DE SENADORES 

'tensidad d·e esta epidemia. En los 1iUimos ocho 
dras, me ase,guraron las personas encargadas de 
~ste soc-vicio, que ha habido dias hasta de once 
. en!foc-mos dl9 tifus exantemático, de distintos 
barrios de la ciudad. 

. Debo obserVar a mis honorables colegas que 
esta epidemia del tifus exantemático es tal vez 
más grave que la de la peste de viruelas; por
qUe ésta tiene un remedio ó preservativo eficaz 
y. sencillo qUe es la vacuna, y aquél no tiene 
sl'no los princIpios de higiene para remediarlo, 
como es el bafio y desinfección de las ¡;-opas 
para destruir los piojos. 

En los albergues, que es donde se ha pro
ducido la mayor pa,rte de los casos, no se hace 
la destrucción de los piojos ,en los individuos por 
medio del bafio, ni la desinfección de las ropas 
por las I estufas. ' 

Se e.ice que hay falta de fondos. A ,este 
respecto debo manHestar que se puede obtener 
una estufa dE" esta clase por ciento cincuenta 

.pesos, que es lo que le ha costado al doctor 
Pér:ezCanto, que ha organizado este servicio en 
alguno de 1011 a.s!;os que exist.en en la ciudad, 

La viruela nos cuesta hasta ahora; segura
mente, más de tres mil ,vidas, y el tifus exan· 
temático más de cinco mil; de ml'tnera que es_ 
tas dos epidemias nos han costado la vida de 
ocho mil de nuestros conciudadanos, No entro 
a hacer un cuadro de la miseria que esto va a 
traer para los noga::-es' del pueblo; pero miran
do la cosa bajo el punto d·e vista puramf'lnte 
económico, y estimando dada vida en cuatro mil 
pesos-cLfra, por supuesto, muy insignificant.e. 
puestó que en Estados Unidos se 'estima el va
lor de un hombre en 4,000 dólares-resulta que 
estas dos epidemias, que Se han desa'rrollado por 
falta d·e en'?rgia en la Dirección del Se::-viclo, 
nos costarán más de veinte millones de pesos, 
fuera de lo que ya no es estimable en dinero y 
que representa el cuadro de horror y miseria 
de milIares de familias del pueblo, 

Termino, sefior Presidente, p::-oponiendo el 
sigUiente prcy,ecto de acuerdo: 

"El Senado espera que el Gobierno ha de 

quiera molestar al Gobierno, ni mucho menos a 
mi distinguido amigo, el S~ñO::' Ministro del Interior, 
sino porque creo que vale la pena que el se
nado oiga estos datos y antecedentes, que son 
de grande importancia, sobre todo en !os mo
mentos actuales . 

De manera que dejo- anunciada esta interpe
lación sobre las Compafiias de Teléfonos de to
da la Repllblica, a fin de que el señor MiniS
tro del Interior fije el día en que puede venir a 
contestarla. 

LA CUESTION SALITRERA 

El sefior ZA~ARJrU (don Enrique) .-Ha
bía pensado formular algunas observaciones re
ferentes al problema salitrero y darles inmedia
tamente el carácter de interpelación; pero el 
tiempo que queda de esta sesión no me permi
tirá abarcar todos los aspectos de este negocio, 
que es de largo -estudio. 

Por esto ruego al sefior presidente se sir
va tenerme por inscrito para la sesión de ma
ñana a fin de formular mis observaciones. 

Entretanto, anticipo que dal'é término a 
ellas proponiendo un proyecto de ¡tcuerdo que 
signifique la libertad de acción a fin de (Jue 
todos los· industriales puedan elaborar y vender 
libremente su salitre. Creo que este proyecto 
de acuerdo habrá de significar también Ios 
deseos del Senado' de que no contiulle el Go
bierno amparando el proyecto de acuerdo pro
puest~ entre la Asociación Salitrera y los re
presentantes del Pool de Londres. La aproba
ci6n de eSe contrato significaría una constante 
amenaza para el porvenir industrial y eoonó
mico del pais. Con él cerramos la exportación 
del salitre hasta 1923. Es la crisis y la mi
seria nacional amparada por el Ejecutivo. 

Ese acuerdo, me anticipo a decirlo, puede 
ser aceptable para la AsociacIón Salitrera; pe
ro no es aceptable para el pais. Basta mani
festar que mediante este acuerdo se va a entre
gar el monopoli'O de las ventas de salitre hasta 
el afio 1923 al Pool, el que para defenderse de 
una espeCUlación fracasada ha sumido al pals ; tomar las medidas necesarias para hacer eft- en la situación que hoy se encuentra. <mz el servicio de sanidad". Pero como lo he dicho antes, esta sesión El señor CLARO SOLAR (presidente) .-En ao me dará tiempo para tratar el problema sadiscusión el proyecto de acuel'do propuesto por Utrera, que es de largo es:tudio. el sefior senador por O'HiggIns, 

SERVICIO DE 'MLEFONOS.-lNTERPELA
CION 

El señor ALESSANDRI. -En las sesiones 
del período pasado Y'Ü tenia el propósito de 
formular algunas observaciones sobre los ser
vicios' que presta la CompafHa Inglesa de Te
léfonos, observaciones que son, a mi' juicio, de 

,grandisima importancia. 
, 

Efectivamente, en la llltima sesión inicié 
tales observaciones, y con este motivo la expre
sada Compañfa desea que yo no las demore' por 
más tiempo; pero como son de lato conocimien
.to,.voy a darles carácter de interpelación, no porque 

,,-;: 

EPIDEMIA DE VIRUELAS 

El señor ZA~ARTU (don Enrique) ,-Apro
\'echo los dos minutos que quedan para referir
me a las observacionel'¡ formuladas por el ho
::J.Orable senador por' O'HiggIns, señor' Concha; 
debo maI1'lfestar a este respecto que los funda
:nentos del acuel'do propuesto por Su Sefiorfa 
'la sorprendido al Senado por las observaciones 
'ranguilas de buen Juicio y acopio de anteceden-
tes gue Su Sefiorta ha expuesto . 1 

El sefior BRIONES LUCO .-Pido segunda 
discusión para el proyecto de acuerdo formula
do por el honorable senador por O'HiggIns a 
'In de dar tiempo al Ministerio para que se 

, L. 
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1mJ)onga de la.s _ observaciones formulada.s por Su Me parece que ese servicio no produce acw 

Beilorla y pueda contest'l.rlas. tual!lltonte los resultados que se obtentan antes 
-El sefior QUEZAD1_.-Yo apoyo.la petición de la vigencia del Código Sanitario en la ex

de segunda discusión formulada por el hono::-a- tirpaci6n de las enfermedades infecciosas. 
ble senador por Tarapacll.. Antes el Gobierno pedía fondos para -atacar 

El sefior zARARTU (don Enrique) .-Yo le estas epidemias y cuando los obtenta, los entre
daré mi voto al proyecto de acuerdo propuesto gata a las Municipalidades o a las Juntas d,e 
por el honorable senador por O'Hig«ins, porque. Bentftcencla; y sin papeleo ni vacilacio.nes, Ile 
no me arredra la cantinela echada a correr ca~ I'onseguta circunscribir las epidemias a un rad10 
da vez que se censuran los actOIl tiel Gobierno, c1eh'l'ffi:nado, aceptando, .por otra parte, él des
de que el procedlmiento que se emplea se hace intE>l f.l'J·tdn concurso de un considerable nllmero 
por pasión poUUca. No somos de los que nos de J,eTsollas que acudían en a:y:uda del servicio 
interesan las cuestiones Ce empleos ni de baja ¡;:,úl'lico para salvar la vida de sus conciudada-
politiquería. I'.os 

Sabe el Senad'O, y el pats también 10 sabe, ¿Qué ocurre -hoy día? Se dan los fondos, 
que la mayorta dE1 esta ClI.mara ha venido pres- pero mientras van notas del Ministerio a la Di
tando un constante y decidido apoyo al GOr rección de Sanidad, de ésta al Gobierno, al Cuer
b:erno; pero este apoyo constante y decidido no po Médico, a las secciones de dicha Dirección, 
nos exime, -por cierto, de la obligación que te- etc., transcurre el tiempo y las enfermedades to
nemos de vigilar la buena marcha de la Admi- man incremento. 
nistración del Estado. 

Ninguno de los graves problemas que tiene 
el país en la hOla actual reviste caractéres que 
pongan de manifiesto en forma mM evidente la 
gravedad que él envuelve . 

Lo que el sefior Senador ha relatado a esta 
Honorable CAmara, nos cubre de vergüenza. 
Realmente es incalificable lo que ocurre, Y no 
hay cómo justificar la actitud de la Dirección de 
Sanidad y del Gobierno en este caso. No cabe 
una. explicaciÓn aceptable a la actitud del Go
bierno que no ha tomado las enérgicas medidas 
que debió para combatir la epidemia 'de viruela. 

Hace dos meses, tal vez tres, que se le ad-
virtuó que la epidemia iba asumiendo carac-
teres de-intensa gravedad. 

Huce algunos afias, el honorable senador por 
Atacaml;1., nuestro distinguido colega el señor 
Mac-Iver, daba al Gobierno el calificativo de 
Gobierno en harapos. No sé qué palabra apro
piada encontrarla ahora su sei'lorla para aplicar 
a un Gobierno que no ha sabido velar por la 
vida d.· nuestros conciudadanos. 

Antes era mll.s pr{¡,ctico: se entregaban di
rectamente los fondos a las autoridades looo.les 
respectivas. 

Hace tres meses ll'l.mé la atención del Go
bierno hacia el siguiente hecho: en el Lazaret. 
de esta capital no se admitían enfermos por 
falta de camas. No había m1í.s camas y los va
:-iolosos ib'lll, cOmO acabo de decirlo, a ser. asi
lados en los conventillos. 

Ni si<luiera había una mala barraca para 
aislarlos. 

y yo recuerdo que siendo Intendente de 
Santiago ei sefíot Pablo UrztIa, se construyó una 
barraca rll.pldamente, en 24 horas, como las cir
cunstancias lo exiglan. Y hoy, a peSar de que 
se ha venido discutiendo sobre el pa::-ticular du_ 
rante veinticuatro dias, nada se ha construido, 
nada se ha hecho. 

Por esta razón, y cualquiera que sea la 
aceptaciÓn que tenga en la Cámara, daré mi vo
t'J al proyecto de acuerdo que ha presentadO 
mi colega el honorable senador por O'Higglns. 

INOLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor TORREALBA.-He pedldb hi. pa
labra pa-:d rogar al sefíor Ministro de Relacio

volverse al conventillo de donde hablan salido, nes Exteriores se sirva transmitir al Ministro 
llevando el contagio a través de la ciudad. del Intel ior uría petición muy sencil1a y urgen-

J fa habido muchos casos de personas que 
han i(lo al Lazareto a pedir cama para curar
se de la viruela, y la Reverenda Madre que 10 
dirige se ha visto obligada a negárselas porque 
no las habia; yesos desgraciadas han debido 

Muy interesantes son los deberes disciplina- te: recabar de S. E. el Presidente de .la Repll
rios de los Partidos, muy importan~e es en los, blica la inclusión en la convocatoria de un pro
lnt'lUen,tos actuales. mantener el GObIerno, y na-
die lamentarla mé.. que yo la calda del Minis- yaeto qu~ autoriza al Gobierno pa::-a permutar 
terio, pero creo que por sobre todo eso estA la cen la Sociedad Parada y Cía., unos terrenos 
vida d,) los habitantes del país. de la proY!ncia de Valdivia. 

Se ha venido hablando de que ciertos de- Esta permuta permitirll. establecer nueva-
bates planteados en esta Honorable Cámara tie- mente en' ¡¡U!! hijuelas unas quince O veinte fa-

~ nen míta carA.cter poHtico que de fiscalización millas de colonos nacionales que habían sido 
adm!nl¡>trativa, pero yo creo que en esos deba- jesalojados de ellas y que sólo esperan el des
tes se han traído antecedentes de tal' gravedad pacho de esta ley para regresar a sus hogares Y 
que l.ad1e p.:.c!rá negar que es p~eciso reaccionaf faenas. 
en de:'tos servicios. Y por lo que respecta al El sefior BARROS JARPA (Minist::'o de Re-
sel vició de sanidad, del cual depende la vida de 
nuestro scnnciudadanos, es preciso llevarlo en 
forma I1b¡:olu!nfl1(.nte eficaz. -

laciones Exteriores). - Con el mayor agrado 
transmitil'é la petiCIón del honorable senador por 
Santiago al seflor Ministro del Interior. 

j, 
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AUSENCIA' DE UN SEÑOR SENADOR.-NOM
BRAMIENTOS ,DE MIEMBROS DE ALGUNAS 

OOM1'oSIONES PERMANENTES 

El Señal" SECRETARIO.-El honorable se_ 
nada:- por Arauco, sefior B~rrios, se' ha dirigido 
por escrito al sefior Presidente, manif,estándolE! 
que se ha visto en la necesidad de ausentarse del 
p'~ís por cuatro o cinco meses, por cuya' razón 
presenta su renuncia de miembro de las Ca· 
misiones de Agricultura e Industria y de la Co
misión Pe::manente de Presupuestos. 

El sepor Presidente propone al sefior Brio
nes' Luco para 'que reemplace al Refior Barrios 
en la Comisión de Agricultura e Industria, y al 
Berror {fatica para que lo ::eemplace en '1'1 Co
misión Permanente de Presupuestos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
En vista, de la razón que se invoca en la co
municación d,el honorable senador por Arauco, 
creo que se podrían dar por aceptadas sus re
nuncias; y los nombramientos que he p:-opuesto. 

Qlledá así acordado. 

SERVICIO SANITARIO 

4t El señor OLARO SOLAR (Presidente).-El 
proyecto de acueIldo presentado por el honora_ 
ble senador por O'Higgins qued'ará para ser dis
cutido en la sésión próxima. 

Sel silEpende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

PUERTO DE SAN ANTONIO 

El sefior CLARO SOLA~ (Presidente).
Continúa la sEÍsión. 

Correspon'de tomar en consideración las mo
dificaciones introducidas por la. Cámara de Di
putados en el proyecto relativo al puerto de San 
Ailtonio. 

El señor SECRETARIO.- El oficio dice: 
"La Cámara de Diputados ha dado su apro

bación al proyecto que autoriza al Prestdente de 
la RePública para invertir la suma de tres mil 
libras esterlinas en abrir un concurso interna-

, cional premiado para completar las obras de ex
plotación del pUérto de San Antonio, con las si
guientes modificaciones: 

Se ha suprim¡'do el artículo 1.0 
• Se ha reemplazado el articulo 2.0 por el si

guiente, que pasa a ser arUculo único: 
Artículo ... AutOrízase al Presidente de la 

Repl1blica para que proceda a la venta en rema
te público de los terrenos fiscales en el puerto de 
San Antonio, que no sea necesario reserva,r para 
el Estado, debiendo destinar el producto de esas 
ventas a la terminación de las obras del puerto 
y sus instalaciones y a las obras del alcantarilla
do; todo de acuerdo con el plan que se adopte, 
previo proyecto que formulará la Comisión de 
PUf'l'tos" . 

El !'trtículo 1.0 aprobado por el Senado decía: 
"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 

República para invertir hasta la sl,lma d'e :E 3,000 
en abrir un concurso interna'CÍonal premIado pa
ra un plan completo de instalaciones, bOdega.'!, 
carboneras, utilería y proyecto de explotación del 
puerto de San Antonio". 

El señor CLARO SOLAR (PresLdente).-En 
discusión las modifieaciones. 

El sefior TORREALBA.-¿ El proyecto tuvo 
su orig,en en la Cámara de DiputadOS? 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-Nó. 
señor senador; 10 tuvo en esta Cámara y ha si
do modificado por la Cámara de Diputados. El 
proyecto tal como fué a'probado por el Senado 
establecía que debía haber un concurso inter
nacional que tendría un premio de tres mil li
bras esterlinas para el mejor plan de obras de 

'las que deberían llevarse. a cabo en el puerto 
de San Antonio. La otra Cámara ha suprimido 
ese concurso y ha encargado a la Comisión de 
Pu'ertos ese trabajo. 

El señor TORREALBA.- ¿ Hay informe de 
la Comisión respectiva sobre el particular? 

El señor OLARO SOLAR (Presidente).-No 
es ese el trámite, señor senador; el proyecto vie
ne devuelto por la otra Cámara Y el Senado de
be pronunciarse sobre la modHicación única
mente. 

'¿Algún señor senador desea usar de la pa
labra? 

Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, daré por ,apro

badas las modificaciones. 
Aprobadas. 

FERROCARRIL DE PUENTE i\LTO AL 
VOLCAN 

El señor CLARO SOLAR (PresWente) .-Se 
va a dar lectura a un proyecto aprobada por la 
Cámara de DiputadOS, que concede diversos su
pIem'entos al presupuesto para el año en curso 
del Ferrocarril de Puente Alto al Volcán. 

El señor SECRETARIO.- Dice como sigue: 
"Articulo Único.- Concédense los siguien

tes suplementos a los ítem que se indican del 
presupuesto de entraJas y gastos del Ferroca
rril de Puente Alto al Volcán, para el año 1921: 
Item 3-Gastos generaYes . $ 1,300 

ll-C onstru cc: on es, conservación 
de edificios, aguadas, obras d'e 
ornato, plantaciones, etc. 

16-Materia' es . 
25-Alumbrado de estaciones 
27-Boletos, itinerarios, formula-

rios ........... . 
28-Imprevistos . . . . . . . . 

12.000 
13,000 

175 

1,200 
5,000 

que se El gast{) ~, deducirá de las entradas 
obtengan en la explotación de dicho ferroca
rril". 

El s<)ñor CLARO SOLAR (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Cilrrado el debate. 
Si no se pide votac'6n, daré por aprobadO 

el proyecto. 
Aprobado. 

¡ ... 
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SESIQN·· EN 11 DE OC'llUBRE 

P_~GO DE ClTENTAs ATRASADAS 

El sefior SECRETARIO.- Da lectura a un 

m~msaje. en 'que se propone el siguiente proy·ec

to de ley: 
"ArUculo 'Único.~ Suprimese d'e las glosas de 

J.os 11em 473 y 535 del presupuesto d-e Marina 

Ü¡, frase: "correspondiente a 1020". 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-En 

discusión general y particular' el proyecto. 

El obj~to de esta supresión que prop.one el 

p~oyecto es permitir que se puedan pagar cuen

tas anteriores o posteriores a 1920. 

Ofrezco la p~labra. 

Cerrad.o el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprObadO 

el proyecto. 
Aprobado. 

CONVENCION S(')BRE POLIClA FRONTERIZA 

Él señor Secretario da lectura al sigUiente 

me !1St·,je: 

diándo-los de las incursiones de cuatreros Y otros 

malhechores,: han convenido en· lo- siguiente: 

Articulo 1. o Queda estipulada la reefpr~ 

.cooperación entre las autoridades de polic[a 

fronteriza de ambos paises, las que deberAn con

currir a los pUlltos en que sea necesario, a, obje

to de im-pedirque l<U1 delincuentes perseguidos 

pasen la frontera y se internen en el pals veci

na. &ludic·ndo asL la accióll inmediata de la. au

toridad. 
Si dichos delincuentes o bandas armadas o 

particulares sospechosos lograran atravesar la 

región fronteriza, las autoridades locales pro

ceder!ln a detenerlos, levantando en seguida una 

informaci6n sumaria resp6('to a la detenciÓn.¡ty 

a los hechos que la motivan. De esas actuacio

nes se remitirá copia al Gobierno'del pais de 

donde proceden los delincuentes, anticip!lndose 

los datos por telégrafo, a los efectos legales que 

corresp.ondier~n: . 
Articulo 2. o Si l.os autores de un de lito pa,. 

saran la frontera para ·eludir la acción de las 

p.olicfas locales que los persigan, éstas estarán 

obligadas a continuar la persecución hasta cap-

"Con~ludadanos 

de Diputados: 
del Senado y de la Cáma- turarlos. 

ra 
El deseo he aunar en lo posible la acción 

de las 1\o11cías de Chile y la Rep'Úbllca Argen

i:ina en fa zona austral d·e ambos pafses y dis

poner de medios más expedidos y e.ficaces para 

la represión de los delitos cometidos en esa- re

gión, que seguramente ha c.ontribuido a f.omen-

tar la facilidad con que los' delincuJlntes han po

dido -sustraerse a la acción inmediata de la jus

ticia de,l correspondiente pafs pasando al territ .o -

rio del otro, movió a los G.obiernos de :;,mhos 

paises a suscribir, en fecha 13 de Octubre de 

1.919, la Convención sobre p.olicias fronterizas, 

cuya c.opia autoriaada os acompaño. 

A'Ún cuando se dió a dicha Copvooc.ión el 

car!lcter dé un simple acuerdo a<lministrativ.o, 

para su plena y eficiente aplicación se hace ne

cesari.o que sús disposici.ones tengan alcance le

gal, a cuyo efect.o el Gobierno procederá, una 

vez que recaiga sobre ella la aprobación consti

tuci.onal, a ratificar tal Convención para pro

mUlgarla en seguida c.omo ley de la República. 

En análoga f.orma ha procedido el Gobierno de 

la Rep'Ública Argentina. 

Ofdó el 'C.onsejo de Estado tengo, en conse

cuenci.-t, ,,1 hon.or de someter a vuestra aproha

ción la Convenci6n de que se trata. 

Santiago, 30 de Juli.o de 1921.- Arturo Ales

saudri.- Jorge Mattt'." 
La Convención en referencia, dice como si

gue: 

A este efecto las referidas polictas queddn 

autorizadas- a penetrar en el' territorio del pals 

vecino para continuar la persecuci6n hasta .ob

tener la detenci6n. o hasta encontrar a su 'paso 

las autoridades del otro Estado que puedan pro

segui!' In captura. 
Cada vez que las autoridades pOliciales pe

netraraIl al territorio del otro Estado, deberAn 

a la brevedad posible dar aviso a la autoridad 

más próxima del territorI.o en que se interna-

rarl. 
Los delincuentes detenidos, serán conduci

dos anté la autoridad de la Nación en que se 

hubiere efectuado la captura informándose in

mediatamente a las autoridades del pa1E' donde 

se perpetrara el delitúl, a fin de' que ratifiquen 

la ,orden de prisión, pidan su extradición .o las 

medi<las legales que fueren del caso. 

Articulo :l. o A los fines previst.os 

convenio, las guarniciones de polida de 

tera el'tán facultadas para comunicarse 

en este 
la fr.on
difecta-

IN ute y para solicitar por ése medio la' coope-. 

rillOÍón y el auxilio de la fuerza. 

Art. 4.0 L.os c.omprobantes del cu~rp.o del 

delito, asi como los .objetos y dinero sustraído 

per el robo, inclusive los ganados de cualquie

ra ('.1a8e, ser!ln secuestrados, y los que corréS

púnda devuelt.o a sus propietarios, previa una 

surr.ari.t inf.ormación que acredite su derecho. 

Art. 5. o Las estipulaciones de este conve

nio :l ') SOl, aplicables a los autores de delitos po

Reunid.os en el despacho de Relaciones Ex- lítiJos 

teri.ores y Culto de la Rep'Ública Argentina, Su Artículo 6. o Este convenio regiré. hasta que 

Excelencia el sefior d.on Emilian.o Figueroa La- ur',a de las Altas Partes c.ontratantes tenga por 

rraín, Enviado Extra.ordinario y Ministro PIe ni- convl'niente denunciarlo. 

potenciario de Chile. y su 'Exoelencia el señor l:~11 fe de lo cual los- Plenipotenciarios re9-

doctor R.onorio Pueyrredón, Ministr.o del ramo, pectiyos firman y sellan el presente' c.onvenio, 

debidamente auto~izado por sus respectivos Go- el; dúb;" ejemplar, en la ciudad de Buenos Ai

biernos, c.on el fin de acordar los medios c.onve- reH, capital federal ,de ll!, Rep11blica Argentina, 

nientes para .obtener en la región fr.onteriza.· de a:(;:; trect días del mes de Octubre del año mil 

ambos paises la mayor seguridad posible para novecientos diecinueve.":'-' E. Fi.,,"'Ueroft.-H. Puey

la vida é interesé s de los p.oblad.ores, salváguar- r .. eit6n". 

.1 
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CAlMAiRA DE SENAJJORES 

El Beñ{lr CLARO SOLAR (Presidente).
En dlscusi6n general y particular a la vez el pro
yecto de aprobaci6n. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado el 

'reapectivo proyecto. que redactarA la Mesa. Aproba.do. 

CONVENCION SOBRE POLICIA INTERNACIO
NAL 

El señor SECRETARIO. - Da lectura al siguiente mensaje: 
"qonciudadanos del Senado y de la CAma

~ de Diputados: 
A iniciativa del Gobierno de la Repl1blica 

Argentina, tuvo lugar en Febrero de 1920, en la 
ciudad de Buenos Aires, una Conferencia Inter
nacional Sud-Americana de Policía, en la cual es
tuVieron representados, ademAs del de Argenti
na, los Gobiernos de Bolivia, Brasil, Chile, Para
guay, Perl1 y Uruguay. 

El objeto' de dicha conferencia fué el de 
acordar procedimientos para coordinar la acción 
de las pOlicias de los paises adherentes en la re
preSión de los delitos de carActer social, median
te el canje de informaciones sobre los delincuen
tes, o sobre las tentativas o ejecución de hechos 
dirigidos' contra el orden establecido, etc., exclu
yendO los que se refieren a delitos poHticos y 
a movimientos obrjlros Ucitos relacionados 
con la lucha entre el capital y el trabajo. Se es
tudió también en la conferencia el punto re 111.- . 
tivo a las facilidades que pueden prestarse den
tro de las atribuciones legales y administrativaa 
de cada policra, a los agentes de un pars adheren
te que necesite hacer investigaciones de carActer 

: criminal, o Vigilar o perseguir a un delincuente 
fuera de su pars. 

Los acuerdos a que 'negó la conferencia alu· 
dida, como la cooperación de los delegados chi
lenos, constan del convenio adjunto, suscrito en 
Buenos· Aires el 29 de FeJ:¡rero de 1920, para el 

. cual, oldo el Consejo de Estado, tengo el honor 
de solicitar, vuestra aprobación. 

Santiago, 31 de Agosto de 1921. -- Arturo 
Alessandrf.- Ernesto Barros J. 

La Conferencia de Polic1a a que se refiere 
': el ¡¡.nterior mensaje, dice: 

Los Gobiernos de la Repl1blica ArgentinA, 
de Bolivia. de los Estados Unidos del Brasil, de 
Chile. del Paraguay, del Perl1 y del Uruguay, n 
iniciativa del primero, resolvieron .realizar una 
Conferencia de policra con el fin de acordar pro
éedimientos que sirvan a la defensa social y co
mo un m~dio de estrechar al1n más, si cabe, las 

- vÍl'('ulaciones entre las respectivas policías; pa
~a io cual des:lgnaron sus representantes en la 
~,)rson(L de los sefiores que se indican a conti
núH.i('r: 

, Repiíb;ica Argentina: doctor Elpidio Gonzá
le~, doctor Miguel L. Denovi y don Francisco 
Laguarda; 

Rept1blica de Bolivia: doctor' Juan Z, Sali-

Silva Filho y Mayor don Carlos Da. ~i1va Reis 
¡' (!om.) secretario); 

Repllblica de Chile: doctor Luis Mánuel Ro
dríguez y doctor Osc,ar Honorato Cienfuegos; 

R .. püblica del Paraguay: doctor Vrctvr 
Abente Haedo y don Antonio Manzoni; 

Repllblica del Perl1: doctor Humberto Fer
nández J)€tvila; 

Repiíb1!ca Oriental del Uruguay: don T€tcito 
Herrera y don Car~os Mascar6 Reissiljl'. 

Los qu!'l reunidos en Congreso en la ciudad 
de Buenos Aires, capital de la Repiíblica Ar
gentina, después de las conferencias y discusio
nes del caso, realizadas en el Departamento Cen
tral de Policía durante los dras 20, 21; 23, 24, 25, 
26, 27 y 28 de Febrero, acordaron las estipula
ciones y conclusiones que se insertan a continua
ción: 

Artrculo 1.0 Los paises contratantes q{¡edan 
comprometidos de un modo permanente a en
viarse informaciones mutuas: 

a). Sobre las tentativas o ejecuciÓn de he
chos anárqUicos u otros semejantes, colectivos 
o individuales, tendientes a la alteraciÓn del or
den social; como asimismo sobre cualquier otro 
movimiento que pueda considerarse subversivo o 
afectar al mismo orden social. 

b). Sbbre los diarios, periódicos, folletos, 
imágenes o grabad-os y hojas volantes, o cual. 
quiera otra clase de publicaciones que se refie
ran a propagandas de la 1ndole expresada, que 
pudiH'an interesar a alguno de los otros contra
tan tes. Estos informes se acompafiar€tn con las 
publicaciones referidas; 

e) Sobre las resoluciones de carácter legal 
o administrativo 'que se refieran a la prevención 
y represión de los movimientos antes aludidos; 

d) Sobre la preparación o perpetraci6n de 
delitos comunes que puedan interesar a los de
más c~mtratantes, agregándose todos los datos 
e informaciones necesarias para apreciar el caso; 

e) Sobre los individuos peligrosos para la 
sociedad; 

f) Sobre las personas honestas que lo soli
citen; y 

g) Relativas a los cadáveres de desconoci
dos, acompafiadas de las impresiones digitales 
respectivas. 

Art. 2.0 Para los fines determinados en el 
inciso e) del articulo precedente, serán consi
deradas personas peÚgrosas: 

a) Todo individuo respecto del cual se haya 
comprobado que ha intervenido como autor, 
c6mplice o encubridor mAs de una vez en deli
tos contra la propiedad o que tengan conexi6n 
con éstos; y todo aquel que, careciendo de me. 
dios lícitos de subsistencia, hace vida coml1n 
con delincuentes habituales, o usa instrumentos 
u objetos conocidamente destinados para come
ter delitos contra la prqpiedad; 

b) El que haya intervenido alguna vez co
mo autor, c6mplice o encubridor en el delito 
de falsificaciÓn de monedas o titulo s o valores nas Lozada; mobiliarios; 

Repüblica de los Estados Unidos del Bra- c) El responsable mAs de una vez como sU' doc·tor Francisco Eulalio do Nascimento e autor de delitos graves contra las personas; 
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4) El extra.jero o el ,nacional que haya es- respecto de los hechos o personas <le la reteren

tlil,do ausente del pals, que intervenga en cual- da en la oficina. recibidora; y agregando .siempre 

qUier delito contra la propiedad 0\ contra las el n11mero del registro en que dichas informa

personas, si la forma de ejecutarlo, el carácter ciones sean anotadas. 

impUlsivo U otras circunstancias, ha~en presu- Art. 7.0 Los contratantes se comunicarán. 

mir (¡ua' tenga ante'cedentes desfavorables e~ el cuanto antes sea posible, la salida o expulsi6n 

pals de procedencia; de los individuos peligrosos referidos en este con-

e) Los individuos que habitualmente y con venio, cualquiera que sea el pals de su desti- . 

fines de lucro ejercen la trata de blancas; no. 

f) Los incitadores haoituales a subvertir el Art, 8.0 Los contratantes darán facilidades Y 

orden social por .medio de delitos contra la pro- prestarl'm cooperación a los funciOnarios o 

piedad, las personas o las autoridades; agentes de policia que necesiten vigilar o perse-

g) Los agitadores o incitadores para per- guir a un delincuente; o practicar investigacio

turbar con actos de coacción, de violencia o de nes de carácter criminal u otras dUigenciaspro.

fuerza la libertad del trabajo, o para atacar las pias de su misiÓn y funciones, fuera de su pais. 

propiedades o las instituciones.' Tales facÚidades Y co~peración consistirán 

Art. 3.0 Los antecedéntes a qU~ se refieren en que la polida del pais requerido efectuarA. 

los incisos e), f) y g) del artrcu10 Lo, com- todas aquellas diligencias y actos que, dentro de 

prenderán, seg11n los casos: las impresiones digi- sus atrib~ciones legales y administrativas, de

tales seg11n la clasificaciÓn Vucetich; la filia- beria o podria realizar si el delito o hecho que 

ciÓn o datos civiles; la descripción morfOlÓgica, motiva la requisición hubiera ocurrido dentro 

segllnel sistema "Provincia .de Buenos Aires"; del territorio; Y en cuanto a la persecución de 

108 datos ~udiciales y de conducta; y la fotografia. los delincuentes, ,hará ·10 que se deba para ase-

Las impresiones digitales irán en una cé- gurar la persona de éste hasta el punto en qUe 

dula o ficha de 20 por 9 centímetros, y los de~ se haga necesaria la respectiva demanda de ex~ 

mAs datos, en hojlj.s anexas, anotándose en una tradición, para poderlo detener o aprehender. 

y en otra el nombre y el nl1mero del registro Art. 9.0 iPara solicitar facilidades y coope-

del individuo a que 'se refieren. ración, los funcionarios o agerttes de policia re-

a) Los datos civiles comprenderán: los feridos en el articulo precedente, deberán acre

nombres y apellidos de hacimiento y los su- ditar su personerta y la misión de que estAn en

puestos; los apodos; el nombre y apellido de los cargadOS, por alguno de los medios siguientes: 

padres, Siempre que fuere posible; la naciona- a). Con un certificado o nota del jefe de po-

lidad; la provincia o departamento y lugar del licia de la capital de la Repl1blica requeriente; 

nacimiento; fechp. del nacim.iento; estado ci- b). "Con igual documento emanado d~ cual

vil; profesiÓn; instrucción y tiempo de residen- quier otro funcionario de la misma jerarquia, 

c1a; de fuera de la capital, cuya firma. aparezc~ lega

b) En la descripciÓn morfológica se ano

tarán· las señ'ales partiCUlares y cicatrices, pre

Jiriéndose las visibles en la vida ordinaria; 

c) Los datos judiciales comprenderán: los 

proce80s y las condenas, y la clasificaciÓn que 

corresponda al sujeto en calÓ de los delincuen

tes; 
d) La fotografía de la cara se tqmará en 

doble ejemplar, uno de frente y otro de perfil, 

en placas de 9 por 13, con la reducción berti-

1l0niana al sétimo del tamaño natural. 
I 

Art. 4.0 El canje de los antecedentes cita-

dos en los artlculos anteriores, se hará cuando 

cada contratante presuma que la informaciÓn 

pueda ser 11tH, por ¡tlg11n motivo, a alguno de los 

otros. 
Sin embargo, y con el fin de ir formando el 

archivo internacional de informaciones, se en

viarA siempre un duplicado de la informaciÓn 

al Gobierno argentino, aunque no Interese a 

éste. 

Art. 5.0 Quedan excluídos de estos canjes e 

informaciones los antecedentes de hechos o 

personas que se refieran a delitos poUticos y a 

10B movimient08 lícitos obreros relacionados con 

la lucha entre el capital y el trabajo. 

Art. 6.0 Los contratantes se acusarán mu

tuamente recibo de las informaciones. expre

sa.ndo, en su ca80, los antecedentes que existan 

lizada o autenticada por el Cónsul de la Na-:!iÓn 

requt;rlda; 
e '. 'l!:n defecto de esos documentos, eon 

('ualq~ier otro antecedente que, ti, Juicio .ie las

auv)ridades del pais requerido, sea prov!si.)naI

mente suficiente; y mientras se obtiene la docu

ment!f.ciÓn necesaria para asegurarse de la au

tenticidad de la credencial presentada. o de la 

personería y misiÓn del empleado requiriente.' 

Art. 10. Los contratantes procurarán faCi

litar que toda persona honesta se provea de 

su cédula. o certificaciÓn de identidad cOI\forme 

a.l sistema dactiloscópico, la cual, además de po- i 

nerla a cubierto de posibles molestias, ha de sér \ 

un elemento de informaciÓn personal 11t11 .en mu

chas, circunstancias. 

Art. 11. Es condiciÓn esencial de este Con. 

venio, la estricta reserva de los antecedentes 

qnl:' lit' remitan o canjeen; y su' uso <tuedl\- limi

ta do 8(010 a los fines policiales definidos en el 

r..tmero V del acta de la segunda sesiÓn de la 

Confer.'uda Intérpolicial de 1905. ' 

A rt. 12. Este convenio es de carácter ad

winiEtrativo; y los informaciones y antecólden

tes que fleg11r~ é; deben c¡.tnjearse, así como ios 

otros eN!: promisos estipUlados, quedan r'estrin:' 

gldos a aquellos que las leyes y reglamentos de' 

cada pals pe,·mitl'.n. 
Art. 13. Las actas de las sesiones celebra-
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das por los delegados se entenderán incorporadas' 
il' este convenio; y servirán para aclarar el es
¡:,f\ftu y alcance de sus disposiciones. De igu9-1 
manel'a' y con el mismo fin, quedan también in
corporadas 'las actas de la Conferencia Interpo
licidl ct'lebrada en Buenos Aires en Octubre d" 
1905. 

" 9; 

E, el PI esidente de la RepllbUca en que inicia 
un proyecto de ley sobre serVidumbre de lineas 
eléctricas. 

Rl pIoyecto en referencia ha sido aceptaao 
por la Comi!i'ión en su' idea capital, pero ha es
timado oportuno conformar su forma con nues
tr;,t legi'3l:wi(\n civil que no contempla esta ciase 

'Art. 14. Los Gobiernos de otros países no de sei'vidurr,bre. 

representados en este COflvenio, podrán adherirse La creciente ~plicación de la electricidad en 
a él haciéndoJú saber a cualquiera de los Go- las industrias Y en los servicios de alumbrado 
bi<;rnos Contratantes, el que lo comunicará a f'U 

vez a los otros signatarios. 
No será un obstáculo para esta adhesión el 

hecho de, que el, ps,ís adherente tenga adopt.'LJos 
sl .. temas de filiación o de identificación diversos 

imponen la necesidad de legislar sobre la mate
ria para dar a estos negocios las garantías que 
les son indispensables para su desarrollo econó
mico. 

La ,fa'Ita de legislación acerca de este asunlie los contemplados en este convenio; y se es-
tar:;j, en este (laso a lo prescrito en el articulo 12. to dJlkulta considerablemente la inversión de 

Art, 15. Este Convenio empe:;;ará a regl!o u capitales en la construcción de plantas de ener-
gl:~ ,eléctrica y hay evidente conveniencia en fomedida que los respectivos Gobiernos lo hayan 

ratificado, y comuniquen su ratificación a los mentarlas, atendidas las facilidades que presen
Contrr.tantes. ta TI uestrc territorio para el aprovechamiento 

Art, 11;. Los comproll)isos estipulados en el de las fuerzas hidráulicas, lo que hace que estos 
presente Ccnv€nio entre los paises Contr~tantt:s, nt'g( cios puedan tomar un desarrollo considera
serán cumplidos por el jefe de policía de la co- ble c(·n manifiesto beneficio para nuestras in
rrespondiente capital de cada uno de ellos, qui.,n dustrias. 
se c:nuun,icará directa¡nentecon los de las otras, En mérito de estas consideraciones, tene-

mos e~ honor de someter a vuestra aprobación para túdo lo relacionado con el antedicho Cr,n-
venio, el p:,oyect<> en informe, en los términos siguien-

A!'t. 17. El': presente Convenio se imprime tes: 
en siete ejemplares, en casteIlano y en portugués, 
los que serán firmados y rubricados en todas sus 
foias por los delegados. 

:&ln fe de lo cual firmamos en el Departamen
to Central de Policía d,e Buenos Aires, calij',a! de 
la República Argentina, a los 29 días del IQ.;s de 
F'ebrero de 1920 .-(Siguen las firmas de los de
legados. 

El señor CLARO SOLAR' (Presidente). -
En diacusién gener'al y particular a la vez el 
proyecto de acuerdo que aprueba la co,lVenci"m 
quc se acaba de ,le'er. 

El senor TOR~EALBA.- Sería JjrefereJle 
dejar 'a (1.iscusi6n particular para la s,"si,)n p:'ó
xims. a fin (1(> que podamos i.rn:ponernoll l)deni
damfonte de este asunto. 

1<11 señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Podría quedar la discusión particular para la se
sión de mañana, y así los honorables senadores 
podrían imponerse de la convención de que se 

"'rata por la publicación que de ella se haga en 
la prensa. . 

Si no hubiera inconveniente, se daría por 
aprobado en general el proyecto de acuerdo, que
dando la discusión particular para la sesión pró
xin¡a. 

Queda asi acordado. 

PROYECTO DE LEY: 

ArtIculo 1.0 El Fisco y las empresas indlls
tr!a!¡;s que necesiten transportar energía eléc
trica de un punto a otro del territorio, tendrán 
derecho para colocar líneas eléctricas aéreas o 
s¡;:blel'r[¡neas Y sus acceso~ios en cualquier pr'-'
dio, a expensas del interesado y en conformidad 
a las disposiciones de esta ley. 

F;n la propIedad edificada sólo podrán co
locarse SOl'c-rtes para la instalación de las Hnead 
aérea .. ~ 

Art 2. o El dueño o tenedor de cualquier 
pre,li(, está obligado a permitir la entrada de 
insp('ct(,l'e~ y obreros para efectuar los trabajos 
di, renar"c-ión y mantenimiento de las líneas. 
1';1 .Tuez, el. caso de pedirlo el dueño del pre
dio, reglamentará" atendidas las circunstancias, 
el ti¡>mpo y forma en que se ejercitará este dere
cho, 

La resolución del Juez que reglamente el 
ejprC¡CIO !le1 derecho a que se refiere el inciso 
anter!"!', sl'r.á apelable en ambos efectos y el 
Tribunal de Alzada deberá pronunciarse sobre 
ella (jl'ntro de los quince' dfas siguIentes al in
greso de los autos en secretaría, hayan o no COlll
p:U( cid.' hs partes. 

SERVIDUMBRE DE LINEAS ELECTRICAS Art, 3. o El duéño del predio tendrá dere-
cho a qUl' se le pague, previo informe pericial, 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). - si fuere r, ~eesario: 
Corresponde discutir el proyecto sobre servi-
Qun¡.br(. de líneas eléctricas. ft;. El valor de la superficie del terreno 

El señpr &ElCRgTARIO.- El informe, de ocupado por los postes o las torres de las líneas 
la Comisión de LegislaCión y Justicia, dice as!.: aérllas o por las zanjas de las líneas sub.eITá-

"Honorable Senado: 

Yuestra Comisión de Legislación y JusdcÍ'l 
h,t toma,do en ccnsideración el mensaje Ii" S, 

,-;1.1,., 
''''''."",", 

neas: 
. b). El valor de todos los perjuicios ocasio

na:1os por la construcción de' las obras; y 
C), Una indemnización por el derecho de 

/ 
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tra.tllI1to ,p01" el predio, para 'los efectos' de la 
c~Rtoc.U.a., conservación' y, reparación de las' lineas. 

Art . 4 . o Si después de tres afios de re
glam~tado por' el juez o por acuerdo de las 
partes, no se hubiere hecho uso del derecho 
a efectuax; trabajOS o colocar las líneas aéreas 
o subterrll.neas, se tendrá. éste por caducado y 
el dueño del predio será obligado a restituir 
lo qlll! se le pa~ por el valor del suelo. 

.Art. 6.0 El juez del lugar en que se es
tl\hl~zca la usina de producción o donde existe 
el asiento principal de la empresa, seré. com 
pelente para reglameptar los tra.bajos. 

que tiene el proyecto en debate, que por ml 
parte votaré con el mayor gusto. 

El safior CLARO SOLAR, (president.l.
¿AlgrQ.n sefior senador desea usar de la paJa
bra? 

Cerrado el debate. 
Si no se pide. votación, se darA por .apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no ha)" inconveni~te, eatral'emos desde 

luego a· SIl' diseusi6n, partioular. 
Aco-rdado . 
En 'discusión el articulo 1.0 

,-El.seiíOl" SecroetAlrio le da ~ 
El juez ordenará. citar ea un solo cua- El' sefí<)r CLARO SOLAR, ("lIe1IJdente~.-

derno a todos losduefios de los predios eu que El sefior Vicepresid'ente ha forlp~; blcnca
d,eban hacerse trabajos, a fin de que, dentro ci6n' , para' que se redacte el, arH~I¿:;·-en· la 'for
del plazo de quince <Has, expongan 10 que cre- ma qUe va' a . leer el seifiorSecretario. 
yeren conveniente a sus,(ierecboa y cor/. el mé- El señor' SEClRETARIO .'-:'Dice asl: 

• rito de estos antecedentes y pt.evio' informe de "El Fisco y las empresas industriales que 
la InspecCión d,e Servicios Eléctricos, se pro-

• 

necesiten generar y transportar energla eléctrl-
nunclarA. sobre la petiCión y sobre las indemni ca de un punto a otro del territorio, tendrA.n 
zaciones a que ella diere lugar. ¡derecho para construir sus usinas y centrales 

La soUcitud de la empresa debera. ir acom- productoras, y colocar lineas. eléctricas aéreas o 
pafiada de un plano de las obras con indi- ;subterrll.neas y sus, accesorlos en cualquier pre
cación del trazado de la linea y de: Ios predios. l'!lo a espensas del interesado. y en conformidad 
que debe recorrer.' 1. las disposiciones de esta, ley. . 

Art. 6.6 Esta ley regirá. desde su publi, En la propiedad edificada sO\o pOdrá.n có-
cación en "El Diario Oficial". ,Iocarse soportes para la instalación de las Itneas 

8&la' de Oomisión, 20 de Octubre de 1919.- ;aéreas," • 
EIJuiIIae 'Mae-!lver-Antomo Va_Arturo AJes- El señor CLARO SOLAR (presidente) .-En 
8IIIIdri .-M. N'OVOa, secretario. ,discusión la indicación formulada conjuntamen-

El señor OLA:RO SOLAR (presidente) .--- ":e con el articulo. 
En discusión general el proyecto. ¿ Alg1in sefior senad.or ,desea usar de la pa-

El sefior' BARROS ERlRAZURIZ.-Quiero :labra? 
decir unas cuantas palabras para hacer ver al Cerrado el debate. 
Senado la importancia que tiene este 'proyecto Si. no se pide v:otación, se dará. por aprobado 
y la urgenCia que hay en que le preste,su apro- el articulo en la formlf, propuesta por el sefior 
bación. vice-poosidente. 

Como sabe· la CAlmara, una de las mayores Aprobada. 
fuentes de riqueza que tiene el pats son las En disousión el artlcuol 2. o 
cafdas' de agua de BUS rlos, que son susceptibles --'El señor Secretario le da lectura. 
d& producir una inmensa fuerza eléctrica; pero El sefior CORREA.-A fin de que este ar-
para que esa fuerza pueda ser aproveChada estrculo quede en armonla, con el anterior, en lá 
menester establecer la servidumbre para el pa- ¡forma en que ha sido aprobado, me permito 
so de las lineas respectivas a traves de ~os formular indicación para que se redacte as1: 
predios particulares. "El duefio o tenedor de cualqUier predio es-

Como es perfectamente sabido, se ha cons- tá. obligado a permitir la entrada de inspectores 
tituldo 1iltima.nsente una gran sociedad con un .y obreros para efectuar los trabajos decons
capital de algunos millones de libras esterlinas ,trucción, 'repara<!6n y mantenimiento de las' 
y que está. ejecutando grandes' instalaciones pa- 'usinas, estaciones eléctricas y Itneas. El juez, en: 
ra proveer eJ.e. energla eléctrica a una vasta caso de pedirlo el duefio del predio, regla:menta
zona del.,pals;pero esta en-ergta no podrá. ser rá, atendidas las circunstancias, el tiempo y 'for
conducida a los distintos puntos donde se la :ma en que se ejercitaré. este derecho. 
necesita miéntras no se. establezca la servidum- La resolución del juez que reglamente el 
br& que establece esta ley para' el paso de las ejercicio del derecho a que se refiere el inci-
lineas conductoras. Las instalaciones que ac- 80 anterior, será. apelable en ambos efectos y el 
tualmente ejecuta la compafiia a que me refie- !Tribunal d,e AlZada deberá. pronuncial'lle sobre ella 
ro estarAn terminadas en cuatro o seis meses !dentro' de los quince dtas siguientes al ingreso 
mll.s, de manera que es de urgencia que este Ide los autos en secretarta, hayan o no compa
proyecto se convierta. en lay a la mayor bre- :reci-do las partes: 
vedad. El sefior CLARO SOLAR (presidente).-En 

He queridO decir estas palabras a fin de 'discusión la indicación form1flada conjuntamen· 
poner de mantftesto la urgenCia e importancIa ~ cen el articulo, 

.. .,1 
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¿Algún sefior senador desea usar de la pa-
labra? 

Cerr~d'O el debate • 

que he dado respecto del artículo anterior, f'Or
mul'O indicación para que se redacte este arUculo 
en la f'Orma sigu.1ente: 

"El dueño de un predio tendrá derech'O a 
que se le pague, previo informe pericial, si fue
re necesario:. 

a) .-E!' valor de laeuperficie del terren'O 
ocupad'O p,'Ol' la¡¡¡ usinas y estaciones eléctricas, y 
P'Or l'OS postes o las torres de las Hneas aéreas 
'O P'Or las zanjas' de las líneas eubterráneas; 

b) .---.El val'Or de t'Odos los perjuicios 'Oca-

te llana. 
El señ'Or CLARO SOLAR (Presidente). -

La palabra "usina" ha sid'O traducida del fran
cés y está t'Omada en el sentido de fábrica pr'O
duct'Ora de fuerza eléctrica. 

El señ'Or ERRAZURIZ (don Ladislao). -
P'Ongam'Os en su lugar la pala;hra "fábrica". 

El señor CORREA.- En realidad, n'O hay 
,en el idioma espafi'Ol una palabra que traduzca 
bien la idea de "usina". 

El señor ERRAZURIZ (d'On Ladislao). --si'Onad'Os P'Or la c'Onstrucción ,de las 'Obras; y 
, . c) .-Una indemnización P'Or el derecho 

tránsito' P'Orel predio,para los efect'Os de 
cústodia,' c'Onservación Y reparación de las 
neas y de las tisinas y estaci'Ones". 

de ¿ y P'Or qué no usam'Os, entonces, la palabra 
la "fábrica"? 
lt- El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

, El sefi'Or éLARO SOLAR (presidente) .-En 
discusión la indicación. 
, El seft'Or CONCHA SUBERCASEAUX.-N'O 

sé si se habrá contemplado en el proyecto, aun
que me paz;ece que no, una idea que cre'O de
bería figurar en él. 

:Las líneas c'Onduct'Oras de energta eléctri
C'O suelen ser de alta tensión, y por consiguiente 
muy peligrosas para las personas que se ponen 

O la expresión "planta generad'Ora". 
El señ'Or ERRAZURIZ (don Ladisla'O). 

La palabra "fábrica" es muy genérica y lo com
prende t'Od'O. 

El señ'Or CLARO SOLAR (Presidente). -
Si no hubiere inc'Onveniente, podría reabrirse el 
debate s'Obre los artícul'Os anteri'Ores, para cam
biar la palabra "usina" P'Or "fábrica". 

Ac'Ordado. 
De manera que se reemplazará. la palabra en contact'O c'On ellas. En c'OnEiecll'encla, me "usina" P'Or "fábrica", en l'OS artfcul'Os ya apr'Oparece que al establecer la servidumbre para had'Os. 

el pas'O de estas !rueas P'Or. l'Os, pr,edi'Os sirvien, 
tes, c'Onvendría imp'Oner a l'OS interesad'Os la 
'Obligación de ejecutar 'Obras de defensa a fin las 
de evitar accidentes a las pers'Onasque pudieran 
subir a l'OS post,es ign'Orand'O el inminente peli-

Queda así ac'Ordado. 
Ofrezc'O la palabra s'Obre 
modificaciones :¡:¡ropuestas. 
Cerrad'O el debate. 

el artícul'O 3.'0 c'On 

Si n'O se pide v'Otación, se dará P'Or apr'Oba-gr'O a que estarían expuestas. 
d'O el artícul'O con las m'Odificaci'Ones indicadas. El señ'Or: CORREA.- ljll incis'O primer'O de Aprobado. este artículo, dice: "El juez, en cas'O de pedirl'O 

el d~eño del predio, reglamentará, atendidas las El señor TORREALBA. - Yo he entendid'O circunstancias, el tiemIW y f'Orma en que se que se ha acordado agregar al pr'Oyect'O un nue-ejercitará este d!'lreC'h'O". vo artículo que obligue a las empresas respecti-El señor CONCHA SUBERCASEAUX. vas a ejecutar 'Obras de seguridad para las lí-Per'O eso se refiere a la entrada de inspect'Ores neas de alta tensión, a fin de evitar accidentes. y. 'Ol:lrer'O& para efecJ;uar l'OS trabaj'Os de rep'a- El señor CLARO SOLAR (Presidente). -'ración .Y d,e mantenimient'O de Jas líneas. Tiene razón su sefiorfa. "El señ'Or CLARO SOLAR (Presidente). - Si le parece al Senad'O, quedará ac'Ordado La Idea' del h'On'Ora,ble senad'Or P'Or O'Higgins es agregar al pr'Oyect'O un artículo que haga 'Obllgamateria del Reglament'O que debe dIctar el Pre- t'Oria la ejecución de 'Obras de defensa y de sesidente. de la Repllblica. guridad para las instalaci'Ones, c'Omo lo pr'OP'One .El señ'Or CONCHA -SUBERC.AlSEAUX. - elh'On'Orable senad'Or 'P'Or Santiago. Perfectamente, Y c'Omo no quier'O perturbar el El señ'Or CONCHA SUBERCASEAUX. - y despach'O de esta ley, n'O insist'O ¡¡'Obre este para las líneas. 
punt'O. El señor CLARO SOLAR (Presidente). -El señ'Or TQ.RREALBA.- Per'O sería con- Queda así acordado. La Mesa. pOdrí'a quedar env,eniente consultar en la ley una disP'Osición que cargada de redactar este artícul'O. determine que estas instalaci'One,s deberán tener En discusión el a.rtícul'O 4.'0 las defensas y seguridades indispensab.!es. --El señor Secretario le da lectura. 

• 
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El señor CLARO SOLAR (Presidente). Si no se pIde votación, se dar'á por aproba-

Si no se pide votación, se dará por aporbado. do el artículo sustituyendo la expresión "usina 

Aprobado. de producción" por "fábrica", y suprimiendo la 

El} discusión el articulo 5.0 trase "o donde existe el asiento principal de la 

--.EI señor Secretario le da lectura. empresa". 

El señor CLARO SOLA;R (Presidente). El señor 2:A-r:¡-ARTU (don Enrique). - La 

Podrla tal vez cambiarse en este articulo la pa- palabra usina está ya aceptada en todas partes, Y 

labra "usina" por la expresión "fábrica produc- en cambio la palabra fá;brica, que parece no 

tora". 
corresponde bien al Objeto, pudiera no ser en-

El señor EDW ARDS. _ Me asalta la duda tendida por algunos. Pero si los señores senado

de que si se establece una fábrica en una 10caJi- res que son más entendidos que yo en estaS 

dad de poea importancia, tal vez seria conve- materias creen que esta observaciCm no tiene 

niente conceder el derecho de apelación respec- razón de ser, no digo nada. 

to de la resolución del juez. I El señor ERRAZURIZ (don Ladislao). -

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ El establecimiento donde !!le genera fuerza eléc

Ese derecho existe, léltlvo QU<O la ley especial- trica se llama fábrica, y no veo qué inconvenien-; 

mente lo quite. Toda resolución de los jueces te hay para que empleemos en este caso la ex-

letrados es apelable. presión más propia y castiza. 

El señor CONCHA SUBE'RCASEAUX-Dic~ 

el inciso primero que el jUe2 del lugar' en que 

se establezca la usina de producción o donde 

existe el principal asiento de la empresa, será 

. competente para reg.lamentar los trabajos. 

Puede ocurrir que el asiento prinCipal de 

la empresa sea, digamos, la ciudad de Santiago, 

y que las instalaciones y fábrica de producción 

estén en Vichuquén o en Punta Arenas. ¿Cómo 

podria entonces citarse a los interesados a esta 

reunión? Lo lógico serla que fuese competente 

el juez del lugar donde está .·establecida la fá

brica, porque así estará más cerca de los pro

pietarios. 
Para este efecto, yo formulo indicaeión en 

el sentido de que se supriman en el inciso pri

mero las palabras " ... o donde existe el aslen· 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

En realidad, el empleo de la palabra "usina" 

constituye una innovación. 

El .señor ZAÑARTU (don Enrique).- Pero 

esa palabra está ya aceptada por la costumbre, 

de manera que el empleo de otra en su lugar, eso 

sl que constituye una innovación. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).

El honorable senador por Valparaiso ha pedidO 

que se empleé la palabra castellana. 

El señor RIVERA.- Si, señor; porque no 

es aceptable que en una ley que debe estar escri

ta en castellano, empleemos una palabra que no 

es castellana. Entre nosotros nunca se habla de 

usinas sino de fábricas. 
El señor CLARO SOLAR (PreSidente). -

Me parece que en este articulo podría consultarse 

la disposición a que hacia referencia el honora

ble senador por Santiago, relativa a que se eje-

to principal de la empresa". cuten obras de defensa en los postes o torres que 

El sfclDor CLARO SOLAR (PreSidente). - sustenten Uneas eléctricas a fin de prevenir acci

En discusión la indicación que formula el hono- dentes. 

rabIe senador. Si no hay inconvenientes, la Mesa quedarA. 

El sefíor ERRAZURIZ (don Ladislao). - encargada de redactar el articulo. 

M·e parece que serta un po,co redundante la ex

presión "fábrica de producción". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Yo habia propuesto que se dijera "fábrica pro

ductora". 
El señor ERRAZURIZ (don Ladislao). 

Creo que la expresión "fábrica" bastaria. 

El señor CLAl;tO SOLAR (Presidente). 

¿Alg1ín señor senadOr desea usar de la palabra? 

Cerra,do el debate. 

Acordado.. 
En discusión el articulo 6.0 

-El señor Secretario le da lectura. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Si no se hace observación, se dará por aprobad.o. 

Aprobado. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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